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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 429/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-11669650-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se propicia aprobar la Adenda II al
Convenio celebrado entre la Secretaria de Articulación Interjurisdiccional del Ministerio de Transporte de la Nación y el
Subsecretario de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobado por Decreto N° 249/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el artículo 125 de la Ley de Presupuesto Nacional Nº 27.467, se creó un Fondo de Compensación al transporte
público de pasajeros por automotor urbano del interior del país, con el objeto de compensar los posibles desequilibrios
financieros que pudieren suscitarse a raíz de las modificaciones producidas por aplicación del artículo 115 de la Ley citada;
Que, a tal fin, se suscribió un convenio con el Estado Nacional, aprobado por Decreto N° 102/19, a los fines de la inclusión
de la provincia de Buenos Aires como beneficiaria de la compensación establecida en el artículo 125 de la Ley Nº 27.467,
con vigencia al 31 de diciembre de 2019;
Que a partir del dictado del Decreto Nacional N° 4/2020, el Ministerio de Transporte de la Nación estableció mediante
Resolución N° 14/2020, para el primer cuatrimestre del año 2020, la implementación del régimen del artículo 125 de la Ley
citada precedentemente;
Que, en ese marco, la provincia de Buenos Aires suscribió el convenio con el Estado Nacional y una adenda al mismo,
aprobados ambos instrumentos por Decreto N° 164/2020;
Que mediante Resolución N° 140/2020, el Ministro de Transporte de la Nación estableció nuevamente la implementación
del régimen del artículo 125 de la Ley N° 27.467, por el término de ciento veinte (120) días, a pagarse en cuotas
mensuales, iguales y consecutivas;
Que, con el objeto de constituir a la Provincia como beneficiaria, se suscribió el convenio con el Estado Nacional y una
adenda al mismo, aprobados ambos instrumentos por Decreto N° 665/2020;
Que con el objeto de mitigar los efectos de la pandemia por el nuevo coronavirus SARS-CoV-2, se sancionó la Ley
Nacional N° 27.561 que dispone en su artículo 4° la creación del Fondo COVID de Compensación al Transporte Público de
pasajeros por automotor urbano y suburbano del interior del país (Fondo COVID-19) y asigna al mismo la suma de pesos
diez mil quinientos millones ($10.500.000.000) para ser transferidos a las provincias y municipios, conforme los criterios de
distribución que el Ministerio de Transporte establezca en la normativa reglamentaria del mismo;
Que, en tal sentido, el Ministerio de Transporte de la Nación reglamentó dicho Fondo mediante la Resolución N° 196/2020,
estableciendo que las provincias que hayan suscripto el denominado “Segundo Convenio” serán beneficiarias de las
compensaciones establecidas por el artículo 3° de la Resolución, mediante la suscripción de la Adenda correspondiente, a
los fines de transferir las acreencias que se les asignen en virtud del mencionado Fondo;
Que, en el caso de la provincia de Buenos Aires, el Convenio aprobado por el Decreto N° 665/2020 constituye el
mencionado “Segundo Convenio”, celebrado junto con su primera Adenda, en el marco de la Resolución N° 140/2020 del
Ministerio de Transporte de la Nación;
Que, por su parte, mediante el Decreto N° 996/2020 se aprobó la Adenda II al convenio oportunamente aprobado por
Decreto N° 665/2020, a los fines de la inclusión de la provincia de Buenos Aires como beneficiaria del FONDO COVID-19,
creado por el artículo 4° de la Ley Nacional N° 27.561 y reglamentado por la Resolución N° 196/2020 del Ministerio de
Transporte de la Nación;
Que con el objeto de distribuir el remanente entre los fondos mencionados en el artículo 1° de la Resolución N° 196/2020
del Ministerio de Transporte de la Nación ($10.500.000.000) y los distribuidos por el artículo 3° de la misma
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($6.500.000.000), el Ministerio de Transporte nacional dictó la Resolución N° 276/2020;
Que, a tal fin, se suscribió un nuevo Convenio y su Adenda I, aprobados por Decreto N° 4/21;
Que para el ejercicio 2021 se sancionó la Ley N° 27.591 de Presupuesto Nacional, por la que se dispuso en su artículo 72
una prórroga del Fondo de Compensación al Transporte Público de pasajeros por automotor urbano y suburbano del
interior del país, creado por el artículo 125 de la Ley Nacional N° 27.467;
Que el Ministerio de Transporte de la Nación, mediante la Resolución N° 29/21, dispuso la reglamentación del referido
Fondo, al tiempo que aprobó un modelo de convenio a suscribirse por las diferentes provincias beneficiarias;
Que, en ese marco, el 25 de febrero de 2021 se suscribió un Convenio y su Adenda I, entre la Secretaría de Articulación
Interjurisdiccional del Ministerio de Transporte de la Nación y el Subsecretario de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, a fin de constituir a la Provincia como beneficiara de dicho Fondo, el cual fue aprobado
mediante Decreto N° 249/21;
Que, a fin de prorrogar la vigencia de las cuotas durante los meses de abril y mayo, el Ministerio de Transporte dictó la
Resolución N° 142/21, estableciendo como requisito para el cobro la suscripción de una adenda al convenio celebrado
oportunamente;
Que a fin de que esta Provincia continúe como beneficiara de dichos fondos, se suscribió la Adenda II al Convenio entre la
Secretaría de Articulación Interjurisdiccional del Ministerio de Transporte de la Nación y la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, correspondiendo en esta instancia su
aprobación;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda II al Convenio celebrado entre la Secretaria de Articulación Interjurisdiccional del
Ministerio de Transporte de la Nación y el Subsecretario de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
aprobado por Decreto N° 249/21, que como Anexo Único (INLEG-2021-12848822-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP) forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

INLEG-2021-12848822-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP

911a6d192b2ef6cf967460490869e6b5f50161ba0ba878a6a6f8c897a07ce955 Ver

DECRETO N° 445/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-11097544-GDEBA-DSTAMJGM, por el cual se propicia aprobar la reglamentación del
Decreto Ley Nº 9655/81 y modificatorios, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto-Ley N° 9655/81 y modificatorios, regula la contribución anual destinada a los Seminarios Arquidiocesanos y
Diocesanos situados en la provincia de Buenos Aires, en armonía con las prescripciones del Derecho Canónico;
Que la mencionada contribución incluye a los conceptos de becas ordinarias, destinadas a sufragar los gastos que
demanden los estudios en los Seminarios, becas extraordinarias para el perfeccionamiento de estudios en el extranjero,
gastos para el acrecentamiento y cuidado del material de las Bibliotecas de los Seminarios y gastos para la conservación y
reparación de los edificios ocupados por los Seminarios, con los alcances establecidos en dicha normativa;
Que, asimismo, la citada norma establece la obligación de los Ordinarios de las respectivas Diócesis de rendir cuentas,
anualmente y con anterioridad al 1º de marzo, debiendo presentar, a tales efectos, las cuentas documentadas de los gastos
sufragados con las contribuciones recibidas;
Que, por otra parte, la Ley Nº 15.164 le asigna al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros la facultad de entender en
lo atinente a las relaciones institucionales con la comunidad y los cultos;
Que a fin de eficientizar, tanto en la ejecución del objeto como en el control del mismo, es conveniente establecer
disposiciones reglamentarias del Decreto-Ley N° 9655/81 y modificatorios;
Que, en ese marco, deviene necesario aprobar la reglamentación del referido Decreto- Ley, encomendar al Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, en el marco de sus competencias, el dictado de las normas interpretativas,
complementarias y aclaratorias que resulten necesarias a los fines del cumplimiento de sus fines y disponer la aplicación
supletoria del Decreto N° 467/07;
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Que se han expedido favorablemente la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la
Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete;
Que han tomado intervención en razón de sus competencias, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 11 de la Ley N° 15.164 y 144
inciso 2° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la reglamentación del Decreto-Ley N° 9655/81 y modificatorios, que como Anexo Único (IF-2021-
11097634-GDEBA-DPLYTMJGM) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Encomendar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a través de la Subsecretaría de Relaciones
Internacionales e Institucionales, o la repartición que en el futuro la reemplace, a dictar las normas interpretativas,
complementarias y aclaratorias que resulten necesarias.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el Decreto N° 467/07 será de aplicación supletoria para los casos y hechos no previstos por
el presente.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2021-11097634-
GDEBA-DPLYTMJGM

6ecc593369411d2b56e046aef9ee8b6c69f6bde0a6df64a591c7b8d9cd7e6fc8 Ver

DECRETO Nº 466/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-7415007-GDEBA-DSTAMJYDHGP, por el cual se propicia reglamentar la Ley Nº 15.204, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Ley N° 15.204 se establece la creación del Registro Único de Trabajadoras y Trabajadores Estatales,
así como de Estudiantes que hayan sido víctimas de asesinato y/o desaparición durante el período comprendido entre los
años 1974 y 1983, con el objeto de mantener viva la memoria con un carácter reparatorio de los hechos ocurridos durante
la última Dictadura Cívico - Militar;
Que, asimismo, prevé la colocación en todas las dependencias, instituciones estatales y establecimientos del Sistema
Educativo Provincial, de una o varias placas identificatorias en homenaje a los trabajadores y trabajadoras que
desempeñaban tareas en ese organismo y/o a estudiantes que hayan sido asesinados/as y/o desaparecidos/as durante o
como consecuencia del terrorismo de Estado;
Que, por otra parte, la citada ley dispone que el Poder Ejecutivo deberá determinar la Autoridad de Aplicación, bajo quien
funcionará el mencionado Registro, siendo esta la encargada de llevar a cabo las tareas allí encomendadas;
Que, en virtud de ello, para el cumplimiento de tales fines resulta necesario proceder a designar a su Autoridad de
Aplicación;
Que la Ley N° 15.164, a través de su artículo 27, le asigna al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos la facultad de
entender en la formulación y aplicación de políticas y programas de promoción y fortalecimiento de los derechos humanos
y, asimismo, en el diseño, la implementación y el desarrollo de iniciativas de creación o modificación de normas o
programas que tiendan a preservar y garantizar la plena protección de los derechos humanos y las políticas de Memoria,
Verdad y Justicia;
Que, bajo ese lineamiento, mediante el Decreto N° 37/2020 y modificatorio, se aprobó la estructura orgánico-funcional del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, otorgándole a la Subsecretaría de Derechos Humanos las misiones de formular
y gestionar políticas y programas de promoción, protección y fortalecimiento de los derechos humanos y desarrollar, diseñar
e implementar iniciativas de creación o modificación de normas y/o programas que tiendan a preservar y garantizar la plena
protección de los derechos humanos y las políticas de Memoria, Verdad y Justicia, entre otras;
Que la Dirección Provincial de Políticas Reparatorias dependiente de la Subsecretaría de Derechos Humanos tiene, entre
sus acciones, la de diseñar, supervisar y evaluar políticas reparatorias para víctimas de crímenes de lesa humanidad o sus
familiares cometidos por el Terrorismo de Estado; y la Dirección Provincial del Archivo Provincial de la Memoria tiene entre
las suyas la de diseñar, supervisar y evaluar políticas para la recopilación, conservación y archivo de materiales vinculados
a la actuación del Terrorismo de Estado en el ámbito de la provincia de Buenos Aires y la de gestionar lo relativo a la
aplicación y observancia de la Ley N° 12.498 y sobre Registro Único de la Verdad, aportando a los procesos sobre
Memoria, Verdad y Justicia;
Que, por lo expuesto, se estima procedente designar como Autoridad de Aplicación de la ley en cuestión a la Subsecretaría
de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, quedando en su
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órbita la administración y el funcionamiento del “Registro Único de Trabajadoras y Trabajadores Estatales y Estudiantes”,
así como también la competencia de colocar las placas identificatorias a modo de homenaje;
Que se han expedido favorablemente la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos y la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda, ambas dependientes del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° de la Ley N° 15.164 y 144 inciso
2º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 15.204 a la Subsecretaría de Derechos Humanos,
dependiente del Ministerio de Justicia Derechos Humanos, o al área que en el futuro la reemplace, con facultad para dictar
las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que fueran necesarias, a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en dicha ley.
ARTÍCULO 2º. Determinar que el Registro Único de Trabajadoras y Trabajadores Estatales y de Estudiantes funcionará
bajo la órbita de la Dirección Provincial del Archivo Provincial de la Memoria, o del área que en el futuro la reemplace, y
tendrá a su cargo:

a) Instar a los organismos provinciales y establecimientos del Sistema Educativo Provincial a confeccionar y remitir
a la Autoridad de Aplicación los listados previstos en el artículo 2º de la ley.
b) Receptar y sistematizar la lista de personas asesinadas y/o desaparecidas remitidas por los organismos
provinciales, que se encontraran registradas en sus diferentes archivos o que surjan de cualquier otra fuente
principal o secundaria de información.
c) Cotejar y complementar los listados con el acervo documental y otras fuentes disponibles obrantes en la
Subsecretaría de Derechos Humanos.
d) Realizar, a través de la Dirección de Investigación y Memoria, un informe técnico que determine la procedencia
de inclusión en el Registro Único de Trabajadoras y Trabajadores Estatales y de Estudiantes de las personas
referenciadas en el artículo 2º de la Ley Nº 15.204.
e) En caso de que se determine su procedencia, deberá notificar a los familiares directos de las víctimas a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 4º de la norma, quienes podrán determinar si autorizan o no a que el nombre
de su familiar sea exhibido. Dejar a criterio de la Subsecretaría de Derechos Humanos determinar el procedimiento
en el caso de no contar con familiares directos.
f) Actualizar periódicamente y publicar el Registro Único de Trabajadoras y Trabajadores Estatales y de
Estudiantes, garantizando en su publicidad el acceso a la información de forma segura y sencilla para todos y
todas.
g) Realizar campañas de difusión del Registro Único de Trabajadoras y Trabajadores Estatales y de Estudiantes, a
los fines de obtener información y promover investigaciones que permitan complementarlo.

ARTÍCULO 3º. Disponer que la Dirección Provincial de Políticas Reparatorias, o el área que en el futuro la reemplace,
tendrá a su cargo implementar la colocación de las placas identificatorias previstas en el artículo 5º de la Ley Nº 15.204.
Las mismas contarán con un criterio común y uniforme en su diseño, que estará a cargo de la Dirección de Sitios y
Espacios para la Memoria - dependiente de la citada Dirección Provincial-, o del área que en el futuro la reemplace, la que
se adaptará a las posibilidades arquitectónicas del inmueble.
ARTÍCULO 4º. Establecer que la Autoridad de Aplicación podrá invitar a referentes de los distintos organismos públicos
provinciales, del ámbito legislativo y judicial; familiares de las víctimas, demás organismos de Derechos Humanos,
organizaciones sociales y sindicales, instando a la creación de comisiones de trabajo, a fin de lograr la inclusión y
participación de estos actores en el diseño de las placas identificatorias.
ARTÍCULO 5º. Encomendar a la Autoridad de Aplicación, en coordinación con la Subsecretaría de Asuntos Municipales del
Ministerio de Gobierno, a arbitrar los mecanismos necesarios, a fin de lograr la adhesión de los distintos municipios de la
Provincia a la Ley Nº 15.204, en consonancia con la invitación efectuada en su artículo 7º.
ARTÍCULO 6º. Instruir a la Autoridad de Aplicación a coordinar con organismos nacionales, provinciales y municipales, con
competencia en el área de promoción y defensa de derechos humanos, la implementación de programas, actividades y
acciones comprendidas en el espíritu de la citada ley.
ARTÍCULO 7º. Establecer que los gastos que demande el cumplimiento del presente se imputarán a las partidas
presupuestarias asignadas al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. En caso de requerirse una adecuación
presupuestaria, el citado Ministerio propondrá la misma al Ministerio de Hacienda y Finanzas, la que deberá ajustarse a las
previsiones del Ejercicio Presupuestario vigente.
ARTÍCULO 8º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Julio César Alak, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 467/2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021
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VISTO el expediente EX-2020-27622934-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se tramita la asignación de horas cátedra a Haydeé Raquel Selva ROBLES y a José Antonio RODRÍGUEZ, y la
designación de Jack Nehuén BENÍTEZ en el Agrupamiento Personal Docente, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la asignación de horas cátedra a Haydeé Raquel Selva ROBLES en el Agrupamiento Ocupacional 17,
Personal Docente - Carácter Provisional - Nivel de Enseñanza Media, Asignatura Danzas, con doce (12) horas cátedra, a
partir del 4 de enero de 2021, en el Centro de Contención Santa María Eufrasia Pelletier;
Que, asimismo, se dispone la asignación de horas cátedra a José Antonio RODRÍGUEZ en el Agrupamiento Ocupacional
17, Personal Docente - Carácter Provisional - Nivel de Enseñanza Media, Asignatura Salud y Adolescencia, con ocho (8)
horas cátedra, a partir del 4 de enero de 2021, en el Centro de Contención Hogar de Tránsito;
Que, por otra parte, se propicia la designación de Jack Nehuén BENÍTEZ en un cargo del Agrupamiento Ocupacional 07,
Personal Docente - Carácter Provisional - Preceptor, con veintiuna horas quince minutos (21,15) semanales de labor, a
partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, en el Instituto Juan Carlos Márquez;
Que sobre el particular se ha expedido la Junta de Clasificaciones mediante Acta N° 28, con fecha 4 de enero de 2021,
estimando pertinente dar curso favorable a los/as actuados/as;
Que para atender la gestión que se impulsa se utilizarán las vacantes producidas por las renuncias de María Belén
MANETTA, instrumentada mediante Resolución N° 252/2016, de Javier Antonio NUÑEZ, efectivizada mediante Resolución
Nº 864/2019, y de María Alejandra ETCHART, dispuesta mediante Resolución Nº 865/2019;
Que, conforme a la tipificación del Centro de Contención Santa María Eufrasia Pelletier, donde se desempeñara Haydeé
Raquel Selva ROBLES, corresponde otorgarle la bonificación establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios, y
el adicional por ubicación en medios desfavorables fijado en el treinta por ciento (30%) de su sueldo, previsto en el artículo
17 de la reglamentación de la Ley Nº 10.648, aprobada por el Decreto Nº 6583/88;
Que, conforme a la tipificación del Centro de Contención Hogar de Tránsito, corresponde otorgar a José Antonio
RODRÍGUEZ la bonificación establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios;
Que se informa el gasto y la imputación presupuestaria correspondiente;
Que corresponde efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, la pertinente transferencia de
los cargos;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad con los términos del artículo 107 de la Ley N° 10.579 -Estatuto del
Docente de la Provincia de Buenos Aires-, y de los artículos 17, 18 y 19 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de la Ley N°
10.648 -Carrera del Personal Docente de la Minoridad-, y Decreto N° 6166/89;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Supervisión y Articulación Interinstitucional, Dirección de
Educación, Estudios y Planificación, en el Agrupamiento Ocupacional 17, Personal Docente - Carácter Provisional - Nivel de
Enseñanza Media, Asignatura Danzas, doce (12) horas cátedra, a partir del 4 de enero de 2021, para desempeñarse en el
Centro de Contención Santa María Eufrasia Pelletier, a Haydeé Raquel Selva ROBLES (DNI N° 22.215.402 - Clase 1971),
otorgándole la bonificación establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios, y el adicional por ubicación en
medios desfavorables fijado en el treinta por ciento (30%) de su sueldo, previsto en el artículo 17 de la reglamentación de la
Ley Nº 10.648, aprobada por el Decreto Nº 6583/88, de conformidad con la normativa y con lo indicado en la parte
considerativa del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Supervisión y Articulación Interinstitucional, Dirección de
Educación, Estudios y Planificación, en el Agrupamiento Ocupacional 17, Personal Docente - Carácter Provisional - Nivel de
Enseñanza Media, Asignatura Salud y Adolescencia, ocho (8) horas cátedra, a partir del 4 de enero de 2021, para
desempeñarse en el Centro de Contención Hogar de Tránsito, a José Antonio RODRÍGUEZ (DNI N° 12.557.045 - Clase
1958), otorgándole la bonificación establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios, en concordancia con la
normativa y con los motivos expuestos en la parte considerativa del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 15.225, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la
Comunidad, Finalidad 3, Función 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, Régimen Estatutario 02,
Ubicación Geográfica 999, la transferencia de un (1) cargo, según el siguiente detalle:
 
DÉBITO: Unidad Ejecutora 200, PRG 005, ACT 001, Agrupación Ocupacional 07 - Personal Docente: Un (1) cargo.
 
CRÉDITO: Unidad Ejecutora 203, PRG 015, SP 001, ACT 003, Agrupación Ocupacional 07 - Personal Docente: Un (1)
cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Supervisión y Articulación Interinstitucional, Dirección de
Educación, Estudios y Planificación, en el Agrupamiento Ocupacional 07, Personal Docente - Carácter Provisional -
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Preceptor, con veintiuna horas quince minutos (21,15) semanales de labor, a partir de la fecha de notificación del presente
acto administrativo, para desempeñarse en el Instituto Juan Carlos Márquez, a Jack Nehuén BENÍTEZ (DNI N° 42.627.541
- Clase 2000), en concordancia con la normativa y con los motivos expuestos en la parte considerativa del presente acto
administrativo.
ARTÍCULO 5°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Unidad Ejecutora 202 y 203,
PRG 015 y 016, SP 001, ACT 003, Finalidad 3, Función 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1 y 2,
Régimen Estatutario 02, Agrupamiento Ocupacional 07 y 17, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 2615-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-30304389-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cristian Hernán GROSSI en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cristian Hernán GROSSI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 7 de abril de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Florencia LOPEZ, concretada mediante la Resolución N° 926/2020 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de abril de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Cristian Hernán GROSSI (DNI N° 39.716.302 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 7 de abril de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo 1º de la presente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es considerada
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2616-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-18872058-GDEBA-HSEDJMJMSALGP y el expediente 2994- 344/17, por los
cuales tramita la designación de Patricia SEGOVIA en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José
María Jorge" de Burzaco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Patricia SEGOVIA como Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado de Rehabilitación
"Dr. José María Jorge" de Burzaco, a partir del 15 de febrero de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Stella Maris BRAIDOTTI, concretada mediante Resolución N° 317/2017 E del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero de 2018, de acuerdo a la
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autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado de Rehabilitación "Dr. José María Jorge" de Burzaco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Psicología- treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Patricia SEGOVIA (D.N.I. N° 20.011.666 - Clase 1968).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2617-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-18026519-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Claudia Gisele VERA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Claudia Gisele VERA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora,
a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rubén Darío BERNARDI, concretado mediante Resolución 11112 Nº 1314/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Claudia Gisele VERA (DNI N°
35.215.528 - Clase 1990), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) -
Código 4-0000-XIV-4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa
Cravena de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
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artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2618-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-28422431-GDEBA-HIEPMSALGP y el expediente N° 2969- 12087/18, por los
cuales tramita la designación de Jorge Daniel BACH SIMBRON en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San
Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jorge Daniel BACH SIMBRON como Médico Asistente
Interino en la especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón"
de General San Martín, a partir del 1 de junio de 2018.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gustavo Javier GONZALEZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 204/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Jorge Daniel BACH SIMBRON (D.N.I. N° 31.444.898 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2619-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-18843457-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvio Adrián MARTINEZ, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Silvio Adrián MARTINEZ como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57 - contemplado en el Presupuesto General Ejercicio 2021
- Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Silvio Adrián MARTINEZ (DNI N°
24.730.731 - Clase 1975), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Guardián) -
Código: 1-0023-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de
Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado el agente
mencionado en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 112/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2620-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-29457045-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Maximiliano Martin Santiago ARAUJO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Maximiliano Martin Santiago ARAUJO como Personal de Planta Permanente en la
Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a
partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante Andrea
Fabiana VILLABOA concretada mediante Resolución 11112 N° 311/15, contemplada en el presente Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Maximiliano Martin Santiago ARAUJO
(D.N.I. N° 34.845.828 - Clase 1989), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
(Guardian) - Código: 1-0023-XI- 3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Maximiliano
Martin Santiago ARAUJO (D.N. 34.845.828- Clase 1989), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las
que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 777/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0014 -
Subprogramas: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 14 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 13



 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2621-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14787563-GDEBA-HZGAEPMSALGP y el expediente N° 2937- 499/15, por
los cuales tramita la designación de María Jimena SABINI, en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de
Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico – Bioquímico– Bacteriológico Asistente, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, a
partir del 8 de octubre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 8 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente María Jimena SABINI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 – Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2015, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de María Jimena SABINI (D.N.I. N° 24.561.021 – Clase 1975), como Bioquímica,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita
Pueblo” de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto Nº 1327/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Jimena SABINI (D.N.I. N° 24.561.021 – Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos “Evita Pueblo” de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 8 de octubre de 2015, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 – Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 –
Subprograma: 005 – Actividad: 1 – Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 – Función 1 – Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 – Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 – Ley N° 15.225.
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ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2622-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-13516182-GDEBA-HZEACDAACMSALGP y el expediente N° 2987-3565/14,
por los cuales tramita la designación de Rubén Darío GIOSSO, en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos
“Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neumonología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López,
a partir del 20 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino del agente Rubén Darío GIOSSO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de noviembre de 2014, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Rubén Darío GIOSSO (DNI N° 22.850.122 - Clase 1973), como Médico
- Especialidad: Neumonología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución
11112 N° 2252/13.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rubén Darío GIOSSO (DNI N° 22.850.122 - Clase 1973), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Neumonología con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente
López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 20 de noviembre de 2014, Rubén Darío GIOSSO (DNI 22.850.122 - Clase
1973), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad
con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en
virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
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Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2623-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16910666-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Norma Beatriz AREVALO, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Norma Beatriz AREVALO como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir
de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2015 - Artículo 57, contempladaen el presente Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley
N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Norma Beatriz AREVALO (D.N.I. N°
16.261.870 - Clase 1962), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) -
Código 1-0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Norma Beatriz AREVALO (D.N.I.
16.261.870 - Clase 1962), deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado
por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre a los efectos del
Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
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Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2624-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-14992718-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Deborah Ayelen VIANA, en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Deborah Ayelen VIANA como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir
de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Ejercicio Financiero - Año 2015 - Artículo 57 - contemplado en el Presupuesto General Ejercicio 2021
- Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Deborah Ayelen VIANA (DNI N°
38.294.869 - Clase 1994), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) -
Código: 1-0036-XI-3- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo
Rocha" Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, los
adicionales que establecen el artículo 25 inciso c) de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y el artículo 1° del Decreto Nº 5828/86, a Deborah Ayelen VIANA (DNI 38.294.869 -
Clase 1994).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la persona que se menciona en el
artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
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600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñará es considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72,
a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2625-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13504688-GDEBA-HZGADMVLMSALGP y el expediente N° 2982- 4998/16,
por los cuales tramita la designación de Lorena QUINTEROS, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor
Larrain” de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, a partir
del 27 de octubre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 27 de octubre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Lorena QUINTEROS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de octubre de 2016, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Lorena QUINTEROS (D.N.I. N° 27.528.197 - Clase 1979), como Licenciada
en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de
Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1429/15.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de octubre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lorena QUINTEROS (D.N.I. N° 27.528.197 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471), en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2626-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-12417419-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramitan las designaciones
de Silvia Marcela NOTA, Leonardo Ezequiel TROMBETTA y Luciana María GOMEZ TERZANO, en el Hospital Interzonal
General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21
inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Medico Asistente - Especialidad: Neonatología, en el régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a
partir del 29 de octubre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de octubre de 2014, las
designaciones de carácter interino de los agentes Silvia Marcela NOTA, Leonardo Ezequiel TROMBETTA y Luciana María
GOMEZ TERZANO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con
anterioridad.
Que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de octubre de 2014, las designaciones
en el grado de Asistente, con carácter Interino, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
las agentes que se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos que se detallan:
- Silvia Marcela NOTA (D.N.I. 17.466.761 - Clase 1965) - Médica - Especialidad: Neonatología - treinta y seis (36) horas
semanales guardia - Resolución 11112 N° 2157/14.
- Leonardo Ezequiel TROMBETTA (D.N.I. 25.577.417- Clase 1976) - Médico - Especialidad: Neonatología - treinta y seis
(36) horas semanales guardia - Resolución 11112 N° 2267/13.
- Luciana María GOMEZ TERZANO (D.N.I. 25.333.748- Clase 1976) - Médica - Especialidad: Neonatología - treinta y seis
(36) horas semanales guardia - Resolución 11112 N° 1243/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de octubre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a las profesionales
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que se mencionan a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Médico - Neonatología- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Silvia Marcela NOTA (D.N.I. 17.466.761 - Clase 1965).
Leonardo Ezequiel TROMBETTA (D.N.I. 25.577.417- Clase 1976).
Luciana María GOMEZ TERZANO (D.N.I. 25.333.748- Clase 1976).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 29 de octubre de 2014, los agentes que se mencionan en el artículo
precedente deben efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2627-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14946019-GDEBA-HZGJVMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Karina FERNANDEZ en el Hospital Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Karina FERNANDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, a partir del de la fecha de notificación y hasta el 31
de diciembre de 2021.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con una vacante creada
oportunamente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del de la fecha de notificación y hasta el 31
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de diciembre de 2021, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Karina FERNANDEZ (D.N.I. N° 20.522.270 - Clase 1969), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Julio de Vedia" de Nueve de Julio, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2628-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-29266081-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual tramita la designación
de Miriam Mónica DEL MONTE, en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad
Evita Partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Miriam Mónica DEL MONTE como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de
La Matanza, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Eduardo MIRONIUK, concretado mediante Resolución 11112 N° 277/15, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Miriam Mónica DEL MONTE (D.N.I. N°
24.165.007 - Clase 1974), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) -
Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor
Alberto Edgardo Balestrini” de Ciudad Evita Partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
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transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2629-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09798730-GDEBA-HIGAEMSALGP y el expediente N° 2966-2175/16, por los
cuales tramita la designación de Gabriela Elizabeth BILINSKI, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a partir del 2 de noviembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente Gabriela Elizabeth BILINSKI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de noviembre de 2016, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Gabriela Elizabeth BILINSKI (D.N.I. N° 29.800.399 - Clase 1982), como
Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2751/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gabriela Elizabeth BILINSKI (D.N.I. N° 29.800.399 - Clase 1982), para desempeñar
el cargo de Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2630-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-21766035-GDEBA-HZGASFMSALGP y el Expediente N° 2977- 8318/18, por
los cuales tramita la designación de Paula Mabel MARINI en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San
Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula Mabel MARINI como Médica Asistente Interina en la
especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "San
Felipe" de San Nicolás, a partir del 1 de junio de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Néstor Emir DEMICHELIS, concretada mediante Resolución 11112 N° 262/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Paula Mabel MARINI (D.N.I. N° 28.520.364 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Dirección Provincial de Hospitales - Unidad
Ejecutora: 103 - Programa: 0012 - Subprograma: 003 - Actividad:1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 6 de Julio de 2021
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-14665528-GDEBA-HZGADRGMSALGP y el expediente N° 2933-5755/17, por
los cuales tramita la designación de Micaela Soledad ZUCCONI, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo
Gutiérrez” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y deSalud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, a partir del 14 de febrero
de 2017.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de febrero de 2017, la
designación de carácter interino de la agente Micaela Soledad ZUCCONI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de febrero de 2017, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Micaela Soledad ZUCCONI (D.N.I. N° 31.955.925 - Clase 1986), como
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General
de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1602/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de febrero de 2017, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Micaela Soledad ZUCCONI (D.N.I. N° 31.955.925 - Clase 1986), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Ricardo Gutiérrez” de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-21932770-GDEBA-HZDPMSALGP y el expediente N° 2995-728/17, por los
cuales tramita la designación de Paula ECHEVERRIA en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Paula ECHEVERRIA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
"Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 16 de julio de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sergio Anibal SCALEA, concretada mediante Resolución N° 1876/2018 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de julio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médica - Psiquiatría y Psicología Médica- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Paula ECHEVERRIA (D.N.I. N° 31.182.621- Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 16 de julio de 2018, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo primero de la presente, con relación al
cargo que posee en el Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzue de la Municipalidad de 25 de Mayo.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06158609-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ariel Cruz GUILERA, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91,
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo
Alende” de Mar del Plata, a partir del 25 de abril de 2017.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de abril de 2017, la
designación de carácter interino del agente Ariel Cruz GUILERA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de abril de 2017, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Ariel Cruz GUILERA (D.N.I. N° 27.229.345 - Clase 1979), como Médico -
Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112
N° 2742/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de abril de 2017, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ariel Cruz GUILERA (D.N.I. N° 27.229.345 - Clase 1979), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos “Dr. Oscar Eduardo Alende” de Mar del Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2634-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08030459-GDEBA-HIGDJPMSALGP y el expediente N° 2971-11934/14, por
los cuales tramita la designación de Pamela Lorena QUIROGA en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía
Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pamela Lorena QUIROGA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado en la Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en los términos
de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por
Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo deEmilia Carolina MELINGER, concretada mediante Resolución 11112 N°1945/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 2 de
diciembre de 2023.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o
sin pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo 8° de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Pamela Lorena QUIROGA (D.N.I. Nº 31.367.724-
Clase 1985), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 3.
Personal Administrativo con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que Pamela Lorena QUIROGA (D.N.I. Nº 31.367.724- Clase 1985), a partir del 1 de enero
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de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se
encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser portador de una
discapacidad de carácter estable permanente - H 90 (según CIE 10) - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2635-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17618784-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Karina RIOS, en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Karina RIOS como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir de la fecha
de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosa LIPNER, concretada por Resolución N° 564/2017 E del Ministerio de Salud, vigente en el
presente Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por los artículos 147 y 148 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y la Ley N° 13.559, modificada por la Ley N° 13.983.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por los artículos 147 y 148 dela Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Karina RIOS (D.N.I. N° 24.897.838 -
Clase 1976), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIV - Agrupamiento 4. Personal Técnico (Enfermera) - Código 4-0000-XIV-
4- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General
Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la agente citada
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en el artículo 1º de estas actuaciones, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan
las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo
normado por el Decreto Nº 979/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 1 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2636-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-00838572-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carlos David PNIEWSKI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos David PNIEWSKI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir del 23 de febrero de 2021 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosana Luján BURGOS, concretada mediante la Resolución N° 796 /2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de febrero de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Carlos David PNIEWSKI (D.N.I. N° 32.792.823 - Clase 1987), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
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Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2637-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-02767862-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela Viviana FLAIM en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela Viviana FLAIM como Médica Asistente Interina en la
especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 20 de abril de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Jorge Ricardo FIEBELKORN, concretada mediante Resolución N° 787/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Daniela Viviana FLAIM (D.N.I. N° 22.596.379 - Clase 1972).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2638-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-01019051-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ethel Viviana KISINOVSKY en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ethel Viviana KISINOVSKY como Licenciada en Enfermería
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G.
Iriarte" de Quilmes, a partir del 10 de marzo de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Natalia Verónica FORTINO, concretada mediante Resolución N° 2194/2020 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de marzo de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Licenciada en Enfermería- treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Ethel Viviana KISINOVSKY (D.N.I. N° 21.111.677 - Clase 1969).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2639-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-01504091-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Constanza PEIRE en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Constanza PEIRE como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 23 de abril de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Fabián Norberto VOLANTE, concretada mediante Resolución N° 20/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de abril de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Constanza PEIRE (D.N.I. N° 29.865.768 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de excepción
de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo que
posee en la Secretaria de Salud de la Municipalidad de Pilar.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2640-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-22012614-GDEBA-HZEACDAACMSALGP y el expediente N° 2987-1417/18,
por los cuales tramita la designación de Carolina Guadalupe VIRGILIO en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y
Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina Guadalupe VIRGILIO como Médica Asistente
Interina en la especialidad Neumonología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, a partir del 1 de junio de 2018.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabriel Esteban ROSELLO, concretada mediante Resolución 11112 N° 125/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de junio de 2018, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Neumonología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Carolina Guadalupe VIRGILIO (D.N.I. N° 26.809.820 - Clase 1978).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2018, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2641-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-08131585-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sebastián Oscar CARRIZO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sebastián Oscar CARRIZO como Médico Asistente Interino
en la especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente en el Presupuesto 2017 - ARTÍCULO 54, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Cardiologia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Sebastián Oscar CARRIZO (D.N.I. N° 33.004.743 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021- Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2642-MJGM-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-03189727-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gisela Fernanda GUZZO en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisela Fernanda GUZZO como Médica Asistente Interina en
la especialidad Terapia Intensiva Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Evita"
de Lanús, a partir del 28 de abril de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 -
Ley N° 15.225.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de abril de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva Pediátrica- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gisela Fernanda GUZZO (D.N.I. N° 27.152.404 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 28 de abril de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2643-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Martes 6 de Julio de 2021
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-04114624-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rosana Mariel VELAY en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rosana Mariel VELAY como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 21 de abril de 2021
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Stella Maris VERGARA, concretada mediante la Resolución 11112 N° 511/16, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de abril de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Rosana Mariel VELAY (D.N.I. N° 28.521.680 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir 21 de abril de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
citada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento y la función inherente al cargo en el que se desempeñará son
considerados insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 2644-MJGM-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-00742875-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Franco Matías BUCETTA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Franco Matías BUCETTA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 5 de marzo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alicia Edith COOPER, concretada mediante la Resolución N° 1038 /2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de marzo de 2021 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Franco Matías BUCETTA (D.N.I. N° 41.393.853 - Clase 1998), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 2710-MJGM-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-17579998-GDEBA-DSTAMJGM, mediante el cual se propicia aprobar los
Anexos I y II de la Resolución N° 2464/21 prorrogada por su similar N° 2671/21 de este Ministerio, mediante los cuales se
aprueba respectivamente, el cuadro de actividades comprendidas en las fases 2, 3, 4 y 5 y el listado de municipios
incluidos en las diferentes fases del sistema establecido por las mencionadas normas, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, prorrogado y modificado por su similar Decreto
Nacional N° 167/21, se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley
N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el virus
COVID-19.
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se
declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de su dictado, la cual ha
sido prorrogada por los Decretos N° 771/2020 y N° 106/21.
Que, posteriormente y como consecuencia del acelerado aumento de casos de COVID-19, con fecha 1° de mayo del
corriente, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto N° 287/21, prorrogado y modificado por los Decretos N° 334/21, N°
381/21, Nº 411/21 y N° 455/21 hasta el 6 de agosto de 2021 inclusive, con el fin de proteger la salud pública, lo que
constituye una obligación indelegable del Estado Nacional, en el marco de la declaración de pandemia emitida por la
Organización Mundial de la Salud (OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y de la emergencia pública en materia sanitaria,
ampliada por el Decreto N° 260/2020 y su modificatorio y prórroga, en atención a la situación epidemiológica y sanitaria
existente en las distintas regiones del país con relación a la COVID-19.
Que el Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y modificado por los Decretos N° 334/21, N° 381/21, Nº 411/21 y N°
455/21, establece medidas generales de prevención respecto del COVID-19 que se aplicarán en todo el país, así como
disposiciones locales y focalizadas de contención de contagios, y faculta a los Gobernadores y las Gobernadoras de las
provincias y al Jefe de Gabinete de Ministros, según el caso, a adoptar determinadas medidas ante la verificación de ciertos
parámetros epidemiológicos, con el fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 para prevenir y contener su
impacto sanitario.
Que por el artículo 3 del Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y modificado por Decretos Nacionales N° 334/21, Nº
381/21, N° 411/21 y N° 455/21, se definen una serie de parámetros cuyo objetivo es determinar la existencia de “Bajo
Riesgo”, “Mediano Riesgo” o “Alto Riesgo” Epidemiológico y Sanitario en los Departamentos o Partidos de más de más de
cuarenta mil (40.000) habitantes y los grandes aglomerados urbanos, departamentos o partidos que se encuentran en
situación de “Alarma Epidemiológica y Sanitaria”.
Que por el artículo 24 del Decreto Nacional N° 287/21, prorrogado y modificado por los Decretos Nacionales N° 334/21, Nº
381/2021, N° 411/21 y N° 455/21, los Gobernadores y las Gobernadoras de provincias quedan facultados y facultadas para
adoptar disposiciones adicionales, focalizadas, transitorias y de alcance local, con el fin de mitigar en forma temprana los
contagios por COVID-19 respecto de los departamentos y partidos de menos de cuarenta mil (40.000) habitantes.
Que, asimismo los Gobernadores y las Gobernadoras de las provincias podrán adoptar disposiciones adicionales,
focalizadas, transitorias y de alcance local cuando se detectare riesgo epidemiológico adicional por la aparición de una
nueva variante de interés o preocupación, del virus SARS-Cov-2, en los partidos o departamentos a su cargo.
Que, en virtud de lo precedentemente expuesto, se dictó el Decreto N° 270/21 prorrogado por sus similares N° 307/21, N°
361/21, N° 403/21 y N° 476/21, cuyo artículo 5° faculta al Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros a adoptar medidas adicionales a las dispuestas en el Decreto Nacional N° 287/21,prorrogado por Decretos
Nacionales N° 334/21, Nº 381/2021, N° 411/21 y N° 455/21, temporarias, focalizadas y de alcance local, según
corresponda, con la finalidad de prevenir y contener los contagios por COVID-19, previa conformidad del Ministerio de
Salud, en los términos de los artículos 15, 16, 19, 21, 24 y 32 de la referida norma.
Que, en ese marco, este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros dictó la Resolución N° 2464/21 prorrogada por
Resolución N° 2671/21 hasta el día 6 de agosto de 2021 inclusive y cuyo objeto es establecer, en el ámbito de la provincia
de Buenos Aires, un sistema de fases en el que estarán incluidos los municipios de acuerdo al riesgo epidemiológico y
sanitario que presenten, encontrándose habilitadas, en cada fase, una serie de actividades que deberán realizarse bajo el
estricto cumplimiento de los protocolos que oportunamente hubieren aprobado las autoridades provinciales competentes o
la autoridad sanitaria nacional.
Que, la Resolución aludida prevé que el Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, previo informe del Ministerio de
Salud de la provincia de Buenos Aires, determinará regularmente la fase en la que cada municipio se encuentra, de
acuerdo al riesgo epidemiológico y sanitario que presente.
Que el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires ha elevado el informe actualizado de municipios, indicando el
estado de la pandemia de COVID-19 en territorio bonaerense y la situación de cada distrito, resultando oportuno aprobar el
listado de municipios incluidos en las diferentes fases del sistema establecido.
Que, en virtud de lo expuesto, deviene necesario aprobar el listado de municipios y el cuadro de actividades del sistema
aprobado por la Resolución N° 2464/21 prorrogada por Resolución N° 2671/21 de este Ministerio.
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y
Fiscalización del Ministerio de Salud de la provincia y Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 270/21
prorrogado por sus similares N° 307/21, N° 361/21, N° 403/21 y N° 476/21.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Aprobar como Anexo I (IF-2021-17615744-GDEBA-DPLYTMJGM) el cuadro de actividades comprendidas
en las Fases 2, 3, 4 y 5 del sistema establecido por la Resolución N° 2464/21, prorrogada por su similar N° 2671/21 de este
Ministerio.
ARTÍCULO 2°. Aprobar como Anexo II (IF-2021-17584572-GDEBA-DPLYTMJGM) el listado de municipios incluidos en las
diferentes fases del sistema establecido por la Resolución N° 2464/21, prorrogada por su similar N° 2671/21 de este
Ministerio.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 
 

Anexo I (IF-2021-17615744-GDEBA-DPLYTMJGM)
 

 

 

#
 

LISTADO DE ACTIVIDADES
 

FASE 2
 

FASE 3
 

FASE 4
 

FASE 5

 

1
Personal de salud, fuerzas de seguridad, fuerzas armadas,

actividad migratoria, servicio meteorológico nacional, bomberos y

control de tráfico aéreo.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

2

 

Autoridades superiores y trabajadores/as esenciales del sector

público nacional, provincial y municipal.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

3

 

Personal de los servicios de justicia de turno.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

4

 

Personal diplomático y consular extranjero acreditado ante el

gobierno argentino.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

5
Personas que deban asistir a otras con discapacidad, a familiares

que necesiten asistencia, a personas mayores, a niños/as y a

adolescentes.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

6

 

Personas que deban atender una situación de fuerza mayor.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

7

 

Personas afectadas a la realización de servicios funerarios,

entierros y cremaciones.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

8

 

Personas afectadas a la atención de comedores escolares,

comunitarios y merenderos.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

9
Personal que se desempeña en los servicios de comunicación

audiovisuales, radiales y gráficos.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

10

 

Personal afectado a obra pública.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

11
Supermercados mayoristas y minoristas y comercios minoristas de

proximidad de alimentos, higiene personal y limpieza. Farmacias.

Ferreterías. Veterinarias. Provisión de garrafas.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI
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12

 

Industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de

higiene personal y limpieza; de equipamiento médico,

medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

13
Actividades vinculadas con la producción, distribución y

comercialización agropecuaria y de pesca.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

14

 

Actividades de telecomunicaciones, internet fija y móvil y servicios

digitales.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

15

 

Actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

16
Recolección, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos,

peligrosos y patogénicos.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

17

 

Mantenimiento de los servicios básicos (agua, electricidad, gas,

comunicaciones, etc.) y atención de emergencias.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

18

 

Transporte público de pasajeros, transporte de mercaderías,

petróleo, combustibles y GLP.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

19

 

Reparto a domicilio de alimentos, medicamentos, productos de

higiene, de limpieza y otros insumos de necesidad.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

20

 

Servicios de lavandería.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

21

 

Servicios postales y de distribución de paquetería.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

22

 

Servicios esenciales de vigilancia, limpieza y guardia.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 
 
 

23

 
 

Guardias mínimas que aseguren la operación y mantenimiento de

yacimientos de petróleo y gas, plantas de tratamiento y/o

refinación de petróleo y gas, transporte y distribución de energía

eléctrica, combustibles líquidos, petróleo y gas, estaciones

expendedoras de combustibles y generadores de energía eléctrica.

 
 
 

SI

 
 
 

SI

 
 
 

SI

 
 
 

SI
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24

 

S.E. Casa de la moneda. Servicios de cajeros automáticos,

transporte de caudales y todas aquellas actividades que el BCRA

disponga imprescindibles para garantizar el funcionamiento del

sistema de pagos.

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 

25

 

Industrias que realicen procesos continuos cuya interrupción

implique daños estructurales en las líneas de producción y/o

maquinarias.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

26

 

Producción y distribución de biocombustibles.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

27

 

Operación de centrales nucleares.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

28

 

Hoteles afectados al servicio de emergencia sanitaria.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

29

 

Operación de aeropuertos. Operaciones de garajes y

estacionamientos.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

30

 

Sostenimiento de actividades vinculadas a la protección ambiental

minera.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

31

 

Curtiembres, para la recepción de cuero proveniente de la

actividad frigorífica.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

32
Restaurantes, locales de comidas preparadas y locales de comidas

rápidas a través de servicios de reparto domiciliario.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

33

 

Venta de insumos y materiales de la construcción provistos por

corralones.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

34

 

Actividades vinculadas con la producción, distribución y

comercialización forestal y minera.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

35
Curtiembres, aserraderos y fábricas de productos de madera,

fábricas de colchones y fábricas de maquinaria vial y agrícola.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

36
Actividades vinculadas con el comercio exterior: exportaciones de

productos ya elaborados e importaciones esenciales para el

funcionamiento de la economía.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

37
Exploración, prospección, producción, transformación y

comercialización de combustible nuclear.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

38

 

Servicios esenciales de mantenimiento y fumigación.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI
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39

 

Inscripción, identificación y documentación de personas.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

40
Circulación de las personas con discapacidad y aquellas

comprendidas en el colectivo de trastorno del espectro autista.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

41
Prestaciones profesionales a domicilio destinadas a personas con

discapacidad y aquellas comprendidas en el colectivo de trastorno

del espectro autista.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

42

 

Actividad bancaria con atención al público, exclusivamente con

sistema de turnos.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 
 

43

 

Talleres para mantenimiento y reparación de automotores,

motocicletas y bicicletas, exclusivamente para transporte público,

vehículos de las fuerzas de seguridad y fuerzas armadas,

vehículos afectados a las prestaciones de salud o al personal con

autorización para circular.

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 

44

 

Venta de repuestos, partes y piezas para automotores,

motocicletas y bicicletas, exclusivamente bajo la modalidad de

entrega puerta a puerta.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 
 

45

 

Fabricación de neumáticos; venta y reparación de los mismos,

exclusivamente para transporte público, vehículos de las fuerzas

de seguridad y fuerzas armadas, vehículos afectados a las

prestaciones de salud o al personal con autorización para circular.

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 

46

 

Venta de artículos de librería e insumos informáticos,

exclusivamente bajo la modalidad de entrega a domicilio.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

47
Traslado de niños/as y adolescentes, al domicilio del otro

progenitor/a, o referente afectivo. Si se trata de una familia

monoparental, el progenitor/a podrá trasladar al niño/a o

adolescente al domicilio de un referente afectivo.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

48

 

Personal de la ANSES  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

49

 

Oficinas de rentas de la Provincia y sus municipios, con sistemas

de turnos y guardias mínimas.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

50

 

Actividad registral nacional y provincial, con sistema de turnos y

guardias mínimas.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI
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51

 

Venta de mercadería ya elaborada de comercios minoristas, a

través de plataformas de comercio electrónico, venta telefónica y

otros mecanismos que no requieran contacto personal con clientes

y únicamente mediante la modalidad de entrega a domicilio.

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 

52

 

Atención médica y odontológica programada, de carácter

preventivo y seguimiento de enfermedades crónicas, con sistema

de turno previo.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

53
Laboratorios de análisis clínicos y centros de diagnóstico por

imagen, con sistema de turno previo.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

54

 

Ópticas, con sistema de turno previo.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

55

 

Peritos y liquidadores de siniestros de las compañías aseguradoras

que permitan re alizar la liquidación y pago de los siniestros

denunciados a los beneficiarios/as.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

56

 

Establecimientos para la atención de personas víctimas de

violencia de género.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

57
Producción para la exportación, siempre que las empresas cuenten

con las órdenes de compra internacionales pertinentes y que

hayan registrado exportaciones durante 2019 y/o 2020.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

58
Circulación de los ministros y las ministras de los diferentes cultos

a los efectos de brindar asistencia espiritual.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 
 

59

 

Actividad económica desarrollada en Parques Industriales. Todos

los agrupamientos industriales, aprobados y en proceso de

aprobación, enmarcados en la Ley 13.744 de PBA o aquellas

industrias ubicadas en zonas industriales convalidadas por la

Provincia de Buenos Aires

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 

60
Ingreso y acompañamiento de niños/as a sus progenitores o

adultos mayores a cargo a comercios de cercanía  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

61

 

Establecimientos regulados por la Comisión Nacional de Valores.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

62

 

Mutuales y cooperativas de crédito, al solo efecto de garantizar el

funcionamiento del sistema de créditos y/o de pagos.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

63

 

Actividad notarial.  

SI

 

SI

 

SI

 

SI
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64

 

Profesionales y técnicos especialistas en seguridad e higiene

laboral.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

65

 

Actividades de las concesionarias de los corredores viales

nacionales, incluido el cobro de peaje.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

66
Actividad aseguradora desarrollada por compañías aseguradoras,

reaseguradoras e intermediarios.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

67

 

Actividades y servicios vinculados a la realización de auditorías y

emisión de certificados de seguridad.
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

68

 

Establecimientos que desarrollen actividades de cobranza de

servicios e impuestos.

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

69

 

Procesos industriales comprendidos en Res 179/2020, DNU

459/2020, DA 820/2020

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

70

 

Agencias de juego oficiales del Instituto Provincial de Lotería y

Casinos

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

71

 

Servicio de comidas y bebidas para retiro en el local  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

72

 

Servicio de mudanzas
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

73

 

Servicios inmobiliarios y martilleros  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

74

 

Servicios jurídicos  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

75

 

Servicios notariales  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

76

 

Servicios de contaduría y auditoría  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

77

 

Servicios de arquitectura e ingeniería  

SI

 

SI

 

SI

 

SI
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78

 

Servicios de cajas de previsión y seguridad social  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

79

 

Servicios de kinesiología  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

80

 

Servicios de nutricionistas  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

81

 

Servicios de fonoaudiología  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

82

 

Servicios de terapia ocupacional  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

83

 

Servicios de peluquería y estética  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

84

 

Servicios de Psicología
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

85

 

Servicios de Musicoterapia  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

86

 

Servcios de Gestoría  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

87

 

Servicios de Lavadero de autos  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

88

 

Servicios de Rehabilitación Psicomotriz
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

89

 

Servicios de Kinesiología en medio acuático  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 
 

90

 

Entrenamientos deportivos de representación nacional y práctica

deportiva desarrollada por atletas clasificados y clasificadas para

los XXXII Juegos Olímpicos

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

91

 
 

Actividades deportivas individuales al aire libre según Res

2653/2020

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI
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92

 

Actividad hípica en Hipódromos y Agencias Hípicas
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

93

 

Competencias Automovilísticas
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

94

 

Competencias de Motociclismo  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

95

 

Gimnasios al aire libre  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 
 

96

 

Acompañamiento de personas internadas por COVID-19, familiares

de personas internadas y fallecidas.

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 

97

 

Producción y/o grabación de contenido para transmisión y/o

reproducción a través de medios digitales y/o plataformas web

(“streaming”).

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

98

 

Rodaje y/o grabación de ficciones para cine, televisión y

contenidos para plataformas audiovisuales
 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

99

 

Visitas familiares a cementerios  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 
 

100

 
 

Personal auxiliar de casas particulares (unidomiciliario y

multidomiciliario)

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 

101

 

Restaurantes y bares al aire libre  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 
 

102

 
 

Salidas recreativas y de esparcimiento de niños y niñas
 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

103

 

Obra privada comprendida en Res 165/2020 y construcción

privada (obras iniciadas: viviendas unifamiliares, multifamiliares y

obras en parques industriales)

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 14 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 46



 
 

104

 
 

Asistencia a espacios culturales/ateliers de parte de sus artistas  
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

105

 
 

Mercados y ferias de artesanía o alimentos en espacios abiertos
 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

106

 
 

Ingreso individual a lugares de culto sin celebraciones ni ritos

religiosos

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

107

 
 

Celebración de ritos religiosos al aire libre (Hasta 10 personas)  
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 

108

 

Turismo y afines  

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 
 

109

 
 

Natatorios al aire libre
 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

110

 
 

Práctica recreativa de deportes individuales o grupales sin contacto

al aire libre

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 

111
Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir,

calzado y juguetes en comercios de cercanía con o sin ingreso

de clientes

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

112

 

Venta al por menor de otros rubros en comercios de cercanía con

o sin ingreso de clientes

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 

113

 

Competencias oficiales nacionales, regionales y provinciales,

de deportes en lugares cerrados y/o en espacios al aire libre

(Decreto Nacional N° 287/21)

 

SI

 

SI

 

SI

 

SI

 
 

114

 
 

Cines, con expendio de golosinas y bebidas (Decisión

Administrativa N° 607/21)

 

SI

Aforo del

30%

 

SI

Aforo del 30%

 

SI

Aforo del 30%

 

SI

Aforo del

30%
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115

 
 

Teatros y salas de espectáculos de centros culturales a los efectos

del desarrollo de artes escénicas, con y sin asistencia de

espectadores, sin expendio de bebidas y comidas (Decisión

Administrativa N° 607/21)

 
 

SI

Aforo del

50%

 
 

SI

Aforo del 50%

 
 

SI

Aforo del 50%

 
 

SI

Aforo del

50%

 
 
 

116

 
 

Realización de eventos religiosos en lugares cerrados que

impliquen concurrencia de personas (Decisión Administrativa N°

593/21)

 
 

SI

Aforo del

30%

 
 

SI

Aforo del 30%

 
 

SI

Aforo del 50%

 
 

SI

Aforo del

50%

 
 

117

 
 

Eventos culturales, sociales, recreativos en espacios públicos al

aire libre con concurrencia máxima.

 
 

SI

Hasta 10

personas

 
 

SI

Hasta 10

personas

 
 

SI

Hasta 100

personas

 
 

SI

Hasta 100

personas

 

118

 

Práctica recreativa de deportes grupales de contacto al aire libre  

NO

 

SI

 

SI

 

SI

 

119

 

Talleres culturales (Hasta 20 personas en espacios al aire libre)  

NO

 

SI

 

SI

 

SI

 
 

120

 
 

Jardines Maternales y Centros de Atención de Desarrollo Infantil

(CADI)

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

121

 

Clases presenciales y las actividades educativas no escolares

presenciales en todos los niveles y en todas sus modalidades,

salvo educación especial que estará habilitada en todas las fases

(Conforme Decreto Nacional N° 287/21).

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

122

 
 

Restaurantes y bares en el interior con aforo  
 

NO

 

SI

Aforo del 30%

 
 

SI

 
 

SI

 
 

123

 
 

Shoppings (solo locales comerciales, sin patio de comidas ni

espacios recreativos)

 
 

NO

 

SI

Aforo del 30%

 
 

SI

 
 

SI
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124

 
 

Museos
 
 

NO

 

SI

Aforo del 30%

 
 

SI

 
 

SI

 
 

125

 
 

Talleres culturales (Hasta 20 personas en espacios cerrados con

amplia ventilación natural)

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI

 
 

SI

 
 

126

 
 

Práctica de deportes en espacios cerrados  
 

NO

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI

 
 

127

 
 

Actividades sociales y familiares hasta 20 personas en espacios

públicos al aire libre

 
 

NO

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI

 
 

128

 

Actividades y reuniones sociales en domicilios particulares hasta

10 personas, salvo para la asistencia de personas que requieran

especiales cuidados

 
 

NO

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI

 
 

129

 
 

Gimnasios en espacios cerrados con amplia ventilación natural  
 

NO

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI

 
 

130

 
 

Natatorios en espacios cerrados  
 

NO

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI

 
 

131

 
 

Actividad en Casinos y Bingos
 
 

NO

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI

 
 

132

 
 

Bibliotecas
 
 

NO

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI

 
 

133

 
 

Mercados y ferias de artesanías o alimentos en espacios cerrados
 
 

NO

 
 

NO

 
 

SI

 
 

SI
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134

 

Actividades deportivas colectivas con o sin contacto, al aire libre o

en espacios con amplia ventilación natural, más de 10 personas
 

NO

 

NO

 

SI

 

SI

 

135

 

Discotecas, salones de fiestas y establecimientos afines  

NO

 

NO

 

NO

 

SI

 
 

136

 

Actividades y reuniones sociales en domicilios particulares de más

de (10) personas, excepto para la asistencia de personas que

requieran especiales cuidados

 
 

NO

 
 

NO

 
 

NO

 
 

NO

 

137
Viajes Grupales de Egresados y Egresadas, de Jubilados y

Jubiladas, de Estudio, para Competencias deportivas no oficiales;

de grupos turísticos y de grupos para la realización de actividades

recreativas y sociales.

 

NO

 

NO

 

NO

 

NO

 
 
 

Anexo II (IF-2021-17584572-GDEBA-DPLYTMJGM)
 
 

Fase 2"Situación de Alarma
Epidemiológica y Sanitaria”

Fase 3“Alto Riesgo
Epidemiológico y Sanitario”

Fase 4“Riesgo Epidemiológico y
Sanitario Medio”

Fase
5“RiesgoEpidemiológico y

Sanitario Bajo”

9 de Julio 25 de Mayo Adolfo Gonzales Chaves  

Bolívar Adolfo Alsina Benito Juárez  

Carlos Tejedor Alberti Capitán Sarmiento  

Chacabuco Almirante Brown Colón  

Coronel Pringles Arrecifes Coronel de Marina L. Rosales  

Florentino Ameghino Avellaneda Daireaux  

General Belgrano Ayacucho Olavarría  

General Lavalle Azul Saavedra  

General Viamonte Bahía Blanca   

Hipólito Yrigoyen Balcarce   

Junín Baradero   

Leandro N. Alem Berazategui   

Lincoln Berisso   

Lobería Bragado   

Maipú Brandsen   

Monte Hermoso Campana   

Pehuajó Cañuelas   

Pellegrini Carlos Casares   

San Cayetano Carmen de Areco   

Suipacha Castelli   
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Trenque Lauquen Chascomús   

Tres Lomas Chivilcoy   

 Coronel Dorrego   

 Coronel Suárez   

 Dolores   

 Ensenada   

 Escobar   

 Esteban Echeverría   

 Exaltación de la Cruz   

 Ezeiza   

 Florencio Varela   

 General Alvarado   

 General Alvear   

 General Arenales   

 General Guido   

 General Juan Madariaga   

 General La Madrid   

 General Las Heras   

 General Paz   

 General Pinto   

 General Pueyrredón   

 General Rodríguez   

 General San Martín   

 General Villegas   

 Guaminí   

 Hurlingham   

 Ituzaingó   

 José C. Paz   

 La Costa   

 La Matanza   

 La Plata   

 Lanús   

 Laprida   

 Las Flores   

 Lezama   

 Lobos   

 Lomas de Zamora   

 Luján   

 Magdalena   

 Malvinas Argentinas   
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 Mar Chiquita   

 Marcos Paz   

 Mercedes   

 Merlo   

 Monte   

 Moreno   

 Morón   

 Navarro   

 Necochea   

 Patagones   

 Pergamino   

 Pila   

 Pilar   

 Pinamar   

 Presidente Perón   

 Puán   

 Punta Indio   

 Quilmes   

 Ramallo   

 Rauch   

 Rivadavia   

 Rojas   

 Roque Pérez   

 Saladillo   

 Salliqueló   

 Salto   

 San Andrés de Giles   

 San Antonio de Areco   

 San Fernando   

 San Isidro   

 San Miguel   

 San Nicolás   

 San Pedro   

 San Vicente   

 Tandil   

 Tapalqué   

 Tigre   

 Tordillo   

 Tornquist   

 Tres Arroyos   
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 Tres de Febrero   

 Vicente López   

 Villa Gesell   

 Villarino   

 Zárate   
 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 417-MPCEITGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-11297374-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, a través del cual se propicia la
cobertura de dos (2) cargos en la planta temporaria -personal de gabinete- en el Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº 15.164 fue creado el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y se determinaron las
misiones y funciones del señor ministro;
Que por las presentes se propicia la designación de María Clara BECERRA y de Julián Matías ROLDAN, como planta
temporaria - personal de gabinete de la subsecretaria de Políticas Culturales, a partir del 15 de abril de 2021;
Que los agentes propuestos reúnen las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente las funciones;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que la Subsecretaría de Políticas Culturales propone asignarle a BECERRA la cantidad de dos mi quinientos setenta y seis
(2.576) módulos mensuales y a ROLDAN la cantidad de dos mil trescientos dieciocho (2.318) módulos mensuales, por lo
que consta la existencia de cupo disponible a tal efecto;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la situación se ajusta a lo previsto en los Artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14.815), Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E y modificatorios.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
Nº 272/17 E Y N° 1278/16, EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11.00.000., Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a
partir del 15 de abril de 2021, a María Clara BECERRA (DNI Nº 29.229.708, Clase 1981), como planta temporaria -
personal de gabinete de la subsecretaria de Políticas Culturales, con una cantidad asignada de dos mil quinientos setenta y
seis (2.576) módulos mensuales, de conformidad a lo previsto en los Artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14.815), Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E y
modificatorios.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.11.00.000., Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a
partir del 15 de abril de 2021, a Julián Matías ROLDAN (DNI Nº 25.359.355, Clase 1976), como planta temporaria
- personal de gabinete de la Subsecretaría de Políticas Culturales, con una cantidad asignada de dos mil trescientos
dieciocho (2.318) módulos mensuales, de conformidad a lo previsto en los Artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96, modificada por Ley Nº 14.815), Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E y
modificatorios.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 418-MPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-13973653-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, mediante el cual tramita la
designación de Valeria Patricia SACIDO como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Ministro de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 11 de diciembre de 2019 fue designado Augusto Eduardo COSTA como Ministro de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica mediante DECRE-2019-10-GDEBA-GPBA;
Que en tal sentido se propone la designación de Valeria Patricia SACIDO como Planta Temporaria - Personal de Gabinete
del Ministro de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir del 7 de junio de 2021;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica propicia asignarle a Valeria Patricia SACIDO, la
cantidad de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS (1.932) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de
la existencia de cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente gestión encuadra dentro de los términos previstos en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados por Ley N° 14.815 y
Decretos N° 1278/16 y N° 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS
N° 272/17 E Y 1278/16 EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN,

CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a Valeria
Patricia SACIDO (DNI N° 27.864.809 - clase 1981) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Ministro, a partir del
7 de junio de 2021 asignándole a los fines remuneratorios la cantidad de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS (1.932)
módulos mensuales, de conformidad con lo establecido en los Artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar a la interesada, publicar, comunicar la Dirección Provincial de Personal dependiente de
la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria
General dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN N° 121-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Junio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-29274712-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
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Que, por las presentes, la interesada Beatriz Haydee VITALE (CUIT N° 27-18064701-0), solicita la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Los Naranjos”, ubicado en la Calle 32 N° 81 de la localidad
de Mar Azul partido de Villa Gesell;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2020-29275456-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 10, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-
2021-12238552-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 11, constancia de habilitación municipal (IF-2021-12238562-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en orden 5 y 12, fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-
2020-29275474-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), (IF-2021-12238565-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2002 y su última
refacción realizada en 2014, permanece abierto todo el año y dispone de un total de veintidós (22) plazas y seis (6)
unidades;
Que cuenta con una recepción equipada con teléfono;
Que el establecimiento brinda servicio de wifi, posee jardín con espacios verdes con tratamiento paisajístico y cuenta con
estacionamiento descubierto con capacidad para seis (6) vehículos;
Que las unidades disponen de caja de seguridad, televisores LCD de veinticuatro (24) y treinta y dos pulgadas (32”), mesa
y sillas, cocina, heladera con freezer, mesada y bajo mesada, sofá cama, alacena, vajilla y utensilios, ventiladores de
pie y de techo y microondas. Las habitaciones de las unidades tienen placard, mesa de luz, espejo de cuerpo entero y
colchones de dos plazas y de una plaza. Los baños de las unidades están equipados con ducha sin pediluvio y artículos de
tocador. Es importante destacar que las unidades cuentan además con tendedero, mobiliario de jardín, pileta para lavar
ropa y parrilla;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-13991523-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico extrahotelero como como “Casas o Departamentos
Sin Servicios”; de conformidad con lo normado por los artículos 7º, 8º inciso a), 9º inciso b), 11, 15, 16, 18, 63, 64 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par
N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico extrahotelero denominado “Los Naranjos”, cuyo titular de la explotación
comercial es Beatriz Haydee VITALE (CUIT N° 27-18064701-0), ubicado en la Calle 32 N° 81 de la localidad de Mar Azul,
partido de Villa Gesell, como “CASAS O DEPARTAMENTOS SIN SERVICIOS” del Registro de Hotelería y Afines,
conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la titular de la explotación comercial del establecimiento extrahotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la clase otorgada
tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la explotación
comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del mismo
modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o elementos
constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 122-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-12507581-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
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Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la firma CLITZ S.A. (CUIT N° 30-71046249-2), solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines del establecimiento denominado “Elena Hostel”, ubicado en la calle Huarruca 2102 de la localidad y partido de
Tandil;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-12508557-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 3, escritura del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del mismo (IF-
2021-12508572-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-12508583-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en orden 5 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-
12508601-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2017 y su última
refacción realizada en 2020, permanece abierto todo el año y dispone de un total de treinta y dos (32) plazas, las cuales
están distribuidas en dos (2) pabellones;
Que cuenta con una recepción equipada con teléfono, juego de sillones, caja de seguridad general, mesa ratona y un (1)
baño;
Que el establecimiento cuenta con un (1) salón comedor, el cual se utiliza como cocina y desayunador, que tiene una
capacidad para treinta y dos (32) personas. El mismo, cuenta con seis (6) baños, televisor smart de cincuenta pulgadas
(50”), mesas y sillas, microondas, horno eléctrico, cocina, heladera con freezer, mesada y bajo mesada, alacena, vajilla y
utensilios, parrilla y horno de barro;
Que el lugar dispone de sistema de calefacción y refrigeración tanto en los lugares comunes de las unidades como en las
habitaciones;
Que según describe el formulario, el establecimiento cuenta además con dos (2) salones de usos múltiples, que son
utilizados como gimnasio y salón de juegos equipados con mesas y sillas, juegos de mesa, metegol, ping pong, cama
elástica, mesa de pool, bicicletas, cinta para correr, bicicleta con escalador, banco de pesas, colchonetas, pesas y un (1)
baño;
Que es dable destacar, que el lugar cuenta con una (1) piscina descubierta con solárium, elementos de salvamento e
iluminación. Además, tiene un área de spa con sala de masajes y un (1) gimnasio con cuatro (4) aparato e instructor;
Que en cuanto a lo que respecta a la seguridad, el establecimiento cuenta con salida de emergencia, matafuego, plan de
evacuación, señalización, detectores de humo en lugares comunes y habitaciones, grupo electrógeno y luz de emergencia;
Que brinda servicio de desayuno buffet, bar/confitería, servicio a la habitación de doce horas al día (12 hs), guarda valijas,
conexión a internet por wifi, servicio de traslado, servicio de guía, servicio médico, preparación de la habitación, lavandería
para el huésped, botiquín de primeros auxilios, vigilancia monitoreada y con personal, folletería, jardín, diarios y revistas,
terraza, animación, recreación y espectáculos, recolección de residuos, lavadero, casilleros individuales, pileta para lavar
ropa, doble USB, enchufe, bicicletas, tendedero, lugar general de secado, ropa de cama, cortina para privacidad, lockers
con llave, patio, quincho, cancha de fútbol, tejo y vóley, sector de fogones, actividades al aire libre, trekking y
estacionamiento descubierto para treinta y dos (32) vehículos. Es importante destacar, que el lugar se encuentra en un
predio de doce hectáreas (12 has) con amplio parque arbolado y arroyo;
Que las unidades y pabellones disponen treinta y dos (32) capsulas individuales de un metro con noventa centímetros (1,90
m) por noventa centímetros (0,90 m), lámpara de noche por plaza, baulera y caja de seguridad con llave, repisa de apoyo,
luz de lectura, armario o placard con llave y mesa de luz. Los dos (2) baños que posee, están equipados con tres (3)
duchas cada uno sin pediluvio, lavamanos, espejos, secador de cabello, secamanos eléctricos y artículos de tocador;
Que en lo que a instalaciones y servicios para personas con discapacidad se refiere, el lugar cuenta con rampa de acceso,
ancho de pasillos de dos metros (2 m), seis (6) baños accesibles, cuatro (4) camas capsula, estacionamiento señalizado,
menú para celíacos/otros, personal especializado e instalaciones accesibles como salas comunes, habitaciones, baños,
terrazas y fogones;
Que, en cuanto a los recursos humanos, cuenta con personal de contacto trilingüe y capacitación específica, disponen de
manual de procedimientos, brindan cursos de capacitación y, además, tiene instalaciones independientes para el uso de
los empleados;
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Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medio ambientales como ser programa de tratamiento de
residuos sólidos y líquidos;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-14405278-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como como “Hostel”; de conformidad con lo
normado por los artículos 6º inciso f), 9º inciso a), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 55 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nros. 13/14 y
54/2020.
Por ello, 
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
 CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico hotelero denominado “Elena Hostel”, cuyo titular de la explotación
comercial es CLITZ S.A. (CUIT N° 30-71046249-2), ubicado en la calle Huarruca 2102 de la localidad y partido de Tandil,
como “HOSTEL” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la clase otorgada
tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma titular de la
explotación comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del
mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 123-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-12472754-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la firma titular de la explotación comercial Alejandro BRACERAS S.A (CUIT N° 30-69725562-8),
solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Elegance Tandil” ubicado
en la Ruta 226 Km 160.5 de la localidad y partido de Tandil;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2021-12473724-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 título de propiedad del establecimiento (IF-2021-12473745-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 la constancia de habilitación municipal (IF-2021-12473762-GDEBA-
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DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 8 (IF-2021-1268772-GDEBA-DRYFMPCEITGP) fotografías tanto del interior como del
exterior del establecimiento;
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2005, su última
refacción en el año 2020, permanece abierto todo el año, dispone de un total de veintiocho (28) habitaciones con sesenta
(60) plazas, dos (2) plantas edificadas a las que se accede por un (1) ascensor para cuatro (4) huéspedes y un (1) ascensor
de servicio;
Que asimismo posee recepción y sala de estar integrada de ochenta metros cuadrados (80 m2) con teléfono, caja de
seguridad general, televisor de cincuenta pulgadas (50”) y tres (3) baños. Salón desayunador/comedor con capacidad para
sesenta (60) comensales y televisor de cincuenta pulgadas (50”). Además, cuenta con un (1) salón de convenciones para
ochenta (80) personas con guardarropas, dos (2) baños, scanner, sala de reuniones, internet inalámbrica WIFI, teléfono,
instalaciones para reproducción de documentos y proyecciones cinematográficas;
Que cuenta con una (1) piscina cubierta climatizada de cinco por quince metros (5 x 15 m), solárium, iluminación y
elementos de salvamento. Tiene además Spa con sauna húmedo, hidromasajes, sala de masajes, sala de relax,
tratamientos de belleza y ducha escocesa;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de salida, luces y escalera de emergencia, detectores de humo en
espacios comunes y habitaciones, matafuegos, plan de evacuación, grupo electrógeno y señalización;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, bar/confitería, menú a la carta, internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para
el huésped, guardavalijas, preparación de la habitación con cambio de ropa de cama cada tres (3) días, servicios de
traslado y médico, vigilancia con personal, folletería, diarios, revistas, dispenser de agua y PC en áreas comunes. Es dable
destacar, que cuenta con estacionamiento semicubierto con capacidad para treinta (30) vehículos y estacionamiento
descubierto para ocho (8) automóviles;
Que según detalla el formulario, el establecimiento está equipado con sistema de calefacción y de refrigeración es central y
Split;
Que todas las habitaciones del hotel disponen de teléfono, mesa de luz, caja de seguridad, frigobar, espejo de cuerpo
entero, placard, cómoda, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, colchones queen y King. Los baños están provistos de ducha
sin pediluvio, bañera, secador de cabello y amenities;
Que respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con rampa de
acceso, ancho de pasillos de un metro (1,00 m), un (1) baño en espacios comunes, alarma lumínicas en habitaciones,
accesos al lobby, desayunador, sala de reuniones, restaurant, spa, recepción, una (1) habitación totalmente adaptada y
menú para celíacos/otros;
Que en cuanto a los recursos humanos el establecimiento dispone de personal de contacto bilingüe, manual de
procedimientos, brindan cursos al personal y posee instalaciones independientes para el uso de los empleados;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-14811599-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Cuatro Estrellas”;
de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 40 y concordantes
del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Elegance Tandil”, cuyo titular de
la explotación comercial es Alejandro BRACERAS S.A. (CUIT N° 30-69725562- 8), ubicado en la Ruta 226 Km 160.5 de la
localidad y partido de Tandil, como “HOTEL CUATRO ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo
declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que, la firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma titular de
la explotación comercial deberá solicitar la recategorizacion respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
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elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 124-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2021-15066166-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la firma titular VERGEL FRANCISCO A, Y VERGEL SCIARA MARIA BELEN (CUIT N° 30-
71502248-2), solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Rufino Fal Apart
Estudio”, ubicado en la calle Rufino Fal 2814 de la localidad y partido de Olavarría;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2, formulario de inscripción (PD-2021-15066645-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 3, contrato de comodato del establecimiento como vínculo que legitima la posesión del
mismo (IF-2021-15066654-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); en orden 4, constancia de habilitación municipal (IF-2021-
15066660-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP); y en orden 5 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento
(IF-2021-15066669-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 1970 y su última
refacción realizada en 2020, permanece abierto todo el año y dispone de un total de trece (13) unidades;
Que en cuanto a lo que respecta a la seguridad, el establecimiento cuenta con matafuego, plan de evacuación, señalización
y luz de emergencia;
Que brinda servicio médico y cuenta con conexión a internet por WIFI;
Que las unidades disponen de mesa y sillas, heladera, vajilla y utensilios y microondas, habitaciones equipadas con
placard y mesa de luz y baños equipados con ducha sin pediluvio, además de sistema de calefacción central, tanto en
lugares comunes como en la habitación;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-15477469-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar al establecimiento dentro del alojamiento turístico extrahotelero como “Casas o Departamentos Sin
Servicios”; de conformidad con lo normado por los artículos 7º, 8º inciso a), 9º inciso b), 11, 15, 16, 18, 63, 64 y
concordantes del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N°
10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nros. 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Clasificar al alojamiento turístico extrahotelero denominado “Rufino Fal Apart Estudio”, cuyo titular de la
explotación comercial es VERGEL FRANCISCO A, Y VERGEL SCIARA MARIA BELEN (CUIT N° 30-71502248-2), ubicado
en la calle Rufino Fal 2814 de la localidad y partido de Olavarría, como “CASAS O DEPARTAMENTOS SIN SERVICIOS”
del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la firma titular de la explotación comercial del establecimiento extrahotelero mencionado,
deberá adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad conferida, debiendo exhibir en el
frente del establecimiento el certificado de clasificación otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por el solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la clase otorgada
tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la explotación
comercial deberá solicitar la reclasificación respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo. Del mismo
modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o elementos
constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria.

RESOLUCIÓN N° 125-SSTMPCEITGP-2021
 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-12367367-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la firma titular de la explotación comercial BAHMS S.A. (CUIT N° 30-71500516-2), solicita la
inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Mulen Hotel Tandil” ubicado en la calle
Santamarina N° 370 de la localidad y partido de Tandil;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2021-12367920-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3 contrato de mandato para la administración del establecimiento (IF-2021-12367928-
GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 la constancia de habilitación municipal (IF-2021-12367935-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 5 (IF-2021-12367945-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 6 (IF-2021-12367952-
GDEBA-DRYFMPCEITGP) fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento;
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2016, su última
refacción en el año 2020, permanece abierto todo el año, dispone de un total de sesenta y dos (62) habitaciones con ciento
cuarenta y dos (142) plazas, diez (10) plantas edificadas a las que se accede por tres (3) ascensores y un (1) ascensor de
servicio;
Que asimismo posee recepción y sala de estar integrada con teléfono, caja de seguridad general, televisor de treinta y dos
pulgadas (32”) y dos (2) baños. Salón desayunador con capacidad para noventa (90) comensales, salón comedor con
capacidad para cincuenta (50) personas, un (1) salón de usos múltiples con capacidad para sesenta (60) personas,
equipado con pantalla, proyector, sonido, rotafolio, pizarrón, dispenser de agua, kitchenette y mesa de trabajo;
Que cuenta con una (1) piscina cubierta, solárium, iluminación y elementos de salvamento. Tiene además Spa con sauna
seco, sala de masajes, sala de relax, tratamientos de belleza y ducha escocesa, un (1) gimnasio con cuatro (4) aparatos y
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personal especializado;
Que en cuanto a lo que a seguridad refiere, dispone de salida de emergencia, detectores de humo en espacios comunes,
matafuegos, grupo electrógeno, señalización y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno buffet, bar/confitería, menú a la carta, media pensión y pensión completa, servicio al
cuarto las veinticuatro horas del día (24 hs), internet inalámbrico por WI-FI, lavandería para el huésped, guarda valijas,
preparación de la habitación con cambio de ropa de cama a diario, servicios de niñera, de traslado, de guía y médico,
vigilancia monitoreada, folletería, diarios, revistas, dispenser de agua en áreas comunes, animación, recreación,
espectáculos y jardín/espacios verdes con tratamiento paisajístico. Es dable destacar, que cuenta con cochera con
capacidad para veintitrés (23) vehículos y estacionamiento descubierto para cinco (5) automóviles;
Que según detalla el formulario, el establecimiento está equipado con sistema de calefacción y de refrigeración por aire
acondicionado frio/calor;
Que todas las habitaciones del hotel disponen de tarjeta magnética de acceso y corte de energía, teléfono, mesa de luz,
caja de seguridad, frigobar, espejo de cuerpo entero, placard, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo, utensilios, vajilla para
infusiones, colchones Cardeusse. Los baños están provistos de ducha con pediluvio, bañera, secador de cabello, bata,
pantuflas, champú, crema de enjuague, jabón, sales, cofia y crema corporal;
Que, respecto de las instalaciones y servicios para personas con discapacidad, el establecimiento cuenta con rampa de
acceso y ancho de pasillos de dos metros (2,00 m), dos (2) baños en espacios comunes, lobby, comedor, bar, una (1)
habitación totalmente adaptada, estacionamiento señalizado, personal especializado y menú para celiacos/otros;
Que en cuanto a los recursos humanos el establecimiento dispone de personal de contacto bilingüe, con capacitación
específica, manual de procedimientos, brindan cursos al personal y posee instalaciones independientes para el uso de los
empleados;
Que por último, se indica que el establecimiento adhiere a pautas medioambientales, programa de reducción de energía y
agua, utilización de energías biodegradables y uso de energías alternativas;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-14403629-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Cuatro Estrellas”;
de conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 38, 40 y concordantes
del Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Mulen Hotel Tandil”, cuyo titular de la
explotación comercial es BAHMS S.A (CUIT N° 30-71500516-2), ubicado en la calle Santamarina N° 370 de la localidad y
partido de Tandil, como “HOTEL CUATRO ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y Afines, conforme lo declarado en el
formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la firma titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la firma titular de
la explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 126-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-12625959-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley Nº 14.209, los Decretos
Nros. 13/2014 y 54/2020 y las Resoluciones Nros. 23/2014 de la entonces Secretaría de Turismo y 10/2019 de la
Subsecretaría de Turismo, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/2014 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de
Turismo u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° 54/2020 aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo entender en los asuntos
relacionados al cumplimiento de la Ley Nº 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/2014 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° 10/2019 del entonces ministro de Producción se aprobaron los nuevos requerimientos
documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el Registro de Hotelería y
Afines, derogando el artículo 14 de la Resolución N° 23/2014;
Que, por las presentes, la titular de la explotación comercial Angelina Antonietta QUINTIERO (CUIT N° 27-92377806-9),
solicita la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Hotel Los Pinos”, ubicado en la
calle Bonnet N° 50 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2021-12626005-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 12 el título de propiedad del establecimiento (IF-2021-12629857-GDEBA-
SSTMPCEITGP), en orden 4 la constancia de habilitación municipal (IF-2021-12626007-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), y
en orden 13 fotografías tanto del interior como del exterior del establecimiento (IF-2021-12629844-GDEBA-
SSTMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que, en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el formulario de inscripción, el establecimiento fue refaccionado por última vez en el año
2020, permanece abierto en temporada alta y los fines de semana, dispone de un total de catorce (14) habitaciones y
treinta y nueve (39) plazas, dispuestas en planta baja y primer piso al que se accede por escalera;
Qué asimismo, cuenta con recepción equipada con teléfono;
Que es importante destacar que el establecimiento cuenta con un (1) salón de usos múltiples integrado a la recepción, que,
entre otras cosas, es utilizado como salón desayunador y sala de estar y está equipado con un (1) televisor LCD de
cincuenta pulgadas (50”), teléfono, juegos de mesa, microondas, mesas, sillones y un (1) baño;
Que según describe el formulario, el lugar cuenta con una (1) piscina descubierta climatizada provista con indicadores de
profundad, solárium, elementos de salvamento e iluminación;
Que en cuanto a lo que seguridad se refiere, el establecimiento dispone de matafuego, grupo electrógeno, señalización y
luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno continental, internet inalámbrico por WI-FI, servicio médico, cambio de ropa de cama
con una periodicidad de tres (3) días y vigilancia monitoreada. Además, cuenta con juegos exteriores para chicos,
jardín/espacios verdes con tratamiento paisajístico y estacionamiento descubierto para diez (10) vehículos y otro
semicubierto con capacidad para doce (12) vehículos;
Que todas las habitaciones disponen de sistema de sistema de calefacción y refrigeración, mesa de luz, espejo de cuerpo
entero, placard, silla/butaca/sillón, mesa de trabajo y somier y los baños cuentan con ducha con pediluvio, secador de
cabello y jabón;
Que por último, en relación a los recursos humanos, es importante destacar que el establecimiento cuenta con personal de
contacto bilingüe;
Que en concordancia con el informe (IF-2021-13482781-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Hotel Dos Estrellas”; de
conformidad con lo normado por los artículos 6º inciso a), 9º inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 42 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° 10/2019;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/2014;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
54/2020.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
 CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Hotel Los Pinos”, cuyo titular de la
explotación comercial es Angelina Antonietta QUINTIERO, CUIT N° 27-92377806-9, ubicado en la calle Bonnet N° 50 de
la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón, como “HOTEL DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y
Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de la
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presente.
ARTÍCULO 2º. Determinar que la titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado, deberá
adecuar la documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir
en el frente del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/2014, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres (3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Soledad Martinez , Subsecretaria

RESOLUCIÓN N° 128-SSTMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Julio de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-15054943-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la Declaración de Interés
Turístico Provincial Permanente a la Fiesta Provincial del Chocolate Artesanal “Chocogesell”, que se llevará a cabo del día
13 al 16 de agosto del corriente año, en la Ciudad de Villa Gesell, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 2 obra nota del Subsecretario de Turismo del Municipio citado, mediante la cual solicita la declaración
referida en el enunciado de este acto, cumpliendo con los requisitos necesarios para dicha declaración;
Que dicho evento, que tiene su origen en 1996 por iniciativa de la Municipalidad de Villa Gesell, asociando la actividad
pública y privada, tiene como objetivo promocionar la temporada baja y reforzar la oferta de los destinos turísticos del
municipio, dándole la oportunidad a más de 150 participantes (artesanos, microemprendedores y gastronómicos) de poder
incluir sus productos y motorizar la economía de este sector en ese momento del año;
Que en dicha fiesta, se hacen partícipes las organizaciones de la localidad, convirtiendo al evento en una festividad de
carácter social, participativa y de gran valor para la comunidad, y contará con un amplio programa de actividades como las
exposiciones de repostería artesanal, espectáculos musicales de artistas locales e invitados, la realización de sorteos,
entrega de premios y reconocimientos, un patio cervecero y un espacio de juegos de plaza e inflables para niños, entre
otras;
Que a la mencionada fiesta, asistirán aproximadamente 50.000 visitantes provenientes de distintas localidades, siendo un
factor significativo para el desarrollo del municipio;
Que dicho evento, ha sido declarado de Interés Municipal mediante Decretos Nº 1488/2018 y Nº 1828/2019 del señor
Intendente Municipal de Villa Gesell;
Que en el orden 7 obra informe de la Dirección de Desarrollo y Calidad Turística manifestando que el organizador deja
constancia que cumple con el circuito mínimo necesario para garantizar la inclusión a personas con discapacidad y/o
movilidad reducida, como también la de público acompañante a dicho evento;
Que en el orden 9 toma la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Promoción Turística quien pide se
acceda a la solicitud ya que eventos de este tipo fomentan la actividad turística y cultural;
Que la presente gestión se efectúa de conformidad a las prescripciones del Decreto Nº 54/20 de estructura del Ministerio
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, en su anexo II g, donde se explicitan las facultades de la Subsecretaría
de Turismo de la provincia, y en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 15.164, en su artículo 29 inc 8;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Turístico Provincial Permanente a la Fiesta Provincial del Chocolate Artesanal
“Chocogesell”, que se llevará a cabo del día 13 al 16 de agosto del corriente año, en la Ciudad de Villa Gesell, de
conformidad al Decreto N° 54/20 y por los motivos expuestos en los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. La presente declaración no implica asistencia económica alguna por parte de esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3°. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
ARTÍCULO 4º. Enviar a Despacho para la comunicación en el Boletín Oficial.
 
Maria Soledad Martinez, Subsecretaria.

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
RESOLUCIÓN N° 469-IPS-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 9 de Julio de 2021
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VISTO, el EX-2021-10295334-DPSYCTIPS, la RESO-2021-311-GDEBA-IPS que aprueba el Plan de Regularización de
Deudas Previsionales para Empleadores aportantes del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires que no
han regularizado las deudas que mantienen con este Organismo, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicha Resolución establece un beneficio de exención de intereses compensatorios para los Establecimientos
Educativos de Gestión Privada para deudas devengadas durante el período marzo de 2020 a diciembre de 2020, en virtud
de la situación económica derivada de la pandemia originada en la propagación de la enfermedad Covid-19;
Que la norma establece un plazo de noventa (90) días corridos de adhesión para acogerse al beneficio implementado;
Que, a efectos de las adhesiones, los Establecimientos Educativos debían encontrarse en término respecto de las
presentaciones de declaraciones juradas que requiere el Departamento Recursos Entes No Oficiales;
Que la situación derivada de la pandemia originó demoras en las presentaciones de las declaraciones juradas exigidas por
el artículo 10 inciso e) del Decreto Ley Nº9650/80 (T.O. Decreto N° 600/94), necesarias a efectos de las pertinentes
liquidaciones del devengado de obligaciones por aportes y contribuciones, lo cual oportunamente llevó a prorrogar los
plazos de presentación de las mismas;
Que dichas circunstancias han originado que el plazo de adhesión del beneficio mencionado, resulte insuficiente a efectos
de lograr los fines de la implementación de la norma;
Que por tales motivos resultaría oportuno ampliar el plazo aludido por un término que resulte satisfactorio a los fines
indicados;
Que el dictado de la presente se efectúa conforme lo normado en el artículo 7° inciso m) de la Ley Nº 8587 (Texto según
Ley N° 12208) que faculta al Instituto de Previsión Social a establecer planes de regularización y de pago por los montos
adeudados al Organismo de parte de los empleadores con obligaciones ante este sistema previsional;
Que el artículo 1° del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. Decreto N° 600/94) y modificatorias, inviste a este Organismo como
autoridad de aplicación del régimen que tal norma instituye;
Que el Honorable Directorio, en su reunión de fecha 7 de julio de 2021, según consta en Acta N° 3574, procede a dictar la
presente medida;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Prorrogar el plazo de adhesión al beneficio para deudas devengadas entre marzo de 2020 y diciembre de
2020, establecido en el punto 1.4 del Anexo IF-2021-10502178-GDEBA-IPS del “Plan de Regularización de Deudas
Previsionales para los Empleadores del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires”, por el término de
sesenta (60) días corridos desde el vencimiento del plazo establecido en el punto 2.2.2 del mismo Anexo.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Pasar al Departamento Técnico Administrativo para su publicación en el Boletín Oficial y
SINDMA. Cumplido, notificar a la Dirección Provincial de Prestaciones y Recursos y a la Dirección General de
Administración y, por su intermedio, a sus dependencias. Hecho, remitir lo actuado a la Dirección de Recaudación y
Fiscalización. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Santin, Presidente

TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
RESOLUCIÓN N° 74-TGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Julio de 2021

 
VISTO la RESO-2021-69-GDEBA-TGP, por la que se emitieron Letras correspondientes al Sexto Tramo del Programa de
Letras del Tesoro para el Ejercicio 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un total de Valor Nominal Pesos nueve
mil cuatrocientos cuarenta y siete millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y ocho (VN
$9.447.853.268);
Que el artículo 1° de la RESO-2021-69-GDEBA-TGP establece la emisión de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos
Aires en pesos a sesenta y tres (63) días con vencimiento el 27 de agosto de 2021”, por la suma de Valor Nominal pesos
cinco mil cuatrocientos setenta millones setecientos diez mil quinientos ochenta y nueve (VN $5.470.710.589);
Que el inciso y) referido a la forma de pago de los servicios, del artículo antes mencionado, establece que se realice
mediante transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en
las respectivas cuentas de los tenedores de estas letras con derecho al cobro;
Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser aplicados al pago de los servicios
financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja
de Valores Sociedad Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;
Que por EX-2021-16085298-GDEBA-DCATGP, se tramita la registración contable de la emisión en cuestión, habiendo
tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires la
intervención de su competencia;
Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate;
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Por ello,
 

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y tres (63) días con
vencimiento el 27 de agosto de 2021”, por la suma de Valor Nominal pesos cinco mil cuatrocientos setenta millones
setecientos diez mil quinientos ochenta y nueve (VN $5.470.710.589), los que deberán ser transferidos a la Caja de Valores
Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero

RESOLUCIÓN N° 75-TGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Julio de 2021

 
VISTO la RESO-2021-69-GDEBA-TGP, por la que se emitieron Letras correspondientes al Sexto Tramo del Programa de
Letras del Tesoro para el Ejercicio 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la resolución citada precedentemente se emitieron Letras del Tesoro por un total de Valor Nominal Pesos nueve
mil cuatrocientos cuarenta y siete millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y ocho (VN
$9.447.853.268);
Que el artículo 2° de la RESO-2021-69-GDEBA-TGP establece la emisión de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos
Aires en pesos a noventa y seis (96) días con vencimiento el 29 de septiembre de 2021”, por la suma de Valor Nominal
pesos tres mil novecientos setenta y siete millones ciento cuarenta y dos mil seiscientos setenta y nueve (VN
$3.977.142.679);
Que el inciso y) referido a la forma de pago de los servicios, del artículo antes mencionado, establece que se realice
mediante transferencia de los importes correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en
las respectivas cuentas de los tenedores de estas letras con derecho al cobro;
Que la Caja de Valores Sociedad Anónima ha informado que los fondos para ser aplicados al pago de los servicios
financieros de las Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires, deberán ser transferidos a la cuenta en Pesos de Caja
de Valores Sociedad Anónima Nº 901 en el Banco Central de la República Argentina;
Que por EX-2021-16085298-GDEBA-CATGP, se tramita la registración contable de la emisión en cuestión, habiendo
tomado la Contaduría General de la Provincia y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires la
intervención de su competencia;
Que es necesario se emita la Orden de Pago que posibilite su rescate;
Por ello,

 
EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
proceder al rescate de “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a noventa y seis (96) días con
vencimiento el 29 de septiembre de 2021”, por la suma de Valor Nominal pesos tres mil novecientos setenta y siete millones
ciento cuarenta y dos mil seiscientos setenta y nueve (VN $3.977.142.679), los que deberán ser transferidos a la Caja de
Valores Sociedad Anónima.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
David René Jacoby, Tesorero

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 130-OCEBA-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 8 de Julio de 2021
 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
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OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14388782-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Carlos Javier ACUÑA GALARZA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el
suministro de su titularidad (NIS: 3583096-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17 OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 11125/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 13 de marzo de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 -PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Carlos Javier ACUÑA GALARZA;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los Artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
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pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Carlos Javier ACUÑA GALARZA, por mala
calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3583096-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 131-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14388708-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario José Luis RODRIGUEZ, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3570355-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
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los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 9940/19, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 8 de agosto de 2019, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 -PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario José Luis RODRIGUEZ;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
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Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario José Luis RODRIGUEZ, por mala calidad de
producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3570355-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 132-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-15420384-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por la usuaria Romina Paola FERRARI, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3088179-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU Nº 10852/19, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 27 de diciembre de 2019, una nota otorgándole un plazo de
10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 7/8);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
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7/8), y reiterada por la misma vía (orden 9), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 10);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por la usuaria Romina Paola FERRARI;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
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perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Romina Paola FERRARI, por mala calidad de
producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3088179-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 133-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-15093024-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por la usuaria Ana Lía GIAMMONA, por mala calidad del servicio técnico (cortes reiterados), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3608394-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al Artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU Nº 11017/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 19 de febrero de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por la usuaria Ana Lía GIAMMONA;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
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por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Ana Lía GIAMMONA, por mala calidad del
servicio técnico (cortes reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3608394-01).

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 14 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 72



ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 134-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-15093000-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Juan José ALLER, por mala calidad de producto técnico (alta tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3575546-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU Nº 11048/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 19 de febrero de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 -PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Juan José ALLER;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los Artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
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verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Juan José ALLER, por mala calidad de
producto técnico (alta tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3575546-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 135-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 8 de Julio de 2021
 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14388958-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Matías Andrés GILES, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3270810-09);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 11105/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 4 de marzo de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 -PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Matías Andrés GILES;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
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el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Matías Andrés GILES, por mala calidad de
producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3270810-09).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 136-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-15420440-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por la usuaria María Virginia GALETTA LOPEZ, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el
suministro de su titularidad (NIS: 3568130-02);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
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artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU Nº 10945/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 18 de febrero de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por la usuaria María Virginia GALETTA LOPEZ;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
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indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria María Virginia GALETTA LOPEZ, por mala
calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3568130-02).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 137-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, lo actuado en el EX-
2019-40441931-GEDEBA-GCCOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que las presentes actuaciones tratan sobre el pedido de intervención efectuado por el señor Lisandro Antonio MORELLO,
en su carácter de titular del emprendimiento denominado Barrio Las Garzas, consistente en un conjunto de 28 unidades
funcionales bajo el régimen de propiedad horizontal, ubicado entre las calles 413 a 411 y 21 a 22 de la localidad de Villa
Elisa, partido de La Plata;
Que habiendo intervenido la Gerencia de Control de Concesiones, remitió a EDELAP S.A. la NO-2019- 41230824-GDEBA-
GCCOCEBA, solicitándole información adicional a efectos de dar tratamiento al caso (orden 4);
Que en orden 6, obra una presentación de la Distribuidora, de la que surge que EDELAP S.A. pretende trasladar al
desarrollador el costo de las obras de interconexión entre las redes internas del emprendimiento con la infraestructura
existente de la Distribuidora;
Que atento que la respuesta presentada por la Distribuidora a la nota enviada, resultó incompleta, la citada Gerencia
remitió una nueva nota, identificada como NO-2020-00292413 en la que se solicitó a EDELAP S.A. que informe y justifique
el monto de obra presupuestado bajo la modalidad CONR (Contribución por obra NO Reembolsable), aclarándose que “…
el Decreto 8912 al que hace referencia EDELAP S.A., corresponde a las obras internas que están a exclusivo cargo del
desarrollador, pero a las obras de vinculación sobre las cuales se plantea la controversia les resulta aplicable la normativa
que desconoce la distribuidora en su descargo, y que no se encuentran bajo uso exclusivo del loteo….” (orden 5);
Que en respuesta a la mencionada nota, la Distribuidora realizó una presentación expresando que la Ley 8912/77 no realiza
distinción alguna entre obras internas y obras de vinculación, solicitando que se tengan por cumplidas las obligaciones de
la Distribuidora y el archivo de las actuaciones (orden 7);
Que consecuentemente, la Gerencia de Control de Concesiones realizó un informe señalando que: “…motiva su
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presentación, la pretensión puesta de manifiesto por parte de la Distribuidora EDELAP S.A., en el contexto del análisis de
factibilidad para abastecer dicho emprendimiento y como propuesta de “obra de interconexión” del mismo a las redes de
distribución de la zona, de que la ejecución de tales obras, consistentes en la extensión de aproximadamente 500 metros
de línea aérea de Media Tensión 13,2 kV (desde la intersección de calles 25 y 413) y el montaje de un Centro de
Transformación aéreo, tipo plataforma de 200 kVA, deberían ser afrontadas por el emprendedor y cedidas a la
Distribuidora, a efectos de lo cual le comunica la necesidad de suscribir un Acta Acuerdo de “Contribución por Obra No
Reembolsable” (CONR)…” (orden 10);
Que asimismo, señaló: “…habiéndose conferido el correspondiente traslado a la Distribuidora solicitando antecedentes e
información sobre el citado emprendimiento (orden 3), poniendo especial énfasis en la justificación del encuadramiento
dado a las obras antes mencionadas, la misma aduce que, en el marco de la Ley 8912 de Desarrollo Territorial y Uso del
Suelo y normativa complementaria, en el que se establecen las obligaciones de los emprendedores de dotar de
infraestructura de servicios, incluyendo el de electricidad, para el conjunto de parcelas/unidades funcionales resultantes de
un proceso de subdivisión y creación de suelo urbano, sin distinguir entre instalaciones internas y de vinculación…”;
Que en tal sentido expresó que: “…cabe consignar que las modificaciones introducidas en el régimen de ampliación y
extensión de redes del nuevo Subanexo E hacen particular distinción entre tales tipos de instalaciones y el carácter de los
aportes monetarios en cada caso, máxime cuando, desde el punto de vista técnico, las obras de vinculación proyectadas
no resultarán de uso exclusivo del emprendimiento…”, Pero aún considerando que, por la fecha de aprobación de la
subdivisión (19/02/2018) y de las gestiones realizadas ante la Distribuidora para el suministro de obra y el análisis de
factibilidad notificadas al desarrollador (30/01/2018), la situación podría asimismo encuadrarse en las previsiones de la
Resolución MI N° 188/12 que reglamentó el Régimen de Contribución por Obra Reembolsable vigente en tales fechas, en la
cual se preveía expresamente que “Los emprendimientos privados (loteos, barrios cerrados, club de campo) continúan bajo
las prescripciones de la Ley 8912 con relación a la dotación de la infraestructura eléctrica interna en tanto que las obras
necesarias para abastecer (suministro principal) a dichos emprendimientos se encuentran alcanzadas por el régimen de la
COR”; sino obstante lo cual dicha reglamentación no estableció una metodología específica de reembolso, pudiendo ser la
misma objeto de acuerdo entre las partes. Por lo expuesto precedentemente, se giraron las actuaciones a la Gerencia de
Procesos Regulatorios a efectos de su intervención;
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios y atento que, del Informe Técnico realizado por la Gerencia
de Control de Concesiones citado precedentemente, no surge la delimitación del área en rentabilizada o no rentabilizada,
se solicitó a la misma que se expida al respecto (orden 14/15);
Que la citada Gerencia informó: “…respecto de la clasificación del área en la cual se encuentra el desarrollo inmobiliario
correspondiente al Barrio Las Garzas, cabe mencionar que si bien las parcelas en cuestión se encuentran en un macizo
delimitado por calles del orden de 7 hectáreas… el mismo se encuentra prácticamente rodeado sobre tres de las cuatro
calles perimetrales por un amanzanamiento en macizos de menos de 5 hectáreas, razón por la cual, considerando la franja
de 400 metros adyacentes a la misma, contemplada en las definiciones del Artículo 14 del Subanexo E, el macizo se
encuentra claramente en la denominada “Área rentabilizada”. A mayor abundamiento, la extensión de la línea de Media
Tensión de 13,2 kV de 500 metros desde la intersección de las calles 25 y 413 proyectada por la Distribuidora como obra
de vinculación, se desarrolla íntegramente sobre una zona de amanzanamiento del orden de 1,5 hectáreas…” (orden 16);
Que consecuentemente, se remitió la nota NO-2020-28462678-GDEBA-GPROCEBA mediante la que se comunicó a la
Distribuidora el informe técnico ut supra mencionado y se le solicitó que, atento al mismo y encuadrando el caso en el
Artículo 14.I.2.2 del Subanexo E, del Contrato de Concesión, proceda a regularizar la situación planteada conforme a ello,
comunicándose con el usuario e informando a este Organismo de Control dentro del plazo de diez (10) días (orden 18);
Que la Distribuidora realizó una nueva presentación a través de la cual insiste en su postura, considerando que el presente
caso se encuentra alcanzado “…por lo determinado en el Decreto Ley 8912/77 y normas complementarias, normativa que
establece que las obras de infraestructura necesarias para dotar a los emprendimientos privados (loteos, barrios cerrados,
countries, club de campo) de los servicios esenciales, resultan a exclusivo cargo de los desarrolladores…” y que “…tales
obras comprenden las instalaciones en media y baja tensión necesarias para brindar suministro eléctrico a la nueva
urbanización, como las necesarias para efectivizar su interconexión a la red eléctrica de EDELAP S.A….”;
Que habiéndose dado intervención nuevamente a la Gerencia de Control de Concesiones, la misma elaboró un informe en
el que señaló que: “….Atento a lo solicitado…respecto de la presentación de la Distribuidora EDELAP S.A. en orden 22,
cabe mencionar que lo manifestado en la misma no aporta nuevos elementos de juicio que modifiquen lo consignado en el
informe producido por esta Gerencia en orden 16, ya que se ha omitido considerar la franja de cuatrocientos metros
expresamente establecida en la definición de Área Rentabilizada del Artículo 14 del Subanexo E que, para el presente caso
y como lo demuestra el plano adjunto al citado informe, resulta muy inferior a dicho valor. Por su parte, se advierte que la
Distribuidora no ha realizado ningún tipo de consideración respecto de la línea de Media Tensión de 13,2 kV de 500 metros
desde la intersección de las calles 25 y 413 proyectada por la misma como obra de vinculación, ya que la misma se
desarrolla íntegramente por la vía pública sobre una zona de amanzanamiento del orden de 1,5 hectáreas (resaltada en
rojo en el mencionado plano), la cual invariablemente pasará a formar parte de la red de distribución en Media Tensión y
estará afectada a atender nuevas demandas en la zona. En virtud de ello, se estima improcedente trasladar los costos de
inversión asociados a dichas instalaciones a el/los solicitantes, sin el correspondiente reembolso del aporte que
eventualmente realicen en concepto de contribución por obra...”, y giró las actuaciones a la Gerencia de Procesos
Regulatorios para la prosecución del trámite, ratificando lo ya expresado en el informe glosado en orden 16;
Que consecuentemente, la Gerencia de Procesos Regulatorios remitió una última nota a la Distribuidora, identificada como
NO-2021-05573838, reiterándole lo expuesto en la misiva anterior e identificada como NO- 2020-28462678-
GDEBAGPROCEBA y solicitándole que proceda conforme a lo allí expuesto (orden 32);
Que no obstante ello, EDELAP S.A. no cumplió con lo indicado y se presentó ratificando nuevamente su postura
expresando además, que “…pretender encuadrar el presente caso en el Artículo 14.1.2.2 del Subanexo E del Contrato de
Concesión…implica una clara violación al principio de irretroactividad de la ley consagrado en el artículo 7 del Código Civil
y Comercial de la Nación…” (orden 33);
Que atento al estado de las actuaciones, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la Ley 11769, en su Artículo 67
inc. i), dispone que el acceso a la electricidad es un derecho inherente a todo habitante de la Provincia de Buenos Aires;
Que el rol estatal en materia de servicio público de electricidad es de importancia gravitante, teniendo en cuenta que el
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acceso al servicio público está considerado como un bien humano básico, directamente relacionado con el desarrollo de
los fines existenciales de la persona humana, y respecto del cual la tutela y promoción de la vida, salud, educación y
acceso a la cultura se potencian;
Que las funciones que la Ley le acuerda al Organismo de Control se rigen por el principio de especialidad de la
competencia, atribuyéndosele actividades de control y fiscalización, normativas y jurisdiccionales en materia eléctrica
encontrándose, entre las primeras las de hacer cumplir la ley, el reglamento y los contratos de concesión, controlando su
cumplimiento y aplicando las sanciones pertinentes cuando ello corresponda;
Que, el artículo 19 del Contrato de Concesión establece que “…Es exclusiva responsabilidad de la Concesionaria realizar
las inversiones necesarias para asegurar la prestación del Servicio Público conforme al nivel de calidad exigido en el
Subanexo D…”;
Que, por su parte, el artículo 28 “OBLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA” dispone que ésta deberá cumplimentar las
siguientes obligaciones: inciso a) Prestar el SERVICIO PÚBLICO dentro del AREA DE CONCESIÓN, conforme a los
niveles de calidad detallados en el Subanexo “D”, teniendo los USUARIOS los derechos establecidos en el respectivo
Reglamento de Suministro y Conexión descripto en el Subanexo “E”; inciso f) Efectuar las inversiones, y realizar el
mantenimiento necesario para garantizar los niveles de calidad del servicio definidos en el Subanexo "D" e inciso x) Cumplir
con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le sean aplicables;
Que la temática planteada en estas actuaciones, -desarrollo inmobiliario bajo el régimen de propiedad horizontal-, se
encuentra contemplada claramente en el citado Contrato de Concesión, siendo la norma específica y a la cual deben
atenerse los Distribuidores;
Que, en tal sentido, el Subanexo E “Reglamento de Suministro y Conexión” del Contrato de Concesión en el artículo 14
“Régimen de Extensión y Ampliación de Redes” contiene, entre otras, la definición de Área Rentabilizada, Área no
rentabilizada y Contribución por Obra Reembolsable (COR);
Que, el citado artículo, con relación al régimen aplicable en el Área rentabilizada establece, dentro de las condiciones
generales que: “Las obras de alimentación a ser ejecutadas dentro de un área rentabilizada producto de la solicitud de
nuevos suministros o ampliación de los mismos que implique una extensión y/o una ampliación de la red de distribución
existente, estarán a cargo del Distribuidor” (puntos 14.I y 14.I.1);
Que, asimismo y dentro de las condiciones particulares, en el punto 14.I.2.2 determina que: “…En los casos de Usuarios
con características de consumo tales que posibilitan su encuadramiento en la Tarifa 1 Pequeñas Demandas … y se
encuentren integrados a un desarrollo inmobiliario bajo el régimen de Propiedad Horizontal que soliciten suministro de
energía eléctrica, cuya concreción haga necesario ejecutar una obra que implique una extensión y/o una ampliación de la
red de distribución existente, hasta 9 unidades se regirá por las condiciones generales. Si estuviera conformado por diez
(10) o más Unidades Funcionales, EL DISTRIBUIDOR podrá solicitar COR…”;
Que el citado apartado, también, señala que: “…El costo del desarrollo de la infraestructura interna, entendida esta como
las instalaciones realizadas desde los puntos de medición de energía hasta cada una de las unidades funcionales, así
como la responsabilidad de su operación, mantenimiento, renovación, etc., estará a cargo de los USUARIOS…”;
Que el presente caso, de acuerdo a lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones, se trata de un
emprendimiento conformado por un conjunto de 28 unidades funcionales bajo el régimen de propiedad horizontal, ubicado
dentro un Área rentabilizada resultándole aplicable lo prescripto en el citado punto (14.I.2.2) y, en consecuencia, las obras
de alimentación que impliquen una extensión y/o una ampliación de la red de distribución existentes se encuentran a cargo
del Distribuidor, pudiendo éste en casos como el presente, que involucran más de diez (10) Unidades Funcionales, solicitar
COR;
Que dicho punto, en el que se advierte el disímil tratamiento a otorgar a las obras internas y a las obras de vinculación,
integró parte de las modificaciones que, con la participación de las Concesionarias, se introdujeron en el Reglamento de
Suministro y Conexión, vigentes a partir del 1/12/2018;
Que, asimismo, cabe destacar que tal como ya se señaló precedentemente, en el régimen anterior resultaba aplicable al
caso la Resolución MI N° 188/12 (hoy derogada por la Resolución N° 186-MIYSPGP-19), que para el caso de
emprendimientos privados, establecía un tratamiento diferente para las obras de infraestructura internas y las obras
necesarias para abastecer a dichos emprendimientos, quedando las primeras bajo las prescripciones de la Ley 8912/77 y
las segundas, alcanzadas por el Régimen de la citada Resolución que preveía una contribución por obra reembolsable
(COR), regulación conocida por la Distribuidora;
Que en cuanto a lo alegado por la Distribuidora, en el sentido de que pretender encuadrar el presente caso en el Artículo
14.1.2.2 del Subanexo E del Contrato de Concesión, implica una violación al principio de irretroactividad de la ley
consagrado en el artículo 7 del Código Civil y Comercial de la Nación, corresponde decir que la citada norma hace alusión a
la eficacia temporal de las leyes, teniendo las normas jurídicas una eficacia limitada en el espacio y en el tiempo, es decir
que surgen en un determinado momento y se extinguen en otro;
Que las normas rigen hechos, relaciones y situaciones jurídicas, pero en muchos casos, se trata de hechos, relaciones o
situaciones in fieri, o que no se agotan instantáneamente, sino que las consecuencias se producen a lo largo del tiempo, o
cuya realización, ejecución, liquidación o consumación demandan tiempo, por lo que, en parte -al inicio, al concertarse o al
nacer- caen bajo el imperio de una norma, y en parte -al realizarse las prestaciones o agotarse las consecuencias o los
efectos de aquéllas relaciones o situaciones jurídicas- caen en otras;
Que al respecto, la Doctrina ha sostenido que “…si antes de la vigencia de la ley nueva se hubieran producido ciertos
hechos aptos para comenzar la gestación de una situación según la vieja ley, pero insuficientes para constituirla (o sea, la
situación o relación está “in fieri”), entonces, rige la nueva ley…” (Moisset de Espanés, Luis, “La irretroactividad de la ley y
el efecto diferido”, en JA Doctrina, 1972, p. 819);
Que en tal sentido, también se ha considerado que “…los efectos o consecuencias de una relación jurídica que se
producen antes de la entrada en vigencia de una nueva ley se rigen por la ley que estaba en vigencia en el momento en que
se produjeron, pero si después de la entrada en vigencia de la nueva ley, esa situación jurídica continúa produciendo
consecuencias, las nuevas consecuencias van a estar regidas por la nueva ley en razón del denominado efecto inmediato.
De esta manera el sistema de Roubier procura conciliar el principio de irretroactividad, con el propósito del legislador de
dotar a la nueva ley de efecto inmediato...” (Tucumán, 8 de mayo de 2015, “La irretroactividad de la ley y el art. 7 del nuevo
Código Civil” por Luis Moisset de Espanés);
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Que más allá de lo manifestado por la Distribuidora, en cuanto a que la solicitud del suministro de obra, el pedido de
factibilidad y la notificación del proyecto de obra de interconexión al reclamante, habrían sido anteriores a la entrada en
vigencia del nuevo texto del Subanexo E del Contrato de Concesión, lo cierto es que tales hechos no resultaron suficientes
para la constitución de una situación la cual se encuentra in fieri, atento que la obra en cuestión necesaria para la provisión
de energía eléctrica -que conforme lo expuesto precedentemente no resultarán de uso exclusivo del solicitante y formará
parte de la red del Distribuidor - aún se encuentra pendiente, razón por la cual el usuario acudió, en diciembre de 2019, en
segunda instancia ante este Organismo de Control;
Que, la aplicación al caso del Régimen de Extensión y Ampliación de Redes vigente, no importa otorgar al mismo efecto
retroactivo sino que es una consecuencia de la aplicación inmediata de las normas; efecto propio y normal de toda Ley;
Que consecuentemente, el Artículo 14 del Subanexo E del Contrato de Concesión se encuentra plenamente vigente y
resulta de cumplimiento obligatorio para EDELAP S.A., habida cuenta que forma parte del Marco Regulatorio Eléctrico
Provincial;
Que en virtud de lo expuesto, atento los presupuestos señalados, analizada la conducta de la Concesionaria conforme lo
instruido oportunamente, y en cumplimiento de la manda legal de defender los derechos de los usuarios del servicio público
de distribución de energía eléctrica, corresponde ordenar a EDELAP S.A. que realice las obras de infraestructura eléctrica
necesarias, ya sea que se trate de una extensión y/o ampliación de la red de distribución existente, que posibilite la
interconexión con las redes internas del emprendimiento a fin de proveer de energía eléctrica al Barrio Las Garzas, ubicado
entre las calles 413 a 411 y 21 a 22 de la localidad de Villa Elisa, partido de La Plata, pudiendo solicitar contribución por
obra reembolsable (COR), conforme los términos de la RESFC-2019-303-GDEBA-OCEBA.
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Determinar que es obligación de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) realizar las obras de infraestructura eléctrica necesarias, ya sea que se trate de una extensión y/o
ampliación de la red de distribución existente, que posibilite la interconexión con las redes internas del emprendimiento a
fin de proveer de energía eléctrica al Barrio Las Garzas, ubicado entre las calles 413 a 411 y 21 a 22 de la localidad de Villa
Elisa, partido de La Plata, pudiendo requerir al solicitante de la misma una contribución por obra reembolsable (COR),
conforme los términos de la RESFC-2019-303-GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) y al señor Lisandro Antonio MORELLO. Cumplido, archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 138-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-15420642-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Eduardo Mario LAPIDO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3131079-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 11000/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 19 de febrero de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
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Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Eduardo Mario LAPIDO;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estima pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
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Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04),
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Eduardo Mario LAPIDO, por mala calidad de
producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3131079-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 139-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-15420561-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Gustavo Adolfo GARAY, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3557949-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 10964/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 18 de febrero de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Gustavo Adolfo GARAY;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
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tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estima pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivarán el incumplimiento al Deber de Información para con
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este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Gustavo Adolfo GARAY, por mala calidad de
producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3557949-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 140-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-15420506-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Walter Horacio BORGEAUD, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3101030-02);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 10948/20, el Centro de Atención de Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 18 de febrero de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Walter Horacio BORGEAUD;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
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Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estima pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivarán el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Walter Horacio BORGEAUD, por mala calidad
de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3101030-02).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 141-OCEBA-2021
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 8 de Julio de 2021
 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-15420276-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Raúl Ariel ALONSO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3620375-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 10072/19, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 27 de agosto de 2019, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 - PR 01 - RR - 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Raúl Ariel ALONSO;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estima pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
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Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Raúl Ariel ALONSO, por mala calidad de
producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3620375-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 142-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14404407-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por la usuaria Silvia Alejandra AMEGHINO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3526216-01);
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Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 10881/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 18 de febrero de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3-PR01-RR-2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por la usuaria Silvia Alejandra AMEGHINO;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estima pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
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proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Silvia Alejandra AMEGHINO, por mala calidad
de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3526216-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 143-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14404374-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Daniel LORENZO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3001661-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17 OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 10020/19, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 16 de agosto de 2019, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
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dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (ordenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Daniel LORENZO;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estima pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
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Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Daniel LORENZO, por mala calidad de
producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3001661-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 144-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14404328-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Gustavo Gastón BASSINO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3643372-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17 OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 11142/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 18 de marzo de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Gustavo Gastón BASSINO;
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Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los Artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estima pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Gustavo Gastón BASSINO, por mala calidad
de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3643372-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 145-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14389140-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Raúl MAMANI, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3588958-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17 OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 10102/19, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 29 de agosto de 2019, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control del OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 -PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención a Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Raúl MAMANI;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
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las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estima pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Raúl MAMANI, por mala calidad de producto
técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3588958-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
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Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 146-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14389074-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por la usuaria Mariana Ayelén SANTOS, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3639211-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17 OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 10097/19, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 28 de agosto de 2019, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por la usuaria Mariana Ayelen SANTOS;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los Artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
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que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estima pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Mariana Ayelén SANTOS, por mala calidad de
producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3639211-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 147-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14388523-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Jorge Ángel DA SILVA FERNANDEZ, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el
suministro de su titularidad (NIS: 3533767-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17 OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 11093/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 4 de marzo de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control del OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 7/8);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 -PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
7/8), y reiterada por la misma vía (orden 9), el Centro de Atención a Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 10);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Jorge Ángel DA SILVA FERNANDEZ;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estima pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
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abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Jorge Ángel DA SILVA FERNANDEZ, por
mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3533767-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 148-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14330163-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por la usuaria Silvina Noemí PONCE VENA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro
de su titularidad (NIS: 3636270-02);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 11055/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 19 de febrero de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
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días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3-PR01-RR-2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por la usuaria Silvina Noemí PONCE VENA;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
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debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Silvina Noemí PONCE VENA, por mala
calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3636270-02).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 149-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14388599-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario José BATTAFARANO, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de su
titularidad (NIS: 3046601-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
Artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 10007/19, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 13 de agosto de 2019, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 -PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
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Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario José BATTAFARANO;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
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Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario José BATTAFARANO, por mala calidad de
producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3046601-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 150-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14388647-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Gonzalo Martin SOLA, por mala calidad de producto y servicio técnico (baja tensión y cortes
reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3627176-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 9909/19, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 7 de agosto de 2019, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 6/7);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
6/7), y reiterada por la misma vía (orden 8), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 9);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Gonzalo Martin SOLA;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
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aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Gonzalo Martin SOLA, por mala calidad de
producto y servicio técnico (baja tensión y cortes reiterados), en el suministro de su titularidad (NIS: 3627176-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
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administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 151-OCEBA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Julio de 2021

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, lo actuado en el EX-2021-14388886-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo
de Control, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con relación al reclamo
formulado por el usuario Miguel Ángel LANGONE, por mala calidad de producto técnico (baja tensión), en el suministro de
su titularidad (NIS: 3107629-01);
Que a través de la Resolución N° 370/17, OCEBA implementó procedimientos eficaces (Artículo 42 C.N.), de acuerdo a las
exigencias establecidas por el derecho consumerista, de conformidad a las prescripciones legales establecidas por los
artículos 3, 25 y 31 de la Ley 24240, referidos a los principios de primacía jurídica y de integración normativa, como así
también al artículo 3 inciso a) de la Ley 11769, que ordena en el mismo sentido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones, implicando ello, la necesidad de dar respuesta a todos los reclamos de
los usuarios sin excepción;
Que, conforme a dicho acto administrativo y en el marco del Legajo AU N° 11114/20, el Centro de Atención a Usuarios de
este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 9 de marzo de 2020, una nota otorgándole un plazo de 10
días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco normativo
de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio público de
electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al usuario, a fin de
lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las cuestiones controversiales
dentro de la primera instancia a su cargo (órdenes 7/8);
Que, asimismo, a través de la citada nota se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se
iniciarían automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales
existentes;
Que atento a la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento (Punto 4.2.3 –PR01-RR- 2017 de la
Resolución OCEBA N° 370/17) enviada por correo electrónico a través de la dirección cau@oceba.gba.gov.ar (órdenes
7/8), y reiterada por la misma vía (orden 9), el Centro de Atención de Usuarios de OCEBA remitió las actuaciones a la
Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de que se instruya sumario administrativo por incumplimiento al deber de
informar (orden 10);
Que, la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el expediente, la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) habría incumplido con el Deber de
información para con este Organismo de Control, al no dar respuesta en tiempo y forma a la nota remitida en virtud del
reclamo formulado por el usuario Miguel Ángel LANGONE;
Que EDELAP S.A. en el presente caso, incumplió con la obligación establecida en el artículo 28 inciso v) del Contrato de
Concesión Provincial que establece, entre otras obligaciones de la Concesionaria, la de “…Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial N° 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas
por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO
REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR,
en cuanto a la preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información
debida o requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los
criterios y tope establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien
las destinará a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que, en función de ello, se encontraría acreditado “prima facie” el incumplimiento al Deber de Información de la
Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28 inciso v), 39 y punto 7.9 del
Subanexo D, aplicable a partir del 1° de junio de 2018, del Contrato de Concesión Provincial;
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
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Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que se carecería de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento al deber de Información incurrido por la Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción
de un sumario administrativo a efectos de ponderar las causales del mismo;
Que a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “…Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento al deber de información para con
este Organismo de Control, para luego evaluar la imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que la conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que, asimismo, estimó necesario resaltar que la información es un bien preciado susceptible de valor económico y,
consecuentemente, de protección jurídica, resultando imprescindible para todo usuario ya que así se preserva su integridad
personal y patrimonial;
Que la Concesionaria se encuentra inmersa en un marco normativo de carácter constitucional, legal y reglamentario de
orden público que debe ser respetado fielmente en todos sus términos;
Que dicho marco normativo consagra con carácter inexcusable, entre otros, varios presupuestos jurídicos a cumplimentar
debidamente por la Concesionaria: orden público, responsabilidad objetiva, obligación de resultado, cargas probatorias
dinámicas, información adecuada y veraz, trato equitativo y digno, duda a favor del usuario;
Que la falta de respuesta por parte de la Distribuidora obstaculiza la función de fiscalización y control que tiene que cumplir
OCEBA, quien interviene en segunda instancia como consecuencia de la respuesta denegatoria o silencio por parte de la
Empresa Distribuidora (conf. Art. 68 de la Ley 11769);
Que, es de mencionar que en la sustanciación de la primera instancia, la Concesionaria tiene la oportunidad de intervenir y
efectuar todas las diligencias y medidas que estime convenientes y necesarias, propias de la inmediatez con el reclamo
efectuado, para dar respuesta al usuario;
Que, no obstante ello y ante la habilitación de la segunda instancia, el incumplimiento al deber de información para con este
Organismo de Control, configura una falta grave que atenta contra la eficacia perseguida en los nuevos procedimientos, en
perjuicio de los usuarios;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11.769 (Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y
su Decreto Reglamentario Nº 2479/04 y la Resolución OCEBA N° 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Instruir, de oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con
este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por el usuario Miguel Ángel LANGONE, por mala calidad de
producto técnico (baja tensión), en el suministro de su titularidad (NIS: 3107629-01).
ARTÍCULO 2º. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3º. Determinar que los presentes actuados quedan exceptuados de la suspensión de procedimientos y plazos
administrativos ordenada por el Decreto Provincial Nº 167/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
ACTA N° 15/2021
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 2978-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Junio de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2021-15476155-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº  21/21; para la adquisición de Descartables 2021, 2do semestre 2021 (3),
afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, gestionada a través de la Licitación Privada
N° 21/21 y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo
único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cinco millones novecientos setenta y cinco
mil setecientos cuarenta y seis con cuarenta centavos ($5.975.746,40) y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17, Anexo
(1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 21/21 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Anexo (1)
del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se delega el
ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto
59/19 reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la descartables 2do semestre 2021 (3), con arreglo al Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2021; C. Institucional 1-1-1.; Jurisdicción 12;
Jurisdicción Auxiliar 0-Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10; Fuente de Financiamiento 11 -
Dependencia 1760; Inciso 2 - Ppr. 9 - Ppa 5 // Inciso 2 - Ppr. 3 - Ppa 1 // Inciso 2 - Ppr. 5 - Ppa 1 // Inciso 2 - Ppr. 5 - Ppa 7
// Inciso 2 - Ppr. 3 - Ppa 3.
ARTÍCULO 3°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Lic. Roxana Contessi, Victoria Aguirre y Paula Pereira
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN N° 2796-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Junio de 2021

 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento nº 510695, que afecta el presupuesto de la Partida presupuestaria del inc. 2 y cuyo
compromiso provisorio obra a orden 10, contratación ésta realizada para cubrir las necesidades de Nivel central por 2
meses 2021 y:
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 27/2021, según lo dispuesto por la Disposición DISPO-2021-385-
GDEBA-HIEACDAKMSALGP que la autoriza y que se incluye a orden 13.
Que se ha realizado el acto de apertura según el acta respectiva que se observa a orden 24. Que obra a orden 25 el
cuadro comparativo de precios.
Que a orden 43 consta el acta de pre-adjudicación donde la Comisión de Farmacia respectiva aconseja y fundamenta la
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compra.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se observa a
orden 57 del presente expediente.
Que el Establecimiento se reserva el derecho a la aplicación de lo establecido en el Art. 7º incisos b) y f) de la Ley 13.981
y Art. 7º incisos b) y f) del anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA- y conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 27 /2021 encuadrándose dicha Licitación en el Art. 17º de la
Ley 13981 y Art. 17º apartado 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertada a la firma: ROSPAW S.R.L., los renglones Nº 9, 18, 19, 21 y 25, por la
suma de PESOS: ochocientos cincuenta y un mil doscientos cuarenta ($851.240,00); a la firma: MG INSUMOS S.A. los
renglones n° 1, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 20, 22 y 26 por la suma de PESOS: un millón doscientos ochenta y un mil ochocientos
setenta ($1.281.870,00); a la firma: PILOÑA S.A. los renglones n° 11 y 15 por la suma de PESOS: sesenta y cinco mil
novecientos sesenta y ocho ($65.968,00); a la firma: DNM FARMA S.A. los renglones n° 8, 10, 16, 17, 24, 27, 28, 29 y 30
por la suma de PESOS: dos millones trescientos setenta y siete mil seiscientos noventa con cincuenta centavos
($2.377.690,50).
ARTÍCULO 3º: Adjudicar por Único Proponente a la firma: DNM FARMA S.A., el renglón Nº 2, por la suma de PESOS:
ochenta y ocho mil cuatrocientos veinticinco ($88.425,00,00).
ARTÍCULO 4º: Adjudicar por precio admisible a la firma: DNM FARMA S.A., el renglón Nº 23, por la suma de PESOS:
ciento setenta mil cien ($170.100,00).
ARTÍCULO 5: Rechazar por precio excesivo el renglón nº 13.
ARTÍCULO 6º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas por 2 meses 2021 .
ARTÍCULO 7º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de: ROSPAW SRL, por la suma de PESOS: ochocientos cincuenta y un mil doscientos cuarenta
($851.240,00); a favor de: MG INSUMOS S.A. por la suma de PESOS: un millón doscientos ochenta y un mil ochocientos
setenta ($1.281.870,00); a favor de: PILOÑA SA por la suma de PESOS: sesenta y cinco mil novecientos sesenta y ocho
($65.968,00); a favor de: DNM FARMA S.A. por la suma de PESOS dos millones seiscientos treinta y seis mil doscientos
quince con cincuenta centavos($2.636.215,50) . Dejando en suspenso la entrega de la Orden de compra emitida a favor de
la firma: ROSPAW S.R.L., MG INSUMOS S.A. y DNM FARMA S.A. hasta tanto haga entrega de la correspondiente
garantía de cumplimiento de contrato, en un plazo no mayor a 7 días y conforme lo estipulado en el Pliego de Bases y
condiciones. El incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la
penalidad prevista en la Legislación vigente. El total que se pretende adquirir asciende a la suma de PESOS:
cuatro millones ochocientos treinta y cinco mil doscientos noventa y tres con cincuenta ($4.835.293,50).
ARTÍCULO 8°: Dejar establecido que el gasto que demande la presente Disposición será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Clasificación Institucional 1.1.1- Jurisdiccion 12- Jurisdiccion Auxiliar 0- Entidad 0- Categoria prog. 019 Sub 018
Act 1 Finalidad 3 Funcion 1 Fuente de financiamiento: F 11. Inc: 2 Ppal: 5 Ppa 2 PESOS: cuatro millones ochocientos
treinta y cinco mil doscientos noventa y tres con cincuenta ($4.835.293,50). Ejercicio 2021.-
ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.
 

DISPOSICIÓN N° 2986-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Junio de 2021

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2021-12345625-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende la adquisición
de Insumos descartbales a requerimiento del DEPÓSITO DE MATERIAL DESCARTABLE de este Establecimiento y en
atención a la necesidad de cubrir el abastecimiento durante el período de 6 meses 2021 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 524279 que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre-adjudicación conformada por
los siguientes agentes: Judith Szafer, Silvina Acastelli, Cristian Dardo, Flavia Tous y Sandra Borges quienes tendrán las
facultades para determinar qué oferente resultará adjudicado.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en cinco millones
quinientos noventa y tres mil doscientos setenta y cuatro con sesenta centavos $5.593.274,60.- será afectado a la partida
presupuestaria 2 y atendida con fondos provenientes de Rentas Generales.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc. b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 14 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 108



Por Ello;
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 37/2021 que estará enmarcada
en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: La erogación de cinco millones quinientos noventa y tres mil doscientos setenta y cuatro con sesenta
centavos $5.593.274,60.- deberá imputarse preventivamente en la partida presupuestaria 2 y atendida con fondos
provenientes de Rentas Generales para el ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director 

DISPOSICIÓN N° 881-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 7 de Junio de 2021

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Menéndez Betiana.
CUIT 27-26901408-9 en orden de compra 46-2021 Licitación Privada N° 6-2021 Rentas Generales tramitado en EX-2020-
27559348-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y
Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN USO

DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 4: 25 unidades;
renglón 5: 10 unidades, renglón 6: 10 unidades, renglón 7: 40 unidades, renglón 8: 45056 unidades, renglón 9: 8000
unidades, renglón 16: 1056 unidades, renglón 18: 70 unidades, renglón 19: 1200 unidades, renglón 20: 1100 unidades,
renglón 21: 72 unidades, renglón 22: 900 unidades, renglón 23: 60 unidades, renglón 28: 7000 unidades, renglón 29: 10000
unidades, renglón 31: 15000 unidades, renglón 32: 11000 unidades y renglón 33: 8000 unidades por la suma de Pesos
Cuatro Millones Doscientos Cuarenta Mil Doscientos Cinco con treinta Centavos. ($4.240.205,30), debiéndose encuadrar la
misma, en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto
59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Menéndez Betiana CUIT 27-26901408-9 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente
en la materia. - C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr. 2. Ppa
2. Psp.2, por la suma de Pesos Un Millon Cuarenta y Un Mil Novecientos Treinta y Ocho con Ochenta Centavos
($1.041.938,80). Ppr. 2. Ppa 9 Pps 5, por la suma de pesos Tres Millones Ciento Noventa y Ocho Mil Doscientos Sesenta y
Seis con Cincuenta Centavos. ($3.198.266,50). 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. 
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 882-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 7 de Junio de 2021

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Dealer Medica
S.R.L. CUIT 33-68651642-9 en orden de compra 45-2021 Licitación Privada N° 6-2021 Rentas Generales tramitado en EX-
2020-27559348-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
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Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y
Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 11: 14400
unidades; renglón 12: 374 unidades y renglón 13: 405 unidades por la suma de Pesos Seiscientos Seis Mil Cuatrocientos
Treinta y Uno con Cinco Centavos. ($606.431,05), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17
Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de
contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Dealer Medica S.R.L. CUIT 33-68651642-9 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia. C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr.
2. Ppa 2. Psp.2, por la suma de Pesos Cuatrocientos Diecisiete Mil Veinticuatro. ($417.024,00). Ppr 2 Ppa. 9 Pps. 5 por la
suma de pesos Ciento Ochenta y Nueve Mil Cuatrocientos Siete con Cinco Centavos. ($189.407,05).
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 894-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 7 de Junio de 2021

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma MG Insumos S.A.
CUIT 30-70956734-5 en orden de compra 104-2021 Licitación Privada N° 19-2021 Rentas Generales tramitado en EX-
2021-2206823-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y
Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 3: 2688 unidades;
renglón 10: 1600 unidades, renglón 11: 130 unidades, renglón 12: 1400 unidades, renglón 14: 30unidades, renglón 18:
3000 unidades, renglón 20: 600 unidades, renglón 21: 40 unidades, renglón 28: 20 unidades y renglón 30: 2900 unidades
por la suma de Pesos Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Sesenta Y Uno con Ochenta y Dos Centavos.
($847.261,82), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y
ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma MG Insumos SA CUIT 30-70956734-5 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. - C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr. 2. Ppa 5.
Psp.2, por la suma de Pesos Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Doscientos Sesenta y Uno con Ochenta y Dos Centavos.
($847.261.82). 
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. 
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 956-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 16 de Junio de 2021
 
VISTO Que mediante nota, el servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la firma DNM Farma S.A.
CUIT 30-71013847-4 en orden de compra 106-2021, Licitación Privada 19-2021 Rentas Generales, tramitado en EX-2021-
2206823-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todos lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y
Articulo 7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009 se aprueba el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 1: 3900 unidades,
renglón 4: 3060 unidades, renglón 5: 4600 unidades, renglón 8: 190 unidades, renglón 13: 650 unidades y renglón 25: 600
unidades, por la Suma de Pesos Dos Millones Doscientos Treinta y Nueve Mil Quinientos Sesenta con Noventa Centavos
($2.239.560,90) debiéndose encuadrar la misma en lo establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y
Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19 y Articulo7 Inciso b) de la Ley de Contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la firma DNM Farma S.A. CUIT 30-71013847-4, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en
la materia. Debiéndose imputar el gasto tal como seguidamente se detalla: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad
0 - Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 Ejercicio 2020. Ppr. 2. Ppa. 5. Psp.2., por la Suma de Pesos Dos Millones Doscientos
Treinta y Nueve Mil Quinientos Sesenta con Noventa Centavos ($2.239.560,90).
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 964-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Junio de 2021

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Pañales Liberty
S.A. CUIT 30-69404016-7 en orden de compra 43-2021 Licitación Privada N° 6-2021 Rentas Generales tramitado en EX-
2020-27559348-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y
Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO  INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento del renglón y cantidad que seguidamente se detalla: renglón 10: 6000 unidades, por la
suma de Pesos Noventa y Siete Mil Trescientos Ochenta ($97.380,00), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido
en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y Artículo 17 Apartado del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso
b) de la ley de contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Pañales Liberty S.A. CUIT 30-69404016-7 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente
en la materia. C. Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr. 2. Ppa
2. Psp.2, por la suma de Pesos Noventa y Siete Mil Trescientos Ochenta ($97.380,00).
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. 
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Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1001-HIEMIDVTMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 22 de Junio de 2021

 
VISTO Que mediante nota, el Servicio de Farmacia solicita ampliar las cantidades adquiridas a la Firma Garay Alejandro
Néstor CUIT 20-18481724-2 en orden de compra 150-2021 Licitación Privada N° 25-2021 Rentas Generales tramitado en
EX-2021-2988469-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que las cantidades que se solicita ampliar, supera el estipulado para hacerlo en forma unilateral,
Que de acuerdo a lo normado, el proveedor debe consentir el aumento pretendido,
Que contamos con el visto bueno por parte de la firma para realizar la misma,
Que así también se cuenta con la aprobación en sistema de parte de la Dirección General de Administración,
Que por todo lo hasta aquí expuesto, esta Dirección considera que están dadas las condiciones para que de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y
Artículo 7 Inciso b) de la ley de contrataciones 13981/2009 se apruebe el aumento requerido,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el aumento de los renglones y cantidades que seguidamente se detallan: renglón 1: 4 unidades;
renglón 3: 28 unidades, renglón 4: 42 unidades, renglon5: 1 unidad, renglón 6: 35 unidades, renglón 7: 31 unidades,
renglón 8: 14 unidades, renglón 9: 14 unidades, renglón 10: 10 unidades y renglón 11: 10 unidades por la suma de Pesos
Quinientos Sesenta y Ocho Mil Cuarenta y Cinco. ($568.045,00), debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el
Artículo 17 Inciso 1 de la Ley 13981/2009 y ARTÍCULO 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 7 Inciso
b) de la ley de contrataciones 13981/2009.
ARTÍCULO 2º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable, Sector Compras a librar la Orden de Compra en favor
de la Firma Garay Alejandro Néstor CUIT 20-18481724-2 sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa
vigente en la materia. - C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Entidad 0 - Prog. 016- SUB. 001- ACT. 1 Ejercicio 2021. Ppr.
2. Ppa 9. Psp.5, por la suma de Pesos Quinientos Sesenta y Ocho Mil Cuarenta y Cinco. ($568.045,00).-
ARTÍCULO 3º: Regístrese comuníquese a quienes corresponda, cumplido agréguese copia al expediente y archívese. -
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 501-HZGMBMSALGP-2021
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Junio de 2021

 
VISTO el EX-2021-14781864-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 4/2021, tendiente a la adquisición de insumos para el servicio de Hemoterapia, segundo
semestre 2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019;
Que el Servicio de hemoterapia ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en
la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON
20/100 ($1.994.691,20) según consta a Orden 2;
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 3;
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4;
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 4/2021 encuadrado en
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las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub. 003 ACT. 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Partida Principal 2.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Bianchi Ana Laura y Srta. Stache Carla
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Monteagudo Ileana, Dra. Gimenez Claudia.
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que mediante DISPO-2021-103-GDEBA-HZGMBMSALGP de fecha 28 de Enero de 2021,
el Director Ejecutivo ha autorizado el ultimo llamado tendiente a adquirir la presente provisión.
ARTÍCULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 20 de Julio de 2021 a las 10:00 horas en
la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 502-HZGMBMSALGP-2021
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Junio de 2021

 
VISTO el EX-2021-14760335-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 3/2021, tendiente a la adquisición de reactivos manuales para el laboratorio, segundo semestre
y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019;
Que el Servicio de laboratorio ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en
la suma de PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTIÚN MIL ($1.921.000,00) según consta a Orden 2
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 3;
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4;
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 3/2021 encuadrado en
las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Partida Principal 2.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Bianchi Ana Laura y Srta. Stache Carla.
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Monteagudo Ileana, Dra. Gimenez Claudia.
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que mediante DISPO-2021-181-GDEBA-HZGMBMSALGP de fecha 25 de Febrero de
2021, el Director Ejecutivo ha autorizado el ultimo llamado tendiente a adquirir la presente provisión.
ARTÍCULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 20 de Julio de 2021 a las 11:00 horas en
la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 – Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1186-HZGAMVMMSALGP-2021
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GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Julio de 2021

 
VISTO el EX-2021-12965386-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el segundo llamado
a la Licitación Privada Nº 38/2021, tendiente a contratar la adquisición de Enoxaparinas, con destino a este HZGA
“Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DISPO-2021-963-GDEBA-HZGAMVMMSALGP se realizó el primer llamado, el cual resulto desierto.
Que resulta de extrema necesidad cubrir la faltante de los insumos solicitados.
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefe del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
20/07/2021 a las 11:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires –Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Ocho Millones Setecientos Trece Mil Seiscientos
($8.713.600,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el segundo llamado a Licitación Privada Nº 38/2021
encuadrado en las previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a contratar la adquisición de
Enoxaparinas, con destino a este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019- 76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 20/07/2021 a las 11:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1187-HZGAMVMMSALGP-2021
GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES

Jueves 1 de Julio de 2021
 
VISTO el EX-2021-10653448-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el segundo llamado
a la Licitación Privada Nº 37/2021, tendiente a contratar la adquisición de Banco de Prótesis, con destino a este H.Z.G.A.
“Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que por DISPO-2021-962-GDEBA-HZGAMVMMSALGP se realizó el primer llamado, el cual resulto desierto.
Que resulta de extrema necesidad cubrir la faltante de los insumos solicitados.
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Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que el Jefe del Servicio de Traumatología confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
20/07/2021 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Dos Millones Novecientos Sesenta y Ocho Mil
Quinientos Trece ($2.968.513,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el segundo llamado a Licitación Privada Nº 37/2021
encuadrado en las previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Banco
de Prótesis, con destino a este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 20/07/2021 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco -Provincia de Buenos Aires- Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 627-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Martes 29 de Junio de 2021

 
VISTO La solicitud de Ampliacion Requerimiento del Servicio Integral Mantenimiento de la Dependencia afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Inciso 3 (Servicios No Personales) se indica para cubrir las necesidades durante el
periodo comprendido entre el 01 de Julio del 2021 al 30 de Setiembre del 2021 y el expediente Nº EX-2020- 27263110-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 12/21 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO-2020-1222-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello
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EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la Ampliacion de acuerdo a lo establecido en el Art. 7 inc b) y f) de la Ley de Compras N °13981/09
y Decreto Reglamentario N°59/19 de lo actuado en la Licitación Privada Nº 12/21 encuadrándose dicha contratación en el
Artículo 17° de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17 Apartado I, y la
Resolución 2461/16 (Artículo 1 -Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las firmas: MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES S.A. · en
el renglón 01- por la suma de pesos SEIS MILLONES CIENTO CIENTO CINCUENTA MIL con 00/100 ctvos.
($6.150.000,00).
ARTÍCULO 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 01 de Julio al
30 de Setiembre de 2021.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de las firmas: MANTENIMIENTOS INTEGRALES GENERALES S.A. · por la suma de pesos SEIS
MILLONES CIENTO CIENTO CINCUENTA MIL con 00/100 ctvos. ($6.150.000,00).
y dejar en suspenso a las firma para que en un plazo no mayor a siete (7) días realice el cambio de garantía según lo
establecido en el Articulo 19 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 19 Apartado 1
inc b).
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2021 (Bienes de consumo) en la suma total de SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL con 00/100 ctvos.
($6.150.000,00). Jurisdicción 12 Juris Aux. 0 PRG 015 SUB003 ACT1 Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento
RENTAS GENERALES: Incisos Presupuestarios:3.3.1.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 633-HIGAPDLGMSALGP-2021
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Julio de 2021

 
VISTO La solicitud de Ampliación de Requerimiento de Adquisición de insumos de laboratorio - medio interno II afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2 (Bienes de Consumo) se indica, para cubrir las necesidades durante el periodo
comprendido entre el 30 de Junio al 31 de Diciembre del 2021 y el expediente Nº 2020-26472021-GDEBA-
HIGAPDLGMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 7/21 según lo dispuesto por Disposición Nº DISPO 2020-1239-
GDEBA-HIGAPDLGMSALGP que la autoriza;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente;
Por ello
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la ampliación de acuerdo a lo establecido en el Art. 7 inc b) y f) de la Ley 13981/09 y Decreto
Reglamentario Nº 59/19 de lo actuado en la Licitación Privada Nº 7/21 encuadrándose dicha contratación en el Artículo 17°
de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17° Apartado I, y la Resolución
2461/16 (Artículo 1º-Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) vigente.
ARTÍCULO 2º: Adjudicar por menor precio ofertado a las siguientes firmas que a continuación se detallan:
SURBO SA en el renglón 1 por la suma de pesos UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL con 00/100 ctvos
($1.584.000,00).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo comprendido entre el 30 de Junio y
el 31 de Diciembre del 2021.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de los siguientes oferentes: SURBO SA por la suma de pesos UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL con 00/100 ctvos ($1.584.000,00), y dejar en suspenso a la firma SURBO S.A para que en un plazo no mayor
a siete (7) días realice el cambio de garantía según lo establecido en el Articulo 19 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y
Decreto Reglamentario Nº 59/19 Artículo 19 Apartado 1 inc b).
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
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Ejercicio 2021 (Bienes de Consumo) en la suma total de pesos UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL con
00/100 ctvos ($1.584.000,00). Jurisdicción 12 Juris Aux. 0 PRG 015 SUB003 ACT1 Finalidad 3 Función 1 Fuente de
Financiamiento RENTAS GENERALES: Incisos Presuspuestarios: 2-5-1.
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Marcelo Cesar Marmonti, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 584-HZGADCBMSALGP-2021
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Julio de 2021

 
VISTO el Expediente N° EX-2021-8224990-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación
Privada N° 118/21, destinada a la adquisición de "Descartables desiertos y rechazados de Farmacia" Emergencia
Sanitaria- (COVID-19) para el período que abarca desde 14/07/2021 al 31/12/2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley 13981 de Compras N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduria General de la Provincia, el
pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires, "en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que el art 2° de la Resolución n° 2461/16 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSLAGP el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C;
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la ley 13981/09 y Artículo 17, apartado I del
Anexo (I) del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la Ley 13981/09 (Decreto N° 59/19): Anexo II
Resolución Ministerial 2461 y su modificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP;
Que la misma se dicta en el marco del DEC-2020-132-GDEBA-GPBA y sus correspondientes prórrogas, Emergencia
Sanitaria COVID-19 por lo que configura un TRAMITE PREFERENCIAL- ATENCIÓN POR CORONAVIRUS (COVID-19).
Que el Jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado la presente contratación en $3.179.643,72 y el Departamento
Contable ha efectuado la imputación presupuestaria correspondiente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Administración de este Hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 118/21 y
aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, en el Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8
9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero, encuadrada en la previsiones en el marco de la Ley 13981 Decreto
59/19 Resolución Ministerial 2461 y sumodificatoria RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP, destinada a la
adquisición de “Descartables desiertos y rechazados de Farmacia" Emergencia Sanitaria- (COVID-19), con arreglo al
Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos aprobados según Ley 13.981.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio d corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs. a 13:00 Hs.
ARTÍCULO N° 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Partida Principal 2. Sub Principal 2. Parcial 2.
 
Partida Principal 2. Sub Principal 9. Parcial 5.
Partida Principal 2. Sub Principal 5. Parcial 2.
Partida Principal 2. Sub Principal 9. Parcial 6.
 
ARTÍCULO N° 3: Establecer como fecha de Apertura el día 21/07/21 a las 10 hs.
ARTÍCULO N° 4: Aumentar, Disminuir y/o Prorrogar tanto los contratos de suministros como la prestación de servicios,
según lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 13981 y el Artículo 7 inciso b) y f) del Decreto 59/19.
ARTÍCULO N° 5: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO N° 6: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 7: Anular la disposición DISPO-2021-528-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
ARTÍCULO N° 8: Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
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Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 678-HZPDRCMSALGP-2021
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Jueves 17 de Junio de 2021

 
VISTO La solicitud del Requerimiento de contratación de Banco de Angioplastias coronarias y periféricas con destino al
Servicio de Hemodinamia afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 3 (Servicios no personales), para cubrir las
necesidades de este Hospital durante el periodo Junio 2021 hasta Diciembre 2021 y el expediente EX-2020-28213126-
GDEBA-HZPDRCMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación privada Nº 19/2021 según lo dispuesto por la Disposición N° DISPO-2021-501-
GDEBA-HZPDRCMSALGP que la autoriza.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye.
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones de este Hospital ha intervenido confeccionando el cuadro comparativo de
precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, se incluye en el
expediente.
Por ello;
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL Z.G.A. PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES QUE EL

CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 19/2021 encuadrándose Art. 17 inciso I, apartado b) del
anexo I del decreto 59/19 y art. 17 inciso I de la ley de contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2°: Adjudicar a la firma ANGIO SALUD S.A. por Única oferta los renglones 1, 2, 3 y 4 por la suma de:
DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS Y 00 / 100 CENTAVOS ($18.619.200,00).
ARTÍCULO 3º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas de este Hospital.
ARTÍCULO 4º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del
suscripto.
ARTÍCULO 5º: Autorizar al Departamento de Compras del Hospital a emitir la correspondiente Orden de Compra a favor de
la firma que a continuación se detalla: A la firma ANGIO SALUD S.A. por la suma de pesos: DIECIOCHO MILLONES
SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS Y 00/100 CENTAVOS ($18.619.200,00).
ARTÍCULO 6º: El gasto precedente autorizado será atendido con cargo al ejercicio 2021 Inciso 3 (Servicios no personales),
Partida Principal 4, Partida auxiliar 2, RENTAS GENERALES C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015
SUB 001 ACT 1 - JURISDICCION: 12. Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr - F 11, por la suma total de
pesos de: DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS Y 00 / 100 CENTAVOS
($18.619.200,00).
ARTÍCULO 7º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 910-HZGAGDMMSALGP-2021
 

BELLA VISTA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Junio de 2021

 
VISTO el EX-2021-14188873-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la Licitación Privada Nº
29/2021 con opción a ampliación, por el mismo periodo, S/ADQ DE MEDICAMENTOS GENERALES I para el servicio de
Farmacia del Hospital GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE, sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de
José C. Paz; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincia 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio el
“Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del del Decreto
Reglamentario 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09;
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Que el Jefe de Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente de la suma de Pesos;
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 29/2021, el cual se lleva a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Gobernador Domingo Mercante sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz,
el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N°
59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratacion, Compra o Adquisicion de Medicamentos por el periodo de
01/07/2021 al 31/12/2021;
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y el Art 7° inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19, con su modificación según Ley
15165 Art 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia total, económica, productiva y energética, en la Provincia de
Buenos Aires;
ARTÍCULO 3º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido y archivar.
 
Ruben Osvaldo Etchichury, Director Ejecutivo

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
DISPOSICIÓN DELEGADA SERyC N° 3116/2021
 

LA PLATA,12/07/2021
 
VISTO que mediante Expediente 22700-0002445-2021 se propicia establecer la forma y condiciones de pago para hacer
efectiva la aplicación del Artículo 304 del Código Fiscal - Ley Nº 10397 y modificatorias (T.O. 2011), y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado artículo establece que en caso de contratos para la realización de obras, prestaciones de servicios o
suministros, incluidas las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, cuyo plazo de duración sea
superior o igual a treinta (30) meses y que den lugar a un impuesto que exceda al importe que determina la Ley Impositiva,
el gravamen correspondiente se podrá abonar hasta en diez (10) cuotas semestrales iguales y consecutivas, no pudiendo
superar el plazo de ejecución del contrato;
Que las referidas cuotas devengarán un interés equivalente al que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en
operaciones de descuento a treinta (30) días;
Que la Gerente de Estadísticas Tributarias, ha constatado las aludidas tasas de interés calculadas en función de lo
establecido por la norma de referencia;
Que corresponde, en consecuencia, proceder a la aprobación de las mencionadas tasas de interés;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°13766 y el Artículo 304 del Código Fiscal (T.O.
2011);
Por ello,
 

LA GERENTE DE ESTADÍSTICAS TRIBUTARIAS EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN

NORMATIVA  N° 17/17 (T.O. RN N° 76/20)
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer para el mes de agosto de 2021, en el tres con treinta y uno y quince (3,3115%) mensual, la tasa
de interés aplicable a las cuotas respectivas correspondientes a los contratos a que se refiere el Artículo 304 del Código
Fiscal (T.O. 2011).
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, Archivar.
 
Silvia Marcela Marchioni, Gerente.

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 411-0178-LPU21
 
POR 10 DÍAS - Expediente EX-2021-07422963-GDEBA-DEOPISU para la adquisición de Elementos para la Construcción
de Plazas, con el Objetivo de Ampliar los Espacios Públicos Recreativos en los Municipios de Intervención del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de
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Bases y Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Proceso de
Compra 411-0178-LPU21
Fecha de publicación del llamado: El día 1º de julio del 2021.
Apertura: El día 16 de julio de 2021 a las 11:00 hs. a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.

jul. 1° v. jul. 15

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 23/2021
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Construcción de Edificio para Sustitución del Jardín de Infantes Nº 910.
Licitación Pública N° 23/2021 - Distrito: Salto.
Presupuesto oficial: $46.198.443.02.
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial.
Fecha apertura: 06/08/2021 - 11:00 hs.
Plazo de recepción de ofertas: 06/08/2021 - 08:00 a 10:30 hs.
Plazo de obra: 270 días.
Valor de pliego: $23.100,00.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.
Visita de obra: Se fijan como días optativos el día 22 del mes de julio de 2021 y el día 23 del mes de julio de 2021 desde las
11:00 hasta las 13:00 horas.
Lugar de recepción de ofertas: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida
13 entre 56 y 57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Salón Albergucci (1º piso) de la Dirección General de Cultura y Educación, sita en Avenida 13 entre 56 y
57, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Consulta y adquisición de pliegos: Dirección de Administración de Obras e Infraestructura Escolar de la Dirección General
de Cultura y Educación, sita en la calle 63 Nº 435 de la Ciudad de La Plata, obraspublicas@abc.gob.ar.
La adquisición del pliego se hará contra presentación de constancia de depósito en la Cuenta Corriente Nº 1581/5 -
Sucursal 2000 - del Banco de la Provincia de Buenos Aires - CBU 01409998-01200000158157 - CUIT 30-62739371-3

jul. 5 v. jul. 19

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitaciones Públicas Nº 147, 148 y 149/2021
 
POR 5 DÍAS - “Ejecución de Veredas en Centros Comerciales del Primer Cordón en distintas Localidades del Partido”.
 

Licitación
Pública Nº

Obra
Fecha de Presentación y

Apertura de Sobres Nº 1 y 2
Expediente Nº

147/2021 Ejecución de Veredas en Centros Comerciales del
Primer Cordón en la Localidad de Ramos Mejía.

29 de julio de 2021, a las 9:00
horas

3511/INT/2021.

148/2021
Ejecución de Veredas en Centros Comerciales del

Primer Cordón en la Localidad de Tapiales, La
Tablada, Aldo Bonzi.

29 de julio de 2021, a las 10:00
horas. 3512/INT/2021.

149/2021
Ejecución de Veredas en Centros Comerciales del
Primer Cordón en la Localidad de Villa Luzuriaga y

Lomas del Mirador.

29 de julio de 2021, a las 11:00
horas. 3513/INT/2021.

Valor del pliego: $31.363.- (Son Pesos Treinta y Un Mil Trescientos Sesenta y Tres).
 
Los Pliegos se podrán consultar o bien retirar en la Dirección de Compras (Almafuerte 3050 2º Piso, San Justo) en el
horario de 08:00 a 14:00 horas, hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura. Se deberá solicitar el recibo
de pago vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.

jul. 7 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 150/2021
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Remodelación y Puesta en Valor de Boulevard y Rotonda en Av. Crovara desde Atahualpa hasta
Av. Monseñor Bufano (Ruta Prov. 4) de la localidad de La Tablada.”
Fecha apertura: 29 de julio de 2021, a las 13:00 horas.
Valor del pliego: $72.001. (Son Pesos Setenta y Dos Mil Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
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Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente Nº 3696/2021/INT.

jul. 7 v. jul. 14

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 30/2021 
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble en la ciudad de Moreno, provincia de Buenos Aires, para sede de la
Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de esa ciudad. 
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones sito en la calle San José 331/3, 2º piso, CABA, de
lunes a viernes de 09:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 4124-0656/4829/4834/0647/0644. También podrán remitirse por correo
electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de
los/as interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la
Nación: https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones.
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de
Moreno, sita en Boulevard Evita N° 34, piso 2°, ciudad de Moreno, provincia de Buenos Aires, hasta el día y hora fijado para
el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Moreno, sita en
Boulevard Evita N° 34, piso 2°, ciudad de Moreno, provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 20 de agosto de 2021 a las 11:00 hs.
Expediente Nº DGN: 4396/2021

jul. 8 v. jul. 20

MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA
DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nº 31/2021
 
POR 8 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Inmueble en la Ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires, para sede de la
Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de esa ciudad.
Consultas técnicas y/o administrativas: Deberán efectuarse por escrito hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha fijada
para el acto de apertura, al Departamento Compras y Contrataciones, sito en la calle San José 331/3, 2º piso, CABA, de
lunes a viernes de 09:30 a 16:00 hs., tel.: (011) 4124-0656/4829/4834/0647/0644. También podrán remitirse por correo
electrónico: contrataciones@mpd.gov.ar indicando en el asunto el número y objeto de la contratación.
Descarga del Pliego de Bases y Condiciones: El pliego y demás documentos de la licitación, estarán a disposición de
los/as interesados/as para su descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la Nación:
https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-del-mpd/compras-y-contrataciones.
Valor del pliego: Sin cargo.
Lugar y fecha de presentación de las ofertas: Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia
de Campana, sita en la calle Sarmiento N° 320 piso 1º “A”, ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires, hasta el día y
hora fijado para el acto de apertura de ofertas.
Lugar del acto de apertura: Defensoría Pública Oficial ante los Juzgados Federales de Primera Instancia de Campana, sita
en la calle Sarmiento N° 320 piso 1º “A”, ciudad de Campana, Provincia de Buenos Aires.
Día y hora de apertura: 13 de agosto de 2021 a las 11 hs.
Expediente Nº DGN: 4987/2021

jul. 8 v. jul. 20

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 67/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Repavimentación de Calzada y Pavimentación de
Banquinas en R.P. Nº 32, Tramo: R.N. Nº 188 - Arroyo del Medio, con Una Longitud Total de 38.400 Metros, en jurisdicción
del Partido de Pergamino”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $1.345.836.693,56.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 4 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-1478040-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 12 v. jul. 16
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 68/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: “Repavimentación Ruta Provincial Nº 31 Tramo: R.N. Nº
188 - R.N. Nº 8, Longitud Total 38.000 Metros, en Jurisdicción de los Partidos de Rojas y Colón”.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $1.045.974.185,73.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 4 de agosto de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-14571178-GDEBA-DVMIYSPGP.

jul. 12 v. jul. 16

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional Nº 3/2021
 
POR 3 DÍAS - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
Proyecto PNUD/ARG/16/006. “Plan estratégico para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población
de la Provincia de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida” - “Adquisición de Grupos Electrógenos”
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 3/2021 para la “Adquisición de Grupos
Electrógenos”.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación,
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados a partir del día 12 de julio de 2021 en la siguiente
página web: https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement.html
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12 horas del día 13 de agosto de 2021 en Unidad Coordinadora
de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 13 de agosto de 2021 a las 13 horas, en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Atento a las restricciones de público
conocimiento, el Acto de Apertura de Ofertas se transmitirá vía Google Meet.
Sede del proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N°
1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante Disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006.

jul. 12 v.  jul. 14

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 18/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Provisión de Mano de Obra, Materiales, Herramientas y Maquinarias para Refacción y Ampliación
de Caps. y Edificio de Salud”.
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día doce (12) de julio de 2021 y hasta el día veintiséis (26) de julio de 2021, en la
Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. Piso - Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900 - Interno: 1214.-
Presupuesto oficial: Veinticinco Millones Setecientos Cincuenta y Siete Mil Quinientos Setenta con
00/100 ($25.757.570,00).
Valor del pliego: Pesos: Cinco Mil con 00/100 cvos. ($5.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día veintinueve (29) de julio de 2021, a las 10:00
horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. Piso. Junín, Bs. As.-
Importante: Las firmas adquirentes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).-
Expte. Nº 4059-2814/2021.

jul. 12 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 19/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Provisión de Mano de Obra, Materiales, Herramientas y Maquinarias para Puesta en Valor Av. San
Martín”.
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Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o adquisición, a partir del día doce (12) de julio de 2021 y hasta el día veintisiete (27) de julio de 2021, en la
Oficina de Compras, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. Piso - Junín (B) - Tel./Fax: (0236) 4407900 - Interno: 1214.
Presupuesto oficial: Treinta y Un Millones Novecientos Veintisiete Mil Cuatrocientos Ochenta y Seis con
68/100 ($31.927.486,68).
Valor del pliego: Pesos: Cinco Mil con 00/100 Cvos. ($5.000,00).
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día treinta (30) de julio de 2021, a las 10:00 horas,
en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. Piso. Junín, Bs. As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente Domicilio Legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-2815/2021.

jul. 12 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE RAUCH
 
Licitación Pública N° 4/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto del llamado: Contratación para la Ejecución de la Obra: “Construcción de 22 Viviendas Unifamiliares
de 56,30 M2”, en la ciudad de Rauch.
Presupuesto oficial: $69.063.170,00 (Pesos Sesenta y Nueve Millones Sesenta y Tres Mil Ciento Setenta con 00/100
Ctvos.)
Valor del pliego: $2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100 Ctvos.)
Presentación de las ofertas: Lugar/dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203), Planta Baja, Rauch, Buenos
Aires.
Consultas, venta de pliego y acto de apertura: Lugar/dirección: Oficina de Compras, Rivadavia N° 750, (7203), Planta Baja,
Rauch, Buenos Aires.
Días y hora: 27 de julio de 2021, a las 11:30 horas.
Decreto N° 596/21
Expediente N° 4093-16097/21

jul. 12 v. jul. 14

MERCADO CENTRAL DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública N° CMC Nº 1/2021
 
POR 3 DÍAS - Objeto: “Servicio de Vigilancia y Seguridad, para la Avenida Ramón Carrillo del Mercado Central de Buenos
Aires”.
Consultas: Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones ingresando al sitio Web de la Corporación
(www.mercadocentral.gob.ar) (Transparencia, Licitaciones y Contrataciones), o en la Oficina de Compras de la
Corporación, sita en Autopista Ricchieri y Boulogne Sur Mer, Tapiales, 4º piso Edificio Centro Administrativo, Tapiales,
Provincia de Bs. As.
Acto de apertura de los sobres: El día 27 de julio de 2021, a las 10:00 hs., en la Sala de Conferencias del Mercado Central
de Buenos Aires, sita en Autopista Ricchieri y Boulogne Sur Mer, 5º piso, Núcleo 1, Edificio Centro Administrativo. 
Presentación de ofertas: Hasta las 9:30 hs. del día 27 de julio de 2021, en la Mesa de Entradas de la Corporación, sita en el
4to. piso, núcleo 4, del Edificio Centro Administrativo.
Valor del pliego: Pesos Cinco Mil ($5.000).

jul. 12 v. jul. 14

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 15/2021 - Proceso de Contratación N° 46/19-0090-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Obra de
Reparación y Mantenimiento en Puentes RN Nº 3 Tramo Tramo Km. 28,86 Km 50,53, Puentes R.P. Nº 21 y FC Belgrano
Arroyo Morales, Arroyo Zepita, Arroyo Chacón y Río Matanza Ascendente, situado en la Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial y Plazo de obra: Setenta y Dos Millones Doscientos Noventa y Siete Mil con 00/00 valores referidos al
mes de marzo de 2021, con un pazo de ejecución de seis (6) meses.
Apertura de ofertas: 5 de agosto de 2021 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 24 de junio
de 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

jul. 12 v. jul. 30

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 39/2021 - Proceso de Contratación N° 46/19-0118-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Obra de Conservación Mejorativa. RN N° 33
Tramo: Trenque Lauquen - Rufino Seccion: E.A. Don Juan (I) - Empalme RN N° 188 (KM 417,18 - KM. 437,080) General
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Villegas - Pcia. de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Ochenta y Nueve Millones Ochocientos Noventa y Cinco Mil con 00/100 valores
referidos al mes de abril de 2021, con un pazo de ejecución de cuatro (4) meses.
Apertura de ofertas: 4 de agosto de 2021 a las 12:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 30 de junio
de 2021 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

jul. 12 v. jul. 30

CONTADURÍA GENERAL
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 58-0183-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Organismo contratante: Contaduría General de La Provincia de Buenos Aires.
Llámese a Licitación Pública, Proceso de Compra PBAC N° 58-0183-LPU21. Autorizada por Resolución N° RESO-2021-
173-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Ley N° 13.981 y Decreto N° 59/19.-
Modalidad de Contratación: Convenio Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19).
Objeto de la contratación: Adquisición de Artículos de Librería Destinados a las Jurisdicciones y Entidades de la Provincia
de Buenos Aires.
Monto estimado de la contratación: Pesos Dieciséis Millones Doscientos Sesenta Mil Ochocientos Setenta y Uno
($16.260.871,00.-).
Valor del pliego: Sin Costo.
Los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Presentación de ofertas: Sólo se recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta el día 20 de julio de 2021 a las 11:00 hs., momento en el que se realizará el acto de
apertura automáticamente. Para la presentación de ofertas el interesado deberá contar con un usuario del PBAC.
Corresponde Expediente: EX-2021-16198003-GDEBA-MECGP

jul. 13 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 32/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra “Funcionalización de la Red Vial en el Partido
de La Plata”, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y
Particulares; Memoria descriptiva y Anexos.
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil ($60.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Sesenta y Siete Millones Cuatrocientos Dieciséis Mil Trescientos Ochenta y Dos con
87/100 Centavos ($267.416.382,87)
Fecha de apertura: 04 de agosto de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 04/08/2021 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros.
La Garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la dirección
de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Suministros, calle 12 e/51
y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 7
(siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 23 de julio 2021 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1167761/2021.

 jul. 13 v. jul. 14
 

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 63/2021
 
POR 2 DÍAS - Llamase a Licitacion Pública Nº 63/2021 por la Provisión de 15 Mangrullos de Techo y Tubo Doble, Inserto
para Piso de Hormigón tipo Crucijuegos o Similar, 15 Hamacas Triples Reforzadas Mixta, Inserto para Piso de Hormigón
tipo Crucijuegos o similar, 15 Calesitas de Rotomoldeo, Inserto para Piso de Hormigón Tipo Crucijuegos o Similar, 750kg de
Pegamento Hidrosolubre y 1.500 m2 de Piso Antigolpe de 50 mm de Espesor Color Negro, para ser utilizados en la
Remodelación de 15 Plazoletas, solicitado por la Secretaría de Servicios de la Municipalidad de Malvinas Argentinas
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(Expte. N° 4132-65774/2020).
Fecha de apertura: 6 de agosto de 2021
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $12.491.160,00
Valor del pliego: $12.500,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 16, 19 y 20 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 22 y 23 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 06/08/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4475/2021
Expte: 4132-06235/2021

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 66/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 66/2021 por la Provisión de 160 Neumáticos 255/70R16 Tipo Pirelli Scorpion
ATR o Similar necesarios para los móviles de la dirección General de Seguridad (Comando de Patrull Pcia. de Buenos
Aires) solicitado por la Dirección de Control de Logística Vehicular, dependiente de la Secretaria de Gobierno y Monitoreo
Institucional de la Municipalidad de Malvinas Argentinas.
Fecha de apertura: 9 de agosto de 2021
Hora: 12:00 
Presupuesto oficial: $7.560.000,00
Valor del pliego: $7.600,00
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 16, 19 y 20 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de pliegos: Los días 22 y 23 de julio de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de ofertas: Hasta el 09/08/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 4499/2021 
Expte.: 4132-06276/2021

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 55/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 55/2021, para la Provisión de “Neumáticos de Rodados Diversos, Gel Anti
Pinchaduras para uso de Flota Propia, de Convenio al Servicio del Municipio y Maquinaria Vial perteneciente a Gestión
Descentralizada y Cementerio” cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $10.759.460,00 (Pesos Diez Millones
Setecientos Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Cláusulas Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales 1312, 3° Piso, de Adrogue, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 26 de julio de 2021 y la
Apertura de las Propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 29 de julio de 2021 a las 12:00 horas,
siendo el valor del Pliego de $10.749,56 (Pesos Diez Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Con Cincuenta y Seis Centavos).
Expediente: 4003-30054/2021.

jul. 13 v. jul 14

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 65/2021
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 65/2021, para la Ejecución de la Obra: “Plan Intervención para Edificios
Escolares Seguros, Accesibles e Integradores”, Escuela de Educación Secundaria Nº 11, Escuela de Educación Secundaria
Nº 13, Subsede del CEF Nº 56, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $60.792.000,00 (Pesos Sesenta
Millones Setecientos Noventa y Dos Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas
Generales y Particulares confeccionado al efecto.
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 27 de julio de 2021 y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 30 de julio de 2021 a las 10:00 horas,
siendo el valor del pliego $60.792,00 (Pesos Sesenta Mil Setecientos Noventa y Dos).
Expediente N° 4003-31629/2021

jul. 13 v. jul. 14
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MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 5/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5/2021 - Expte. 1573/2021 - para la Adquisición de “ Tres (3) Camiones" con
destino a Municipalidad de Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 3 de agosto de 2021 a las 10.00 horas, en el Palacio Municipal, sito
en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Costo de pliego: $29.850.-
Pliego de bases y condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar
Expte. 1573/2021

jul. 13 v. jul. 14
 

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 20/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de un Camión con Barredora conforme Programa de Asistencia para la mejora de los
Gobiernos Locales (Municipios de Pie)”.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100
($14.994.850,00).
Acto de apertura: 12 de agosto de 2021 a las 09:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta, por un valor de Pesos Catorce Mil Novecientos Noventa y Cinco con
00/100 ($14.995,00).
Presentación de ofertas: Hasta el 12 de agosto de 2021 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-2460/2021.

jul. 13 v. jul. 14
 

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública N° 7/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Concesión del Salón Comercial de la
Terminal de Ómnibus de Saladillo todo conforme el Pliego de Bases y Condiciones obrante en el expediente municipal N°
3545-I-2021.
Venta del pliego: El pliego será gratuito y se podrá retirar en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, sito en
Av. Belgrano y Sarmiento a partir del 20 de julio de 2021.
Presentación de las ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, hasta 2 horas antes de la apertura de
sobres.
Lugar y fecha de apertura sobres: En Municipalidad de Saladillo, sito en Av. San Martín N° 3151, a las 12:00 horas del día 6
de agosto de 2021.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE QUILMES 
 
Licitación Pública Nº 68/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Puesta en Valor Puente Peatonal Calle 867 y Arroyo Las Piedras”.
Presupuesto oficial: $5.972.933,00 (Pesos Cinco Millones Novecientos Setenta y Dos Mil Novecientos Treinta y Tres con
00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 23/07/2021 a las 13:30 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 27/07/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 28/07/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes, sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $59.729,33 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil
Setecientos Veintinueve con 33/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes, hasta el día de la visita de
obra que se realizará el 23 de julio, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de
Quilmes, sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente
en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 13/07/2021 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
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Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes, sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

jul. 13 v. jul. 14
 

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública N° 42/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 42/21, realizada para la Contratación del Servicio
de Tomografía Adulto-Pediátrico en la Unidad de Diagnóstico Precoz de la localidad de Garín.
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 27 de julio de 2021 a las 10:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Cinco Millones ($45.000.000,00.).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 26 de julio de 2021, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 26 de julio de 2021.
Expediente 232.283/2021.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
Licitación Pública Nº 43/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Escobar llama a Licitación Pública Nº 43/21, realizada para la “Contratación del Servicio
de Prestaciones Médicas en el Polo Sanitario de la Localidad de Matheu”. 
Fecha de apertura: La apertura de sobres se realizará en la Sala de Reunión de la Dirección General de Compras y
Suministros, sita en la calle Estrada Nº 599, de Belén de Escobar, el día 27 de julio de 2021 a las 12:00 hs.
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil ($150.000,00-).
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Siete Millones ($57.000.000,00.-).
Venta de pliego: Se realizará hasta el día 26 de julio de 2021, de 9:00 a 13:30 hs. en la Dirección General de Compras y
Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, de Belén de Escobar.
Consultas: Dirección General de Compras y Suministros de la Municipalidad de Escobar, sita en Estrada Nº 599, (1625),
Belén de Escobar, en el horario de 9:00 a 14:00 hs., hasta el día 26 de julio de 2021.
Expediente 232.327/2021.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 28/2021 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Una Retroexcavadora y Un Martillo Hidráulico para Minicargadora Bobcat S510” 
 

 Presupuesto oficial Valor del legajo

ÍTEM I: Retroexcavadora sobre Orugas $20.500.000.- $10.000.-
ÍTEM II: Martillo Hidráulico para Mini Cargadora Bobcat S510 $2.000.000.- $2.000.-
 
Fecha límite de entrega del pliego: 30/07/2021 de 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 4/08/2021 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 4 de agosto de 2021, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 17/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 1481/21 llama a Licitación Pública N°
17/2021 correspondiente a la Provisión de Mano de Obra y Materiales para la Intervención en la Plaza llamada de Las
Provincias, ubicada en las calles Dakar, Rawson, Ing. Devillard y Pringles de la localidad de Ostende.
Presupuesto oficial: Pesos Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Ochocientos Treinta y Cinco con 14/100
($5,541,835.14)
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Valor del pliego: Pesos Diecinueve Mil Trescientos Dos con 70/100 ($19,302.70)
Fecha de apertura: 27/07/2021, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Expte. municipal: 4123-1438-2021

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 21/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación del Servicio de Confección y Colocación de Cartelería conforme Programa de
Asistencia para la Mejora de los Gobiernos Locales (Municipios de Pie)”.
Presupuesto oficial: Pesos Diez Millones con 00/100 ($10.000.000,00).
Acto de apertura: 12 de agosto de 2021 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de pesos Diez Mil con 00/100 ($10.000,00).
Presentación de ofertas: Hasta el 12 de agosto de 2021 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-2472/2021.

jul. 13 v. jul. 14

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 4/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Obra Proyecto Desarrollo Urbano Costero - Paseo Peatonal”.
Presupuesto oficial: $232.712.686,26
Garantía de oferta exigida: 1% del presupuesto oficial
Fecha de apertura: 05/08/2021- Hora: 10:00
Lugar: Dirección de Compras, Edificio Alborada, Nelida Fossatty 250,1° piso
Valor del pliego: $232.712,69
Lugar de adquisición del pliego: Lunes a viernes de 8:00 a 13:30 hs., a partir del 20 de julio de 2021 en Oficina de
Recaudación, Edificio Alborada, Fossatty 250, Monte Hermoso, Planta Baja.
Financiamiento: Ministerio de Obras Públicas de la Nación.

jul. 13 v jul. 14

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 14/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Ejecución de la Obra: Pavimentación en calles del Barrio San Joaquín,
ciudad de Chivilcoy. Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires.
Aperturas de ofertas: 30 de julio de 2021, a la hora 11:00, en el Palacio Municipal.
Vista de pliegos: Online: chivilcoy.gov.ar, a partir del 14 de julio de 2021, hasta el 26 de julio de 2021.
Retiro de pliegos: Se realizarán en la Dirección de Compras a partir del 14 de julio de 2021, hasta el 26 de julio de 2021.
Contacto: licitaciones@chivilcoy.gob.ar- teléfono 02346-439000 int.1212
Inspección de obras: Consultas: Se realizarán en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a partir del 14 de julio de
2021, hasta el 26 de julio de 2021, en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs.
Consulta de pliegos: Las consultas al pliego por parte de las empresas adquirentes se realizarán por
escrito (obraspublicas2019chivilcoy@gmail.com) hasta el día 26 de julio de 2021, y las respuestas a las mismas por parte
de la Comuna, hasta el día 27 de julio del año 2021.
Recepción de ofertas: 30 de Julio de 2021, hasta las 10:00 horas, en Dirección de Compras
Valor del pliego: Ocho Mil ($8.000.)
Plazo de ejecución de obra: Ciento Ochenta (180) días.
Presupuesto oficial: $20.255.569,09. (Pesos Veinte Millones Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Nueve
con 09/100.).
Capacidad técnica: $20.255.569,09 (Pesos Veinte Millones Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Nueve
con 09/100.).
Capacidad financiera: $30.383.353,64. (Pesos Treinta Millones Trescientos Ochenta y Tres Mil Trescientos Cincuenta y
Tres con 64/100.)
Decreto Nº 981
Expediente 4031-227018

jul. 13 v. jul. 14
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BUENOS AIRES GAS S.A. (BAGSA)
 
Licitación Abierta N° 166/2021
 
POR 5 DÍAS - Objeto: Buenos Aires Gas S.A. (BAGSA) llama a Licitación Abierta N° 166/2021 para la Realización de la
Obra “Suministro de Gas a la localidad de Comodoro Py - Partido de Bragado - Provincia de Buenos Aires” de conformidad
con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones. Podrán participar del presente llamado a Licitación, personas
humanas o jurídicas, en forma individual como UTE o como UTE en formación, siempre que se trate de una sociedad/es
regularmente constituidas y domiciliadas, en el país. Adquisición y Consulta del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego
de Bases y Condiciones se podrá descargar del sitio web: http://www.bagsa.com.ar/public_html/licitaciones-activas/.
Las consultas al pliego podrán efectuarse hasta el 16 de agosto de 2021 al correo electrónico
licitacion.privada@bagsa.com.ar. 
Precio del Pliego de Bases y Condiciones: Gratis.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Cuarenta y Dos Millones ($242.000.000)
Lugar y fecha para la presentación de ofertas: Mesa de Entradas de BAGSA calle 48 Nº 536 Ciudad de La Plata, Provincia
de Buenos Aires, hasta el día 25 de agosto de 2021 a las diez (10) horas. 
Lugar y Fecha del Acto de apertura de ofertas: Oficinas de BAGSA, Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, el día
25 de agosto de 2021 a las doce (12) horas. 

jul. 13 v. jul. 19
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE PUNTA INDIO
 

Licitación Privada N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio Alimentario Escolar (Período Agosto y Septiembre de 2021) Compra de Módulos y para la
Colación.
Monto presupuestado: $10.660.728,00.
Valor del pliego: $5.000,00.
Lugar de consulta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio - Calle 26 esquina Circ. 4ta. E-mail ce134@abc.gob.ar.
Lugar y fecha de venta de pliegos: Consejo Escolar de Punta Indio - Calle 26 esquina Circ. 4ta. del 14/07/21 al 15/07/21 de
9 a 12 horas.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio - Calle 26 esquina Circ. 4ta., de 9 a 12 horas.
Fecha de presentación de ofertas: Hasta el 16 de julio de 2021 - hasta las 12 hs.
Lugar de apertura de ofertas: Consejo Escolar de Punta Indio - Calle 26 esquina Circ. 4ta.
Fecha de apertura de ofertas: 16 de julio de 2021.
Hora: 13:00.
Expediente Interno N° 134-136-2021.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 58/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 58/2021, por Albañilería, Cubiertas, Techados y Pintura. 2 Etapa - En el
Establecimiento: EES - 28.
Fecha de apertura: Día 19 de julio de 2021 - 11:30 horas.
Presupuesto oficial: $4.616.753.34.
Fecha de venta de pliegos: 15 y 16 de julio de 2021.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $9200.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Araoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente Nº 58/2021

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 59/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 59/2021, por Albañilería - Inst. Sanitaria y Pintura en el Establecimiento: EP -
8. 
Fecha de apertura: Día 19 de julio de 2021 - 11:30 horas. 
Presupuesto oficial: $3.548.918.17.
Fecha de venta de pliegos: 15 y 16 de julio de 2021.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
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Monto del pliego: $7100.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Araoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente Nº 59/2021.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 60/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 60/2021 por Pintura en el Establecimiento EES 14.
Fecha de apertura: Día 19 de julio de 2021 - 11:30 horas.
Presupuesto oficial: $2.749.887.42.
Fecha de venta de pliegos: 15 y 16 de julio de 2021.
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $5500.
Los Pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Araóz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente Nº 60/2021.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 61/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 61/2021, Expediente Nº 6/2021, por Estructura Resistente, Albañilería, Inst.
Eléctrica. En el Establecimiento: - JARDÍN 915 -.
Fecha de apertura: Día 19 de julio de 2021 -11:30 horas.
Presupuesto oficial: $1.245.092.43.
Fecha de venta de pliegos: 15 y 16 de julio de 2021.
Hora de venta: 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $7600.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Araoz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Privada Nº 62/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 62/2021, por Estructura Resistente. Marmolería, Cubierta, Carpintería. Inst.
Eléctrica y Sanitaria, en el Establecimiento EES 38.
Fecha de apertura: Día 19 de julio de 2021 11:30 hs.
Presupuesto oficial: $4.922.460.54.
Fecha de venta de pliegos: 15 y 16 de julio de 2021.
Hora de venta 10:00 a 12:30 hs.
Monto del pliego: $9800.
Los pliegos podrán ser consultados en Consejo Escolar - Dirección: Araóz 2549 - Los Polvorines, en la Oficina de
Infraestructura.
Expediente Nº 62 /2021.
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso PBAC N° 1-0187-LPU21
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Adquisición de Mobiliario de Madera correspondiente al año
2021, destinado a distintas Dependencias de la Jurisdicción Administración de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 3 de agosto del año 2021, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto estimado: $50.616.104,00.
Expte. 3003-4213/21

jul. 14 v. jul. 15
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 1-0189-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Adquisición de Mobiliario Sillonería correspondiente al año
2021, destinado a distintas dependencias de la Jurisdicción Administración de Justicia.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 4 de agosto del año 2021, a las 9:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar.
Presupuesto estimado: $95.627.389,00.
Expte. N° 3003-4214/21

jul. 14 v. jul. 16

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 118/2021
 
POR 1 DÍA - Fíjase fecha de apertura el día 21 de julio del 2021, a las 10:00 hs., para la Licitación Privada N° 118/21,
destinada a la Adquisición Descartables Desiertos y Rechazados de Farmacia - Emergencia Sanitaria (COVID-19), para
cubrir las necesidades de este Hospital correspondientes al período julio a diciembre de 2021 de acuerdo a directivas
emanadas de la Dirección Provincial de Hospitales.
Presentación y apertura de propuestas: En el Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 km. 20.5 N°
9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de Febrero, Bs. As., donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones
correspondiente, dentro de los plazos indicados.
El pliego podrá consultarse además en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar).
Administración: Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ofic. de Compras, Ruta 8 km. 20.5 N° 9100 (1657)
L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. Loma Hermosa, 29 de junio del 2021.
Corresponde EX-2021-8224990-GDEBA-HZGADCBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 3/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 3/2021 EX 2021-14760335-GDEBA-HZGMBMSALGP por la Adquisición de
Reactivos Manuales para el Laboratorio Segundo Semestre, con destino al Hospital Zonal General de Agudos General
Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Día 20 de julio de 2021 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de los Constituyentes 3120, Villa Zagala San Martín Provincia de
Buenos Aires, donde los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y condiciones en el sitio web de la Provincia de
Buenos Aires https:// https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista o
retirarse gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a
13:00 horas.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Novecientos Veintiún Mil ($1.921.000,00.-).
Expediente N° EX-2021-14760335-GDEBA-HZGMBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 4/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 4/2021 EX 2021-14781864-GDEBA-HZGMBMSALGP por la Adquisición de
Insumos para el Servicio de Hemoterapia Segundo Semestre 2021, con destino al Hospital Zonal General de Agudos
General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Día 20 de Julio de 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de los Constituyentes 3120, Villa Zagala San Martín Provincia de
Buenos Aires, donde los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y condiciones en el sitio web de la Provincia de
Buenos Aires https:// https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista o
retirarse gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a
13:00 horas.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Novecientos Noventa y Cuatro Mil Seiscientos Noventa y
Uno con 20/100 ($1.994.691,20.-).
Expediente N° EX-2021-14781864-GDEBA-HZGMBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.C. ALEJANDRO KORN
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Licitación Privada N° 37/2021 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 37/2021 para la Adquisición de Insumos Descartables a Requerimiento del
Depósito de Material Descartable de este Establecimiento.
Apertura de propuestas: Día martes 20/07/2021
Hora 10:00 hs. Oficina de Compras del Htal. Dr Alejandro Korn, sito en Calle 520 y 173 (M. Romero) podrán consultar los
Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00 en la dirección de correo:
hakorn@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, también se podrán descargar de las siguiente
pagina:https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Deberán presentar muestras en la Oficina del área de Depósito de material descartable antes de la apertura en el horario de
8:00 a 12:00.
Expediente N° EX-2021-12345625-GDEBA-HIEACDAKMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 37/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a segundo llamado Licitación Privada Nº 37-2021, Referente a la Adquisición de Banco de Prótesis
con destino a este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 20/07/2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte 2021-10653448-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada Nº 29/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 29/2021 para la Adquisición de Medicamentos I para el Servicio de
Farmacia del Hospital Zonal General de Agudos Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de propuestas: Día 19 de julio de 2021 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Gobernador
Domingo Mercante sito en la calle René Favaloro Nº 4750 del Partido de José C. Paz.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar o retirarse sin cargo, en la
calle René Favaloro Nº 4750 del Partido de José C. Paz en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Número de disposición: DISPO-2021-910-GDEBA HZGAGDMMSALGP. 
Corresponde al Expediente: EX-2021-14188873-GDEBA-HZGAGDMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 21/2021
 
POR 1 DÍA - Fecha de apertura: 20/07/2021.
Hora de apertura: 11:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y Calle 164 - Mar
del Plata
Objeto: Adquisición Descartables 2021 - 2do Semestre 2021 (3).
Retiro de pliegos: Of. fe Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar Alende - Av. Juan B. Justo y Calle 164 - Mar del Plata - Horario 9:00
a 13:00 hs.
Consultas pliego: www.ms.gba.gov.ar
Expediente N° EX-2021-15476155-GDEBA-HIGDOAMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 38/2021
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a segundo llamado Licitación Privada Nº 38-2021, referente a la Adquisición de Enoxaparinas con
destino a este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 20/07/2021 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. 2021-12965386-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 33/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra Construcción de Puente sobre Arroyo Garibaldi
y Av. 7, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares;
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares; Memoria descriptiva y Planos.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil ($15.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Diez Millones Cuatrocientos Veintitrés Mil con 00/100 Centavos. ($10.423.000,00)
Fecha de apertura: 05 de agosto de 2021.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 05/08/2021 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1 %) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la dirección
de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Suministros, calle 12 e/51
y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 7
(siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 24 de julio 2021 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1167761/2021.

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN
 
Licitación Pública Nº 34/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Insumos Informáticos, según especificaciones del Pliego
de Bases y Condiciones y Anexo Técnico.
Fecha de apertura: 5 de agosto de 2021.
Hora: 11:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 05/08/2021 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 28 de julio 2021 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1170944/2021.

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 417R-2813-2021
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 417R-2813-2021, para la ejecución de la obra: “Construcción Cordón Cuneta
y Badenes en calle Vera, entre Fortinero y Camino la Carrindanga", con un presupuesto oficial de Pesos Cuarenta y Cuatro
Millones Cuatrocientos Noventa y Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Nueve con Ochenta centavos ($44.494.289,80.-), a
realizarse por el sistema de ajuste alzado con precio tope, con anticipo financiero del 30%, sin redeterminación de precios,
en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Apertura de las propuestas: Día 30 de julio de 2021 a las 10:00 horas, en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Vialidad.
Valor pliego: Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro con Veintinueve Centavos ($44.494,29.-)
Para la presente licitación se exigirá estar inscripto en:
1. Registro de Proveedores dentro del rubro Contratista de Obra y Registro Municipal de Licitadores de Obras Públicas
dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1.1 Categoría A-Sección Ingeniería - Especialidad Pavimentos.
*Capacidad de contratación: Igual o superior $51.910.004,77. Este requisito deberá ser cumplimentado antes de la firma del
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contrato de adjudicación de obra.
jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SERVICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 38/2021
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Árboles.
Valor del pliego: $5.000,00 (Cinco Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 3 de agosto de 2021, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 4 de agosto de 2021, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle Constitución 1046, piso 2, San Fernando.

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA
 
Licitación Pública N° 5/2021
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de General Juan Madariaga hace el llamado a Licitación Pública N° 5/2021 Adquisición
Tomógrafo. Los pliegos pueden consultarse y adquirirse hasta 2 (dos) días antes del acto de apertura en la oficina de
Contrataciones Municipal, calle Hipólito Yrigoyen 347 Gral. Madariaga, de lunes a viernes de 7 a 13 horas - teléfono (02267)
420301. Mail: comprasgralmadariaga@gmail.com
El presupuesto oficial es de Pesos Veintisiete Millones Novecientos Un Mil Doscientos Cincuenta. ($27.901.250)
Valor del pliego: $18.950 (Pesos Dieciocho Mil Novecientos Cincuenta)
Fecha de apertura: 4/08/2021 - Hora: 10 
Expte. 1817/2020

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 31/2021
Fe de Erratas
 
POR 1 DÍA - Publicada los días 25 y 28 de junio ppdo. 
Dónde dice: Presupuesto oficial: $48.467.000,00.
Corresponde decir: Presupuesto oficial: $48.167.000,00.
Expediente Nº 1650/21.

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 12.161
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 12.161
Objeto: Servicio de Monitoreo para las Plataformas Web y Mobile del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 22/07/ 2021- 11 hs.
Valor de los pliegos: Sin cargo. 
Fecha tope para efectuar consultas: 15/07/2021.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 21/07/2021 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la de documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector
A, Ciudad Autónoma Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 68.164
 

MUNICIPALIDAD DE SALLIQUELÓ
 
Licitación Pública N° 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 4/2021.
Objeto: Pavimento Urbano 2021 (Construcción de 6150 Metros cuadrados de Suelo Cemento y Pavimento Asfáltico de 5
cm. de espesor).
Presupuesto oficial: $17.012.474,62. 
Plazo de ejecución: Noventa (90) días.
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Garantía: 1 % del presupuesto oficial.
Apertura de ofertas: El 5 de agosto de 2021, a las 8:00 hs. en la Sala de Situaciones del Palacio Municipal, sita en Avda. 9
de Julio y Rivadavia, Primer Piso, de Salliqueló, con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Los mismos podrán ser consultados desde el día 12/07/2021 en la página web de la Municipalidad de
Salliqueló (www.salliquelo.gob.ar/licitaciones.php) y adquirirlos en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló,
ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te. 02394-480109, Int. 133 y 134. Correo electrónico
compras@salliquelo.gob.ar.
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados para el acto de apertura de sobres. Las mismas deberán presentarse
en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te.
02394-480109, Int. 133 y 134. Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar.
Valor del pliego: $3.000 (Pesos Tres Mil).
Decreto N° 329/21.
Expte. 4100-67.654/21.

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 9/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 9/2021 para la Obra: “Pavimento con Concreto Asfáltico en Distintos Barrios
de la Ciudad”.
Presupuesto oficial: $74.997.870,59 (Pesos Setenta y Cuatro Millones Novecientos Noventa y Siete Mil Ochocientos
Setenta c/59/100).
Venta y consultas: 22/07/2021 al 05/08/2021.
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) -
Te.-Fax: 02473 - 430404/10.
Valor del pliego: $30.000 (Pesos Treinta Mil).
Apertura de propuestas: 10/08/2021, 10:00 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras - Calles 51 y 17 de Colón (B).
Expediente Nº 4024-305/2021.

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 10/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 10/2021 para la Obra: “Pavimentación en Avenida de Circunvalación - Etapa
I”.
Presupuesto oficial: $82.125.000 (Pesos Ochenta y Dos Millones Ciento Veinticinco Mil).
Venta y consultas: 22/07/2021 al 05/08/2021.
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) -
Te.- Fax: 02473 - 430404/10.
Valor del pliego: $30.000 (Pesos Treinta Mil).
Apertura de propuestas: 10/08/2021, 11:00 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras - Calles 51 y 17 de Colón (B).
Expediente Nº 4024-338/2021.

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 14/2021
 
POR 2 DÍAS - Denominación: 32 Viviendas Tres Algarrobos.
Fecha de apertura: 29/07/2021 - Hora: 10:00.
Lugar: Municip. de Carlos Tejedor, Sala de Reuniones, calle Almirón 301.
Valor del pliego: $140.242,72
Consultas y/o adquisición de pliego: Oficina de Compras, Alberto H. Almirón 301, Carlos Tejedor, días hábiles de 7 a 13 hs
hasta el 28 de julio.
Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar
Expediente 4020-6652/2021
Decreto: 2005/2021

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese el Primer llamado de la Licitación Pública Nº 15/2021 para la: “Casa de Educación Popular
Paulo Freire, Sede Central PROEBA - Centro Comunitario La Amistad” para el día 20 de julio del corriente, a las 10.00 hs.
Presupuesto oficial: $5.676.585,32
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $10.000 (Pesos Diez Mil), desde el día 18 de junio del 2021 hasta el día 15 de julio
de 2021 inclusive, en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de 8:30 a 13:30 hs.
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Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 20 de julio de 2021, a las
10:00 hs.
Expediente N° 1881/2021.

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Ejecución de la Obra: “Pavimentación en Calles del Barrio San
Francisco, Ciudad de Chivilcoy” Partido Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires.
Aperturas de ofertas: 3 de agosto de 2021, a la hora 11:00, en el Palacio Municipal.
Vista de pliegos: online: chivilcoy.gov.ar, a partir del 19 de julio de 2021, hasta el 29 de julio de 2021.
Retiro de pliegos: Se realizarán en la Dirección de Compras a partir del 19 de julio de 2021, hasta el 29 de julio de 2021.
Contacto: licitaciones@chivilcoy.gob.ar - Teléfono 02346-439000 int.1212.
Inspección de obras: Consultas: Se realizarán en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a partir del 19 de julio de
2021, hasta el 29 de julio de 2021, en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs.
Consulta de pliegos: Las consultas al pliego por parte de las empresas adquirentes se realizarán por
escrito (obraspublicas2019chivilcoy@gmail.com) hasta el día 29 de julio de 2021, y las respuestas a las mismas por parte
de la comuna, hasta el día 30 de julio del año 2021.
Recepción de ofertas: 3 de agosto de 2021, hasta las 10:00 horas, en Dirección de Compras.
Valor del pliego: Ocho Mil ($8.000)
Plazo de ejecución de obra: Ciento ochenta días (180).
Presupuesto oficial: $23.284.439,23 (Pesos Veintitrés Millones Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y
Nueve con 23/100).
Capacidad técnica: $23.284.439,23 (Pesos Veintitrés Millones Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Treinta y
Nueve con 23/100).
Capacidad Financiera: $34.926.658,85 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Novecientos Veintiséis Mil Seiscientos Cincuenta y
Ocho con 85/100)
Expediente 4031-227019

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 12/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 12/2021 para la Obra: Pavimento Asfáltico en la Ciudad de América, en un
todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del pliego: $12.500.00.- (Pesos Doce Mil Quinientos).
Adquirir y/o consultar: En la Oficina de Despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Monto presupuesto oficial: $12.500.000,00.- (Pesos Doce Millones Quinientos Mil).
Apertura: El día 10 de agosto de 2.021, a las 10:00 horas - Oficina de Compras.

jul. 14 v. jul. 15

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública Nº 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 13/2021 hasta el día 13 de agosto de 2021, a las 10:00 horas, para la
Adjudicación de la Explotación de Cantina/Buffet en la Terminal de Ómnibus de América, Partido de Rivadavia, en un todo
de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del pliego: $522,60 (Pesos Quinientos Veintidós c/60/00).
Adquirir y/o consultar: En el despacho Público Municipal, en el horario de oficina.
Apertura: 13 de agosto de 2021, a las 10:00 horas Oficina de Compras de la Municipalidad de Rivadavia, sita en la calle
Marcos Cachau número 50, Planta Baja, de la ciudad de América, Partido de Rivadavia, Provincia de Buenos Aires.

jul. 14 v. jul. 15

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10008529
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Provisión de Caños de PVC y Juntas de Reparación”.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar hasta el día 15 de julio de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.234.604,30 - más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
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Concurso de Precios N° 10009072
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Readecuación de Almacén Punta Lara”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 16 de julio de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.917.700,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10008809
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Provisión de Materiales para Almacenes - N. Atlantis”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 16 de julio de 2021
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.327.960,00 más IVA.

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
Licitación Privada
 
POR 5 DÍAS - Objeto: El Consorcio de Gestión del Puerto La Plata llama a Licitación Privada para la realización de la obra
de “Saneamiento del Canal de Reunión Oeste” de conformidad con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.
Plazo de obra: Doscientos setenta (270) días corridos a partir de la fecha del acta de inicio de la obra.
Adquisición y consulta del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego de Bases y Condiciones se entregará vía mail por el
licitante. La constancia de invitación vía mail del pliego es requisito indispensable para la presentación de la oferta. Las
consultas al pliego podrán efectuar consultas aclaratorias sobre los documentos de la presente licitación hasta tres (3) días
hábiles antes de la fecha de la apertura de las ofertas. Asimismo, podrá consultarse en el sitio web www.puertolaplata.com.
Capacidad técnica y financiera requerida por el pliego: Los oferentes deberán presentar el Certificado de Capacidad
Técnico - Financiero Anual emitido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires de acuerdo a lo siguiente:

1. Sección: Ingeniería
2. Especialidad: Ingeniería Vial
3. Capacidad de Contratación requerida mínima: Pesos Ochenta y Nueve Millones Seiscientos Veintiun Mil
Seiscientos Setenta y Cinco ($89.621.675).

La no presentación de lo prescrito en el presente apartado será causal de rechazo de la oferta.
En caso de presentar Certificado Provisorio deberá, a pedido del C.G.P.L.P., cumplimentar la presentación del Certificado
Definitivo en un plazo de sesenta (60) días corridos o antes de la firma del contrato.
Precio del Pliego de Bases y Condiciones: Sin costo.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Nueve Millones Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil más IVA ($59.254.000 + IVA).
Lugar y fecha para la presentación de ofertas: Mesa de Entradas del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, sito en
Gaggino esq. Italia s/n°, ciudad de Ensenada, Pcia. de Buenos Aires, hasta el día 12 de agosto de 2021 a las 10:00 horas.
Lugar y fecha del acto de apertura de ofertas: Salón de Usos Múltiples del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata
(Estación Dock Central), ubicado en calle Gaggino esq. Italia, Ciudad de Ensenada, Pcia. de Buenos Aires, el día 12 de
agosto de 2021 a las 10:30 horas.
Expediente Nº EX-2021-00006268-PLP-CME#GAYF

jul. 14 v. jul. 20

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - RUA MARIANA ANDREA, DNI 27.356.405. Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia de
Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Pasaje González N° 11 de Lomas de Zamora. Abril de 2021.
Bauzone Carlos Alberto, Presidente.

jul. 13 v. jul. 15

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - González Catán. DENG LIHUA Comunica: Transferencia Habilitación a Yao Huayu Rubro Autoservicio
domicilio comercial oposiciones Bariloche 6557 G. Catán, La Matanza, Bs. As. Reclamos Ley el mismo.

jul. 7 v. jul. 14
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POR 5 DÍAS - Villa Luzuriaga. MOYANO ALAN comunica: Transferencia Habilitación a Dato Diego rubro Autoservicio,
domicilio comercial, oposiciones Venezuela 4531 Villa Luzuriaga, La Matanza, Bs. As. Reclamos ley el mismo.

jul. 7 v. jul. 14

POR 5 DÍAS -  Gral. San Martín. ALEJANDRO ARIEL RUSCITTO Transfiere un Bar Cafetería, ubicado en Carrillo 2200 de
San Martín a Alvarez Natalia. Reclamo de ley en el mismo. 

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - La Plata. HAYDÉE ELISA VIDAL cede y Transfiere Fondo de Comercio Panadería “La Negra Ulogia”, sita en
calle 3 esquina 104 de Punta Lara, habilitada, libre de deuda y gravamen, con personal, a Malena Di Lorenzo. Reclamos de
Ley en 47 Nº 767 Dpto. 10 D La Plata. Laura Medley. Abogada.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - General Rodríguez. Se hace saber que el señor EDUARDO EUGENIO ABELENDA, DNI Nº 13.236.368,
CUIT Nº 20-13236368-5, propietario y director técnico de la Farmacia que gira en plaza bajo la denominación de Farmacia
Abelenda, sita en calle Bartolomé Mitre Nº 110, de la localidad y Partido de General Rodríguez, Provincia de Buenos Aires,
Vende el precitado Fondo de Comercio a la razón social Mitre RM 110, Sociedad en Comandita Simple. Oposiciones de Ley
en Bartolomé Mitre Nº 110, General Rodríguez. Karina Mariel Siroti. Escribana.

 jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - San Justo. LIN CHANGZHONG, DNI 93927589 Transfiere a Lin Aijin DNI 96030507 Fondo de Comercio
rubro Autoservicio sito en Pres. Dr. Arturo Illia 3965, San Justo, La Matanza, Pcia. B.s As. Reclamos de ley en el mismo.

jul. 8 v. jul. 15
 

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. CHEN MEIQIN, DNI 95.271.616, Vende y Transfiere a favor de Meifang Weng,
DNI 96.106.408, el Fondo de Comercio, Autoservicio, Venta Minorista, sito en calle 25 de Mayo Nº 2575 de San Juan
Bautista, Partido de Florencio Varela, Pcia. de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen. Reclamos de ley en el mismo
domicilio. Juan Jose Becerra. Abogado. María Carolina Monti, Notaria.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - Morón. HERNAN ANALIA BEATRIZ, comunica que Transfiere Fondo de Comercio Alimentos Envasados
con Dietética y Macrobiótica, sito en la calle: 9 de Julio Nro. 184 Pdo. de Morón a Lorichio Natalia Lucía. Reclamos de Ley
en el mismo. 

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - San Justo. SUFFIA LUIS CARLOS (fallecido) Transfiere a Tratamiento Térmico Integral Industrial S.R.L., el
establecimiento de Fundición de Metales con Hornos Crisoles (metales no ferrosos - no tóxicos), sito en Peribebuy 2355,
San Justo. Reclamos de ley en el mismo.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - Morón. EMILIO MANUEL ESNAOLA vende, cede y transfiere a Claudia Cimini y Christian Leonardo Muñóz
el fondo de comercio de Venta de Artículos de Librería, Papelería, Bolsas de Polietileno y Afines, ubicado en Avenida
Presidente Hipólito Yrigoyen 920 de Morón, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires.- Reclamos de Ley en el mismo
comercio. Eliseo Ramon Bobadilla, Abogado.

jul. 12 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - Monte Grande. El Sr. MARIO ICARDI con CUIT N° 20-17695551-2, Transfiere el Fondo de Comercio sito en
la calle Av. Valette N° 687, Monte Grande, habilitado bajo expte. N° 36529/93/03 y cuenta corriente Municipal N° 101562,
con rubro de Venta al Por Menor de Comestibles, Lácteos y Fiambres, Mario Icardi S.A.S. con CUIT N° 30-71679068-8.
Reclamados de Ley en el mismo. Eduardo J. P. Pombo Steinberger. Contador Público.

jul. 12 v. jul. 16

POR 5 DÍAS - Adrogué. La Sra. RUNCO FRANCESCA, DNI 93.713.279 Vende y Transfiere Fondo de Comercio Venta Por
Mayor y Menor de Productos Alimenticios, de Perfumería y Limpieza, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen 12626, Adrogué, al Sr.
Laureano Tomas Elebi DNI 38.304.288, domiciliado en Acevedo 806, Lomas de Zamora. Libre de toda deuda y gravamen.
Reclamos de Ley en el mismo. Julieta Mariana Gomez. Abogada.

jul. 13 v. jul. 19

POR 5 DÍAS - Quilmes. Se avisa que TASSARA HNOS. DE TASSARA LUCAS D. Y TASSARA MATIAS S. DE HECHO,
CUIT N° 30-71238014-0, con domicilio en Avenida Calchaquí Nº 5103 de la Ciudad de Florencio Varela, transfiere el fondo
de comercio del local, libre de todo gravamen y deuda a Terni - Tassara S.A.S., CUIT N° 30-71685762-6, con domicilio
en Juan B Justo Nº 3270, de la Ciudad de Quilmes. Jorge M. Sosa. Contador Público.

jul. 14 v. jul. 20
 

POR 5 DÍAS - Villa Libertad. Ximena Parellada, autorizada, hace saber por cinco días que FARDI S.A., con domicilio en
Anastacio González 5641, Villa Libertad, Partido de Gral. San Martín, Prov. de Buenos Aires, transfiere a favor de Bonafide
S.A.I. y C., con domicilio en Ingeniero Enrique Butty 220, piso 16°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, su Fondo de
Comercio ubicado en Anastacio González 5641, Villa Libertad, Partido de Gral. San Martín, Prov. de Buenos Aires,
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dedicado a la Producción de Alimentos, siguiendo el procedimiento de la Ley 11.867. Las oposiciones y reclamos de ley
deberán efectuarse en el plazo de 10 días corridos a partir de la última publicación: (i) en la Provincia de Buenos Aires, en
Anastacio González 5641, Villa Libertad, Partido de Gral. San Martín, de lunes a viernes, en el horario de 10 a 16 horas; y
(ii) en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en Ingeniero Enrique Butty 220, piso 16°, en el horario de 10 a 16 horas.
Autorizada conforme instrumento privado de fecha 2/07/2021. Marcos Taiana. Abogado.

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - Morón. LOSAVIO CHRISTIAN PABLO, DNI 21552939, transfiere fondo de comercio, agencia de lotería, con
domicilio en Fray Justo Santa Maria de Oro 3007, Castelar partido de Moron, a Carlos Alberto Revelli, DNI 30217259,
Reclamos de ley en el domicilio del comercio.

jul. 14 v. jul. 20

◢ CONVOCATORIAS
ASOCIACIÓN CIVIL SOCIEDAD DE FOMENTO ALTO LOS CARDALES
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Socios de la Asociación Civil Sociedad de Fomento Alto Los Cardales, a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 30 de julio del 2021, a las 19 horas en primera convocatoria, y a las 20 horas en
segunda convocatoria, atentos a que en virtud del aislamiento social, preventivo y obligatorio decretado por el PEN (DNU
297/2020 y sus prórrogas), la misma se llevará a cabo mediante videoconferencia o medio digitales con reproducción
simultánea de audio y video entre sus participantes y de acceso gratuito para los legitimados a participar del acto,
plataforma que se indicará previamente al mail que los interesados tendrán que informar al domicilio electrónico
sociedadfomentoalc@gmail.com consignando nombre y apellido, DNI y domicilio, a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta, junto con el presidente y el secretario. 
2. Consideración de la memoria, balance, cuadro de gastos y recursos, e información de la Comisión Revisora de Cuentas,
correspondientes al ejercicio 2018/2019 y 2019/2020. 
3. Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas por el término
de un año de acuerdo con el estatuto social. 
Nota: Aquellos asociados que se opongan a la reunión a distancia deberán comunicarlo a la dirección electrónica
sociedadfomentoalc@gmail.com con cinco (5) días de anticipación a la fecha fijada para la asamblea. Gabriel Guillermo
Badino. Presidente.

jul. 7 v. jul. 14

BOLSA DE COMERCIO DE BAHÍA BLANCA Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo del Estatuto Social y de acuerdo a lo
establecido por la Ley General de Sociedades Comerciales, el Directorio convoca a los señores Accionistas de Bolsa de
Comercio de Bahía Blanca Sociedad Anónima (CUIT 30-58217065-3) a Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el
día 30 de julio de 2021, en primera convocatoria a las 11 hs. y en segunda convocatoria a las 12 hs. de ese mismo día,
en su sede social de Avenida Colón 2 de la ciudad de Bahía Blanca, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de dos accionistas presentes en la asamblea para que, en su representación, intervengan en la redacción y
firma del acta.
2º) Consideración de la Memoria, Inventario General, Estados Contables, Informe del Síndico correspondiente al
cuadragésimo segundo ejercicio económico, iniciado el 1º de abril de 2020 y finalizado el 31 de marzo de 2021 que incluyen
los estados consolidados con la sociedad controlada Bahía Blanca Sociedad de Bolsa S.A.U. (CUIT 30-66415587-3),
Valiant Asset Management Sociedad Gerente de Fondos Comunes de Inversión S.A.U. (CUIT 30-71591453-7) por el
mismo período y de las gestiones del Directorio, del Comité Ejecutivo y del Síndico durante el ejercicio.
3º) Consideración de las remuneraciones al Directorio y Comité Ejecutivo, correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
marzo de 2021.
4º) Consideración de las remuneraciones al Síndico correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de marzo de 2021.
5º) Consideración del proyecto de Distribución de Utilidades propuesto por el Directorio.
6º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes que compondrán el Directorio, elección de los mismos por el
término de dos ejercicios y designación de entre ellos de Presidente y Vicepresidente.
7º) Designación de dos Directores para integrar el Comité Ejecutivo.
8º) Designación de un Síndico Titular y de un Síndico Suplente por el término de un ejercicio.
9º) Fijación del monto que se destinará a efectuar donaciones, otorgar subsidios, becas o premios a personas físicas o
jurídicas, instituciones públicas, privadas o asistenciales y determinación de la partida a asignar a la Fundación Bolsa de
Comercio de Bahía Blanca.
10º) Autorizaciones ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Nota: Artículo 238 de la Ley General de Sociedades: Para asistir a las Asambleas los titulares de acciones nominativas
deben cursar comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada, es decir antes de las 17 hs. del día 26 de julio de 2021, en la sede social. El Directorio.”
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Sociedad no incluida en Art. 299 LGS. Patricio Tomás Mc Inerny, Abogado.
jul. 7 v. jul. 14

NUEVO IDEAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de julio de 2021, a las
16:00 horas en Primera Convocatoria y a las 17:00 horas en Segunda Convocatoria, mediante videoconferencia plataforma
“Zoom”, en los términos de la Disposición 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, y conforme al detalle
que se indica al final del presente, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Razones de la convocatoria fuera de término;
3º) La convocatoria para la realización dela reunión por medios de comunicación a distancia, la existencia de
conformidades y oposiciones expresas;
4º) La consideración del quórum para sesionar;
5º) La descripción del medio o plataforma digital utilizada parala realización del acto, y las condiciones de conservación de
las constancias;
6º) Consideración documentación Art. 234, inc. 1ro. LGS ydestino de los resultados, todo referido al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2020;
7º) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia;
8º) Elección por dos ejercicios de Directores Titulares que finalizan su mandato y por un ejercicio de Directores Suplentes;
9º) Elección por dos ejercicios de miembros Titulares del Consejo de Vigilancia que finalizan su mandato y por un ejercicio
de Suplentes;
10º) Consideración acciones en cartera, Art. 221 LGS.
Para participar de laAsamblea los accionistas: a) deberán comunicar su asistencia en los términos del Artículo 238 de la
LGS mediante correo electrónico a la siguiente dirección administración@nuevoidealsa.com.ar, b) el link y contraseña
deacceso al sistema de videoconferencia serán enviados al correo electrónico aportado por el accionista que comunique su
asistencia, junto con la confirmación de la notificación de la misma, c) quienes otorguen mandato de representación (Art.
239 LGS) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo electrónico fijada para comunicar asistencia, con
copiade su DNI; d) El Sr Gustavo Raúl Castiñeira, operará la plataforma como Administrador de la misma; e) los Socios
podrán hacer valer sus oposicionesa la realización de la Asamblea, en el domicilio social de Alicia M. deJusto 3146 - Lomas
del Mirador - Pcia. Bs. As., o al correo electrónicoadministración@nuevoidealsa.com.ar el que se constituye como domicilio
legalelectrónico a efectos de todas las notificaciones por parte de la sociedad, f) La documentación del Art. 67 de la LGS
estará a disposición de los accionistas en sede social dentro del plazo legal, o será remitida por correo electrónico a los
accionistas que así lo soliciten, g) se conservará la totalidad de la grabación de audio e imagen en un soporte digital -
pendrive - que conservará el Presidente del Directorio. El Directorio. Gustavo Raul Castiñeira, Presidente.

jul. 7 v. jul. 14

HG MÉDICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca los accionistas a la Asamblea General Ordinaria y a la Extraordinaria a celebrarse el día 30 de
julio de 2021 a las 8:00 y 10:00 hs., en primera y segunda convocatoria respectivamente, la que se llevará a cabo (a) en
caso de celebrarse de forma presencial en la sede social de la calle Margarita Corvalan N° 1405 de Haedo, Pcia. de Bs. As.,
o (b) en el supuesto que ello no fuera posible por inevitables disposiciones gubernamentales se celebrará a distancia,
mediante plataforma digital denominado Zoom o, en su defecto, un medio similar. En cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 238 de la 19.550, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación, los accionistas deberán depositar sus
acciones y/o comunicar asistencia, enviando e-mail con asunto: “Asamblea julio 2021” a la casilla
hg.medica.asamblea@gmail.com, donde deberán consignar los siguientes datos: nombre y apellido, DNI, domicilio,
participación por sí o por medio de representante, cantidad de acciones que poseen, capital y cantidad de votos. En el caso
de los apoderados deberán adjuntar el instrumento habilitante. A quienes hayan dado cumplimiento con la comunicación de
asistencia y/o el depósito de acciones se les responderá por la misma vía y se les adjuntará el link de la reunión generada
en la plataforma digital de ser tal la modalidad de celebración, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Asamblea Ordinaria:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Explicación de motivos de demora en convocatoria y realización de las Asambleas.
3) Consideración de documentación prevista en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente a los ejercicios
económicos finalizados el 31-07-2019 y 31-07-2020.
4) Consideración y tratamiento de gestión del Directorio.
5) Consideración de las remuneraciones del Directorio correspondiente a los ejercicios finalizados el 31-07-2019 y 31-07-
2020.
6) Distribución de resultado de cada ejercicio y del acumulado.
7) Designación de nuevas autoridades del directorio.
Asamblea Extraordinaria:
1) Consideración de actuación del accionista administrador, Sr. Cristian Alejandro Cabezas, responsabilidad y eventual
decisión a adoptar.
2) Situación de desequilibrio económico y financiero de la Sociedad; decisiones a adoptar frente a incumplimiento de
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obligaciones de diferente naturaleza que reflejan los estados contables.
3) Análisis de la marcha del negocio.
Designada por instrumento privado, acta de asamblea del 31.07.19, Lucía Polero. Presidente.

jul. 7 v. jul. 14

CLÍNICA SALTO S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de la Clínica Salto S.A., a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá
lugar en la sede social, calle Rivadavia 32 de la ciudad de Salto, Provincia de Buenos Aires, el día 26 de julio de 2021 a las
10 horas en primera convocatoria y a las 13 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el sig.
ORDEN DEL DÍA: 
1.- Designación de dos (2) accionistas para que aprueben y firmen el acta.
2.- Modificación del Artículo Quinto del Estatuto Social. 
3.- Capital. Aumento del capital social que excede el quíntuplo, mediante la capitalización de los siguientes rubros del
balance general a) aportes irrevocables para futuros aumentos de capital, b) actualizaciones, dividendos a capitalizar en
acciones, c) resultados no asignados.
4.- Declaramos no estar comprendidos dentro del Art. 299 de la Ley Nº 19.550.
Rolando Blazevich, Presidente.

jul. 8 v. jul. 15

PUERTO BAHÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT N° 30-70986423-4. Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas el 30 de julio de 2021, 1°
convocatoria: 11 hs.; 2° convocatoria: 12 hs., en sede social Almirante Solier 492, localidad Haedo, partido Morón, Pcia. Bs.
As.,
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos que llevaron a realizar la Asamblea fuera de los términos establecidos por ley.
3) Consideración y aprobación de la documentación prescripta en artículo 234 inciso 1° de la Ley 19.550, correspondiente
al ejercicio cerrado 31/12/2020.
4) Consideración del resultado del ejercicio.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Remuneración de los directores.
Firmado: Contadora, Mónica Loiello.

jul. 12 v. jul. 16
 

LA CABAÑA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a Asamblea General Extraordinaria, para el día 30 de julio de 2021 a las 15:30
hs. en Diego Armando Maradona (Ex Monseñor Bufano) n° 1122 de San Justo, partido de La Matanza, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) accionistas, para firmar el Acta.
2) Consideración y aprobación del aumento del Capital social a $6432 dividido en 6432 acciones, dentro del quíntuplo y
reforma de Artículo 4° del estatuto social.
Sociedad comprendida en el Artículo 299. Biscione Francisco Antonio, Contador Público. Jorge Stegich, Presidente.

jul. 12 v. jul. 16

LA CABAÑA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria, para el día 30 de julio de 2021 a las 14:00 hs.
en Diego Armando Maradona (Ex Monseñor Bufano) N° 1122 de San Justo, partido de La Matanza, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) accionistas, para firmar el Acta.
2) Consideración de los motivos que originaron el llamado a Asamblea General Ordinaria fuera de término.
3) Consideración y aprobación de la documentación prescrita en Art. 234, Inc. I de Ley 19.550, del ejercicio cerrado
31/12/2019.
4) Consideración y aprobación de la documentación prescrita en Art. 234, Inc. I de Ley 19.550, del ejercicio cerrado
31/12/2020.
5) Consideración de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia para el ejercicio cerrado el 31/12/2019.
6) Consideración de la gestión del Directorio y Consejo de Vigilancia para el ejercicio cerrado el 31/12/2020.
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7) Elección de 7 (siete) directores titulares, en reemplazo de los que finalizaron su mandato el 13/06/2020 y de 7 (siete)
directores titulares, en reemplazo de los que finalizaron su mandato el 14/06/20216.
8) Elección de 3 (tres) miembros titulares y 3 (tres) miembros suplentes pertenecientes al Consejo de Vigilancia que
finalizaron su mandato el 13/06/2020.
Sociedad comprendida en el Artículo 299. Biscione Francisco Antonio, Contador Público. Jorge Stegich, Presidente.

jul. 12 v. jul. 16

EMPRESA LIBERTADOR SAN MARTÍN Sociedad Anónima de Transporte
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los accionistas de la sociedad Empresa Libertador San Martin Sociedad Anónima de
Transporte a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará en segunda convocatoria el día 26 de julio de 2021 a las
10 horas en la calle Frías N° 1580, de la localidad y partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires -el lugar citado no es la
sede social inscripta- para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta de la Asamblea;
2) Ratificación de los puntos 5 (Ratificación y Aprobación de la Gestión y todo lo actuado por el Administrador Judicial por
el período 2017) y 6 (Reforma del Estatuto Social aprobación de un texto ordenado del Estatuto Social) de la asamblea de
fecha 21/04/2018.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con lo estipulado en el segundo párrafo del art. 237 y art. 238 de
la Ley General de Sociedades N° 19.550, cursando comunicación de asistencia en la calle Frías N° 1580, de la localidad y
partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires. Sociedad comprendida en el Art. 299 LGS. Maximiliano E. Balleres, Abogado.

jul. 12 v. jul. 14

SANATORIO ARGENTINO DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas del Sanatorio Argentino del Plata S.A., a Asamblea Gral. Ordinaria para el 29 de
julio de 2021, a las 11 hs. primera convocatoria y 12 hs. en segunda convocatoria, en el Club Los Tilos, sito en 522 y 21,
Tolosa, Partido de La Plata, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1) Elección de dos socios para firmar el acta;
2) Consideración de los motivos por los cuales la asamblea fue convocada fuera de término y en un predio distinto a la
sede social;
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estados Contables del Ejercicio Económico Nº 20, finalizado el 30 de
noviembre de 2019;
4) Consideración de la Memoria, Balance General, Estados Contables del Ejercicio Económico Nº 21, finalizado el 30 de
noviembre de 2020;
5) Renovación del directorio por vencimiento de mandatos. Consideración de la gestión del directorio saliente.
Determinación del número de miembros y elección de un nuevo directorio.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas los requerimientos del Art. 238 de la Ley General de Sociedades. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Alejandro Gustavo Etcheverry, Presidente de Directorio.

jul. 12 v. jul. 16

LAGO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General con carácter de Ordinaria a realizarse el día 30 de julio de 2021 a las 16:00
horas a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designar al menos dos de los presentes para suscribir el acta.
2- Considerar y en su caso aprobar los Estados Contables y memoria de la sociedad por el ejercicio finalizado el 31.03.21.
3- Considerar y en su caso aprobar la gestión del directorio durante el ejercicio económico con fecha de finalización
31.03.21.
4- Aprobar las remuneraciones a los Sres Directores por el ejercicio comercial finalizado el 31.03 21.
5- Decidir respecto del destino a dar a los resultados generados por la sociedad en el ejercicio comercial finalizado en fecha
31.03.21.
6- Designar un nuevo directorio que administre los destinos de la sociedad por tres ejercicios, es decir hasta la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas que trate la memoria y estados contables por el ejercicio comercial que finalice en fecha
31.03.2024.” Para la participación el estatuto requiere el depósito de las acciones.
Atento las medidas determinadas en el decreto de necesidad y urgencia 297/2020, con sus correspondientes prórrogas y
modificaciones, se establece que la Asamblea será realizada de manera mixta: Se convoca de manera presencial en
Vieytes 844 de la ciudad de Bahía Blanca, Buenos Aires; y por medios de comunicación a distancia, de acuerdo a lo
determinado en la disposición DPPJ 30/2020. A tal efecto se establece: 1. La plataforma digital a utilizarse será “ZOOM”. 2.
La descripción completa de las condiciones de acceso para todas las personas con derecho a participar será informada al
depositar las acciones. 3. La administración de la plataforma será realizada por el representante legal de la entidad. 4. Los
socios que se opongan tienen cinco (5) días para oponerse a la realización de la reunión por medios a distancia. La falta de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 14 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 142



oposición expresa ante la convocatoria será considerada como consentimiento tácito. 5. Comunicaciones, oposiciones y
disconformidades a fso@escribania.com.ar. Segunda convocatoria simultánea, fijada para el mismo día, lugar y modo, a las
18:00 hs. Franco Spaccasacci, Notario

jul. 13 v. jul. 19

ASOCIACIÓN MUTUAL NOROESTE
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - La comisión directiva de la Asociacion Mutual Noroeste convoca a Asamblea Extraordinaria, a celebrarse en
la sede social Chile 1718, Junín (B) para el 18 de agosto de 2021, a las 19 hs., con el objeto de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos (2) asociados para firmar el acta de asamblea en forma conjunta con el presidente y secretario de la
institución.
2- Lectura del acta anterior.
3- Explicación del motivo de la realización de la Asamblea Extraordinaria.
4- Consideración de la Memoria, Informe de la Junta Fiscalizadora y Estado Contables correspondiente a los ejercicios
finalizados el 30/06/2019 y 30/06/2020.
Martín Sebastián Romero, Contador Público.

jul. 14 v. jul. 16

◢ SOCIEDADES
OLAVARRÍA ELECTRÓNICA Y SERVICIOS Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - En atención a la vista por la DPPJ con fecha 25/05/2021, mediante escritura pública N° 82 de fecha
11/05/2021 se resolvió modificar el Artículo 12° del Estatuto, el que quedará redactado de la siguiente manera: “El
Directorio tiene todas las facultades para administrar los bienes. La representación legal de la Sociedad corresponde al
Presidente del Directorio, o a quien lo reemplace. Toda convocatoria a Reunión de Directorio deberá ser comunicada a los
Directores y a los Síndicos mediante comunicación fehaciente, dirigida al último domicilio electrónico y/o postal registrado
ante la Sociedad, con una antelación no menor a diez (10) días corridos al del fijado para la reunión”. Autorizada mediante
escritura pública N° 16 de fecha 17/02/2021. Stefanía Lanzillotta, Abogada.

CORPORACIÓN ASISTENCIAL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-59727930-9. Art. 60: Por Asamb. Gral. Ord. del 11/12/2020, se resolvió: Presidente: Valeria Andrea
Luini, arg., DNI 21.107.643, nacida el 01/10/1969, de 51 años, casada, medica. Vicepresidente: Marisa Gilardoni, arg., DNI
21.452.696, nacida el 10/01/1970, de 50 años, casada, bioquímica. Director titular: Angel Gilardoni, arg., DNI
5.620.051, nacido el 11/03/1938, de 82 años, casado, bioquímico. Director titular: Carlos Ricardo Farina, arg., DNI
4.566.388, nacido el 13/03/1940, de 80 años, casado, médico. Directora titular: Lorena Gilardoni, arg., DNI 22.980.300,
nacida el 05/12/1972, de 48 años, soltera, bioquímica. Director titular: Ricardo Enrique Luini, arg., DNI 4.561.632, nacido el
10/01/1939, de 81 años, casado, médico. Directora suplente: Graciela Carmen Di Nucci de Gilardoni, arg., DNI 4.385.588,
nacida el 16/09/1938, de 82 años, casada, bioquímica. Todos con domicilio especial en Matheu Nº 4120, Cdad. y Pdo. de
Gral. San Martín, Pcia. de Bs. As. Ariadna F. E.Torchia, Notaria.

CORPORACIÓN MÉDICA LABORAL S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-59982157-7 Art. 60: Por Asamb. Gral. Ord. del 11/12/2020, se resolvió Presidente: Marisa Gilardoni,
arg., DNI 21.452.696, nacida el 10/01/1970, de 50 años, casada, bioquímica. Vicepresidente: Lorena Gilardoni, arg., DNI
22.980.300, nacida el 05/12/1972, de 48 años, soltera, bioquímica. Director titular: Dr. Carlos Ricardo Farina, arg., DNI
4.566.388, nacido el 13/03/1940, de 80 años, casado, médico. Director titular: Angel Gilardoni, arg., DNI 5.620.051, nacido
el 11/03/1938, de 82 años, casado, bioquímico. Director titular: Ricardo Enrique Luini, arg., DNI 4.561.632, nacido el
10/01/1939, de 81 años, casado, médico. Directora titular: Valeria Andrea Luini, arg., DNI 21.107.643, nacida el 01/10/1969,
de 51 años, casada, médica. Directora suplente: Graciela Carmen Di Nucci de Gilardoni, arg., DNI 4.385.588, nacida el
16/09/1938, de 82 años, casada, bioquímica. Todos con domicilio especial en Félix Ballester N° 2184, Cdad. y Pdo. de
Gral. San Martín, Pcia. de Bs. As. Ariadna Torchia, Notaria.

GRUPO ALEAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 14/04/21 renuncia como gerente Luis Molindi y se designa a Alejandra Laura
Molindi, arg., DNI 14118229, comerc., divorc., 6/8/60, Salvador María del Carrili 316, Paso del Rey, Prov. de Bs. As. por
toda ladurac. de la soc. y fija domic. espec. en Tucumán 5350, Loc. Loma Hermosa, Ptdo. de San Martin, Prov. Bs. As.
Dra. Alicia Marina Stratico, Contador Público Nacional.

AZAR MOTOR SPORTS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 y Reforma de objeto. Por acta del 8/4/21, se designó Directorio por vencimiento en los mandatos:
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Presidente: Manescotto Karina Marta, Director Suplente: Azar Javier Andrés Se cambió el objeto social a: Compra, venta,
consignación, permuta, distribución, importación, exportación, reparación e instalación de repuestos, accesorios,
neumáticos, y partes de carrocería, indumentaria automotriz. Reparación, acondicionamiento y service de garantía de de
vehículos 0KM o usados, ya sean propios o por cuenta y orden de concesionarios. También podrá realizar el servicio
integral de automotores, cambiones, acoplados y tractores, incluyendo en el mismo todas las reparaciones y manteniento
inherentes a estos rodados, ya sea en la parte mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, reparación y recambios de partes
de carrocería, pintura, lustrado, terminación, recambio de cristales, alineación y balanceo de dirección. Construcción,
reparación y preparación de autos de competición. Desarrollo, comercialización, mantenimiento y actualización de softward,
así como la compra y venta de insumos informáticos, que se relacionen o no con su objeto principal. Se reformó el artículo
tercero. Rodrigo Martin Esposito, Abogado.

VILAR CARGAS GENERALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Continuadora de Vilar Security S.A.  Se hace saber que por Escritura Pública N° 227 del 05/07/2021, se
protocoliza el Acta de AGE de fecha 16/04/2021 y de Directorio misma fecha. Los socios deciden por unanimidad cambiar
la denominación social; el objeto social; designar autoridades y reformar el Estatuto Social en los artículos primero y tercero
quedando redactados de la sig. manera: “Artículo primero: La sociedad se denomina Vilar Cargas Generales S.A. y tendrá
su domicilio legal y administrativo en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, el que podrá ser trasladado previo
cumplimiento de los recaudos legales, pudiendo establecer sucursales, agencias y representaciones en todo el país y en el
extranjero.” “Artículo tercero: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las
siguientes actividades: Transporte de cargas generales, larga y corta distancia, transporte de cargas peligrosas, Depósito de
custodias, recuentos y clasificacion de monedas y billetes, titulos y valores y demas objetos que por su valor economico y
expectativa que generen o por su peligrosidad, puedan requerir de proteccion especial, sin perjuicio a las actividades
financieras, transporte y distribución de los objetos que se refieren en el punto anterior a traves de los distintos medios,
realizandolos mediante, vehiculos, tanto terrestres, aereos o maritimos cuyas caracteristicas sean determinadas por el
ministerio que corresponda de forma que no puedan confundirse con los de las fuerzas armadas ni con los cuerpos de
seguridad; la explotación del Servicio Público Federal de Carga en General y Especializada, en las rutas o tramos de
Jurisdicción Federal o de Jurisdicción Local, autorizados mediante los permisos que para el efecto le otorgue a la Sociedad
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o el gobierno local correspondiente; o mediante los permisos que en
goce le aporten sus propios socios y que autoricen las autoridades competentes, servicio de transporte de carga
(mercancías) por carretera (terrestre) a nivel local, nacional y/o internacional, servicio de transporte terrestre de personas a
nivel local, nacional y/o internacional, servicio de transporte de carga (mercancías) por carretera (terrestre) a nivel nacional
e internacional. Las actividades que así lo requieran serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante en la
materia. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar toda
clase de actos, contratos y operaciones que se relaciones con el objeto social y que no estén prohibidas por las leyes o por
este Contrato Social”. Asimismo, en forma unánime se aprueba la renovación del directorio quedando integrados de la
siguiente forma: Presidente, Matías Agustín Zeballos (DNI N° 38.394.675), Directora Suplente: Patricia Maribel Ortigoza
(DNI N° 31.329.411) por el término de 3 ejercicios, quienes aceptan el cargo y constituyen domicilio especial en la calle
623 N° 2853, localidad El Pato, Partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires. Autorizada: María Cristina Gaitán,
Abogada.

LISTRA 200 S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura 24 del 26/04/2021, folio 68: José Luis De Salvo, nacido el 06/10/1967; Escritura 39 del 6/7/2021, folio
108: Julieta De Salvo, comerciante. Reg. 81 Gral. Pueyrredón. Mar del Plata, julio de 2021. Cristina Andrea Melone,
Notario.

LINEAERRE S.A. 
 
POR 1 DÍA - CUIT 30-71038487-4. Asamblea Extraordinaria Unánime 26/04/2021: i) Aumento de capital social de $12.000
a $18.000.000 por capitaliz. de los Resultados no Asignados y ii) Reforma Art. 4º cuyo texto es el siguiente “Artículo Cuarto:
El Capital Social se fija en la suma de $18.000.000 representado por 12.000 acciones ordinarias nominativas no
endosables de $1.500 v.n. c/u. y con dcho. a un voto por acción. El Capital Social puede ser aumentado hasta el quíntuplo
de su monto conforme Art. 188 L.19.550. por decis Asamblea Ord. de accionistas sin requerirse nueva conformidad adm. La
Asamblea determinara las caract. de acciones y solo podrá delegar en directorio la época de emisión, forma y condic. de
pago.” Maria Laura Sanchez, Contadora Pública.

ROMARAL AGRO SUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Romaral Agro Sud S.A. (Complementario). Director Suplente: Santiago Antonio Cardoso, DNI N°
30682160. CPN Tagliacozzo Ricardo.

MAYAYA AGROPECUARIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado de fecha 27/11/2020 se constituyó la Sociedad Mayaya Agropecuaria S.R.L..
Mediante instrumento privado de acta complementaria del estatuto, de fecha 16/06/2021, se establece: Socio Marcelo
Avelino Acosta Haab, de estado civil casado en primer grado de nupcias con Gentile Claudia Patricia. Socia Gentile Claudia
Patricia, de estado civil casado en primer grado de nupcias con Marcelo Avelino Acosta Haab. Varas Andrés
Agustín, Abogado T° L F° 457 CAMDP.

TIKI S.R.L.
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POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por documento privado complementario se modifica la denominación social. Art. 1. La
sociedad se denominará L.N.A. Tiki Austral S.R.L. Alvaro Martin Leiro constituye domicilio real y especial en Giacobini N°
2054, Mar del Plata. Alvaro Martin Leiro, Gerente DNI N° 30518905.

M V E S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por documento privado complementario se modifica la denominación social. Art. 1. La
sociedad se denominará 2 V.J.M. Ingeniería y Construcciones S.R.L. Martin Alejandro Vespasiano Gerente DNI N°
32.064.698.

 2020 ESTRATEGIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Pablo Nahum Itzcovich, 59 años, DNI 14407683, soltero, Bagnat 899, Ituzaingó, Prov. Bs. As.; Daniel
Guillermo Larrache, 54 años, DNI 18077570, soltero, Belgrano 21645 dpto. 303, Ituzaingó, Prov. Bs. As.; Tadeo Itzcovich,
31 años, DNI 35073344, casado, Munilla 1406, Castelar, Prov. Bs. As.; todos arg. y empresar. 2) 2020 Estrategia S.R.L. 3)
Escrit. 28/6/21. 4) Paysandú 2462 Of. 17 cdad. y ptdo. de Ituzaingó Prov. Bs. As. 5) 50 años. 6) Servicios de arquitectura en
proyectos, dirección y construcción de obras. Gestión y desarrollo de proyectos urbanos. Inmobiliaria. 7) $300000. 8) 1 o
más gerentes en forma indistinta. Se designó a Pablo Nahum Itzcovich por 50 años. 9) Por los socios. 10) 31/12. Dr.
Armando R. Barbieri.

SAN JOR GUERRERO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Antes San Jor S.R.L. Por escritura del 24/6/21 se modificó el Art. 1 del Estatuto: Denominación San Jor
Guerrero S.R.L. Rectifica anterior publicación: DNI Jorgelina Susana Guerrero 16.785.994. Jorge Alberto Estrin, Abogado.

MUCCA RIBELLE CHACABUCO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Natti José Mauricio, arg., nac. 7/10/78, DNI 26.811.682, casado, prod. agropecuario, domic. 25 de Mayo 83,
Chacabuco (B); y Di Muccio Francesco, italiano, nac. 04/07/95, DNI 95.417.416, soltero, comerciante, domic. Mitre 49,
Chacabuco (B) 2) 09/06/2021 3) Mucca Ribelle Chacabuco S.R.L. 4) 25 de Mayo Nº 83, Chacabuco (B) 5)
Agrícologanadera: a) La realización de operaciones agrícologanaderas, comprendiendo toda clase de actividades
agropecuarias, explotación de campos, cría y engorde de ganado, fruticultura, avicultura y tambo; b) Actuar como
acopiadora de cereales, oleaginosas y todo otro fruto de la agricultura; c) Arrendamiento de campos para la ganadería o
agricultura, molinos e instalaciones para la preparación de alimentos; d) Realizar operaciones emergentes, consignación,
intermediación, transporte y comercialización de productos agropecuarios, distribuciones, comisiones y mandatos
relacionados con el quehacer agropecuario; servicios a terceros: a) el ciclo integral de siembra de cereales, semillas,
oleaginosas y pasturas, incluyendo la preparación previa del suelo la posterior cosecha de los frutos obtenidos, b) el
transporte de productos y c) la recuperación de tierras áridas; Importación y Exportación: artículos y productos necesarios
para el cumplimiento del objeto social y de aquellos incluidos en el Nomenclador Aduanero Nacional; e Inmobiliaria:
adquisición, venta, explotación, locación, administración de inmuebles. 6) 50 años 7) Cap. $100.000 8) Administración:
Gte.: José Mauricio Natti, x término duración de la sociedad 9) Fiscalización: socios no gerentes 10) Cierre ejerc. 31/12 de
c/año. Carleschi Gil Mariano César, Notario.

EL SAUCE DE TANDIL S.A. 
 
POR 1 DÍA - 1) Alamo Ynoñan, Hermer Silvestre, peruano, 93933012, 20-93933012-8, empresario, soltero, 2/8/77, Pinto
752 D2 Tandil; Delvalle Franco, Hugo Daniel, paraguayo, 95228718, 20-95228718-5, empresario, soltero, 8/2/86, Ugarte
712 Tandil. 2) 2/7/21. 3) El Sauce de Tandil S.A. 4) Ugarte 712 Tandil. 5) Gastronómico: actividad gastronómica en todos
sus aspectos, explotación de comercio dedicado a gastronomía, restaurante, bar, pizzería, parrilla, pub, tenedor libre, casa
de comidas, pudiendo comercializar en cualquiera de sus etapas productos de la industria alimenticia, gastronómica,
elaboración de comidas, helados, bebidas, servicios de catering, servicios para fiestas, eventos y cualquier tipo de
espectáculos. Comercial: La compraventa, representación, importación, exportación, consignación, permuta, distribución de
productos, mercaderías y materias primas. Hotelería: la adquisición, venta, locación, realización, construcción,
financiamiento, equipamiento y explotación de establecimientos hoteleros con o sin restaurante, ya sea en forma directa o a
través de terceros, y de toda clase de operaciones comerciales relacionadas con la prestación de servicios de hotelería.
Turismo: La realización de excursiones, traslados, alquiler de vehículos, prestación de servicios directa o a través de
terceros, organización de viajes, excursiones, paseos y actividades recreativas en general de carácter individual o grupal.
Industrial: La industrialización de todo tipo de materias primas y subproductos relacionados con su objeto social.
Inmobiliaria: Compra, venta y administración de inmuebles. Constructora: La administración y ejecución de obras.
Agropecuaria: explotaciones agrícolas y ganaderas. Transporte: Realizar el transporte terrestre en general de bienes y
artículos relacionados con su objeto social. Importadora y Exportadora: Importación y exportación de artículos. Financiera:
Relacionada con las actividades precedentes (no ahorro público). 6) 99 años. 7) $100.000.- 8) Administración 1 a 5
Titulares y 1 a 5 Suplentes. 1 ejercicio. Presidente Alamo Ynoñan, Hermer Silvestre. Director Suplente: Delvalle Franco,
Hugo Daniel. Sindicatura: Prescinde. 9) Presidente Vicepresidente. 10) 30/09. Matías Lauge, CPN.

LOS ÁLAMOS DE OLAVARRÍA S.A. 
 
POR 1 DÍA - 1) Alamo Ynoñan, Hermer Silvestre, peruano, 93933012, 20-93933012-8, empresario, soltero, 2/8/77, Pinto
752 D2 Tandil; Delvalle Franco, Hugo Daniel, paraguayo, 95228718, 20-95228718-5, empresario, soltero, 8/2/86, Ugarte
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712 Tandil. 2) 2/7/21. 3) Los Álamos de Olavarría S.A. 4) Ugarte 712 Tandil. 5) Gastronómico: Actividad gastronómica en
todos sus aspectos, explotación de comercio dedicado a gastronomía, restaurante, bar, pizzería, parrilla, pub, tenedor libre,
casa de comidas, pudiendo comercializar en cualquiera de sus etapas productos de la industria alimenticia, gastronómica,
elaboración de comidas, helados, bebidas, servicios de catering, servicios para fiestas, eventos y cualquier tipo de
espectáculos. Comercial: La compraventa, representación, importación, exportación, consignación, permuta, distribución de
productos, mercaderías y materias primas. Hotelería: La adquisición, venta, locación, realización, construcción,
financiamiento, equipamiento y explotación de establecimientos hoteleros con o sin restaurante, ya sea en forma directa o a
través de terceros, y de toda clase de operaciones comerciales relacionadas con la prestación de servicios de hotelería.
Turismo: La realización de excursiones, traslados, alquiler de vehículos, prestación de servicios directa o a través de
terceros, organización de viajes, excursiones, paseos y actividades recreativas en general de carácter individual o grupal.
Industrial: La industrialización de todo tipo de materias primas y subproductos relacionados con su objeto social.
Inmobiliaria: Compra, venta y administración de inmuebles. Constructora: La administración y ejecución de obras.
Agropecuaria: Explotaciones agrícolas y ganaderas. Transporte: Realizar el transporte terrestre en general de bienes y
artículos relacionados con su objeto social. Importadora y Exportadora: Importación y exportación de artículos. Financiera:
Relacionada con las actividades precedentes (no ahorro público). 6) 99 años. 7) $100.000.- 8) Administración 1 a 5
Titulares y 1 a 5 Suplentes. 1 ejercicio. Presidente Alamo Ynoñan, Hermer Silvestre. Director Suplente: Delvalle Franco,
Hugo Daniel. Sindicatura: Prescinde. 9) Presidente Vicepresidente. 10) 30/09. Matías Lauge CPN.

CRIASUAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Por Acta de Asamblea Gral Ordinaria Nº 9 de fecha 05/05/2021, transcripta a folio Nº 11 se designa.
Presidente: Juan Martín Suarez. Director Suplente: Juan Alfredo Suarez. Carlos José Martínez. CPN.

EMPRENDIMIENTOS AGROPECUARIOS Y COMERCIALES AL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria Nº 12 de fecha 12/05/2021, transcripta a folio Nº 18 se designa
Presidente: Daniel Alberto Gurrieri. Director Suplente: Sabina Gurrieri. Carlos José Martínez, CPN.

OM3 LINK S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60. Por Acta de Asamblea Gral Ordinaria Nº 10, de fecha 30/06/2021, transcripta a folio Nº 13. Se designa
Presidente: Osvaldo Daniel Celi. Director Suplente: Mauricio Franco. Carlos José Martínez. CPN.

AGRO SÚPER CHAJÁ DE BOLÍVAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Constitución Doc. Privado del 11/06/2021, firmas certif. Esc. Guillermo Borges. Registro 2. Rivadavia; 2)
Agro Super Chaja de Bolivar S.R.L. 3) Socios: Emanuel Adriel Díaz nac. 18/12/1989, DNI 34.773.953, CUIT 20-34773953-
8, Ingeniero Agrónomo, soltero, dom. Córdoba 289, Bolívar, Bs. As, Jorge Javier Harguindeguy, nac. 28/01/1964, DNI
16.624.694, CUIT 20-16624694 -7, Ingeniero Agrónomo, casado, dom. De los Robles s/n América, Rivadavia, Bs. As y
Antonio Ignacio Alvarez, argentino, nac. 22/12/ 1973, DNI 23.308.990, CUIT 20-23308990-8, Prod. Agropecuario, casado,
dom. Verna 135, América, Rivadavia, todos argentinos; 4) Dom. Prov. Bs. As, Sede Social Roca 49 Bolívar; 5) Duración 99
años desde su inscripción; 6) Objeto: Realizar por cuenta propia y/o de 3ros y/o asociada a 3ros, la explotación de
actividades: A) Agropecuaria: Realizar toda clase de actividades agropecuarias mediante la explotación en todas sus
formas de establecimientos propios o de 3ros. Explotación de cría, reproducción, compra, venta de ganado y agricultura en
todas sus etapas. Prestar servicio de siembra, cosecha, labranza, pulverización, fumigación, fertilización, carga y descarga
de cereales y oleaginosas y demás trabajos agrícolas, con maquinaria propia o de 3ros.- B) Transporte: a) de cargas en
gral, de todo tipo de mercaderías, prestación del servicio de fletes, logística, mudanzas, transportes dentro y fuera del país
de toda clase de bienes, ya sea con medios propios o de 3ros, tanto por vía terrestre, área, ferroviaria, fluvial marítimo, su
distribución, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. Emitir y negociar guías,
cartas de porte warrants y certificados de fletamento. Asesoramiento integral en la preparación y elaboración de circuitos
operativos para la distribución de bienes en gral. b) Traslado privado de personas, corta, media y larga distancia, ya sea
nacional o internacional, con medios propios o de 3ros por vía terrestre, estableciéndose expresamente que queda fuera de
su objeto social la concesión o explotación de servicios públicos. Comisiones y mandatos. c) Alquiler a 3ros de vehículos
propios o de 3ros para transporte en gral de cargas o personas. d) Construir, armar, carrozar, equipar, reparar y transformar
vehículos. Comprar, vender, importar y exportar vehículos y repuestos para los mismos. C) Comerciales: Compra venta,
permuta, consignación, distribución, intermediación, representación, importación y exportación de todo tipo de bienes y/o
mercaderías que se encuentren dentro del comercio. D) Inmobiliaria: La compra, venta, permuta, constitución de derechos
reales, locación, arrendamiento y construcción de inmuebles. La realización de toda clase de actividades inmobiliarias. E)
Financiera: Podrá realizar todas las operaciones financieras necesarias para el logro de sus fines. La sociedad no realizará
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras, ni aquellas que requieran el concurso del ahorro público. F)
Explotación de playa de Estacionamiento. G) De Asociados: Crear nuevas empresas, o asociarse a otras bajo las formas
posibles, con la sola limitación de las leyes. 7) Capital Social: $600.000; 60.000 cuotas, $10 valor nominal c/u, 1 voto por
cuota. 8) Administración y Representación Gerentes: Emanuel Adriel Díaz, Jorge Javier Harguindeguy y Antonio Ignacio
Alvarez, con firma indistinta. 9) Fiscalización: Socios Art. 55 LS. 10) Cierre ejercicio: 31/10. Soc. no comprendida Art. 299
LS. Ingrid Katok, Notaria.

SOLUCIONES INTEGRALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de reunión de socios de fecha 23/6/2021 se decide disolución de la sociedad y se nombra liquidador
a: Carlos Alberto Flores. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.
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GRUPO VLANTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Matías Ezequiel Blanch, DNI 38.400.853, argentino, comerciante, soltero, 09/06/94, Alsina 3440, Localidad
y Partido de Ituzaingó, Pcia. de Bs. As. y Martin Ignacio Blanch, DNI 39.627.450, argentino, comerciante, soltero, 22/06/96,
Alsina 3440, Localidad y Partido de Ituzaingó, Pcia. de Bs. As. 2) 28/06/21 4) Avda. Presidente Perón 7940, Localidad y
Partido de Ituzaingó, Pcia. de Bs. As. 5) Compra venta de repuestos y accesorios para el automotor, baterías, lubricantes y
combustibles 6) 99 años 7) $100.000 8) Administración 1 o más gerentes, socios o no por toda la vigencia del contrato 9)
Gerentes indistintamente. Fiscalización de acuerdo al Artículo 55 de la LSC. Gerente Matías Ezequiel Blanch 10) 30/04.
CPN, Victor José Ortigoza Nuñez.

THE VALDOS ZF S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Oscar Emilio Valdovinos, DNI 25.224.353, 23-05-1976, casado, argentino, empresario, con domicilio en la
calle 194 N° 681, Lisandro Olmos - La Plata - Bs. As, Sergio Martín Valdovinos, DNI 27.099.027, 12-12-1978, casado,
argentino, empresario, con domicilio en la calle 198 N° 324, Lisandro Olmos - La Plata - Bs. As, 2) 01-07-2021, 3) The
Valdos ZF S.A. 4) 197 N° 631 - Lisandro Olmos - La Plata - Bs. As. 5) Comercial: 1) compra, venta, importación,
exportación y distribución de muebles, artículos de bazar, juguetería y librería, artículos de decoración, productos
alimenticios, productos de cosmética. Servicios: Actuar como fiduciario en todo tipo de fideicomiso, excepto los de carácter
financiero. Inmobliaria: Mediante la Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles.
Constructora: Construcción de obras públicas nacionales, provinciales y/o municipales. Financiera: Toda clase de
operaciones financieras permitidas por las leyes, con exclusión de las contempladas en la Ley de Entidades Financieras, o
toda otra que requiera el concurso del ahorro público. Proveedora: Proveedora y contratista del estado y particulares.
Mandataria: La realización de todo tipo de mandamientos, comisiones, representaciones y consignaciones comerciales en
el país y/o en el exterior, 6) 90 años, 7) $200.000, 8-9) Directorio: Titulares y suplentes de 1 a 3 miembros y por tres
ejercicios, Presidente: Sergio Martín Valdovinos, director suplente: Oscar Emilio Valdovinos, fiscalización: Art. 55 Ley
19.550, 10) 31-12. Yolanda Guarnieri, Contadora, Tº 158 - Fº 167. 

LA MANSIÓN DE LAMADRD S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 2) Inst. priv. 29/06/2021 3) Gimeno Claudio Roberto, DNI 14.242.362, 23/08/60, empresario, Gladys Liliana
Carci, DNI. 17.408.560, 6/09/64,ambos arg, solteros, domiciliados en Bouchard 435 de Lanús.3) 99 años 4) sede: Mosconi
1659, Ciudad y Partido Quilmes. 5) Por cuenta prop.o terc. o asoc. a terc. en cualquier lugar de la rep, o del exterior a la
instal. y explot. de establec. geriátricos, hostales para el trat. y cuidado de gerontes, y pacientes psiquiátricos, incluy. todas
las prestaciones que sean nec. para tales fines. Las actividades. serán desarrolladas por profesionales. con título
habilitante. 6) Cap. 12.000 efect. 7) Gimeno Claudio Roberto. 8) Fisc. Art. 55. 9) Cierre ej. 30/06. firmado Dr. Mario J.
Fierro, Abogado.

GIMCAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Esc. Púb. Nº 96del 29/06/2021. 2) Socios Gimeno Claudio Roberto, empresario, DNI 14.242.362, 23/08/60,
Gladys Liliana Carci, comerciante, DNI 17.408.560, 06/09/64 ambos argentinos, solteros domiciliados en calle Bouchard
Nro. 435 de Lanús. 3) 99 años 4) sede social Mosconi 1659 de Quilmes, ciudad y Partido Quilmes. 5) Objeto:
Constructora/Arrendataria Construcción, demolición y refacción de edificios de cualquier naturaleza, proyecto y/o
realización de obras y trabajos de arquitectura e ingeniería de todo tipo sean públicas o privadas, actuando como
propietaria, proyectista, empresaria, contratista o subcontratista de obras en general. Compra, venta, permuta, alquiler,
arrendamiento de inmuebles, inclusive las comprendidas dentro del régimen de la Ley de Propiedad Horizontal, así como
también toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas y su posterior
venta, urbanización, fideicomisos, barrios cerrados, clubes de campo, explotación de parques industriales, pudiendo tomar
para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros y realizar todas las demás operaciones sobre
inmuebles que autoricen las leyes de suelo. Financiera: Realizar operaciones financieras de carácter crediticio en general.
No realizara las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras ni aquellas para las cuales se requiera el
concurso del ahorro público. 6) Cap. $100.000 7) Directorio min.1 máx. 5. Presidente y Representante: Gimeno Claudio
Roberto Director Suplente: Gladys Liliana Carci, 3 ejerc. 8) Fiscalización Art. 55 y 258. 9) Representante: Gimeno Claudio
Roberto. 10) Cierre ej. 31/12. Firmado. Dr. Mario J Fierro, Abogado.

TOYSHOP S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta Asamblea Gral. Ordinaria 05/07/21. Directorio: Pte.: Alberto Raúl Mesri. Director Suplente: Sara Claudia
Casir. Cambio de sede social: Santa Fe 1685, localidad Piñeyro, partido Avellaneda, Pcia. de Bs. As. Dra. Adriana Elena
Donato, Contadora Pública.

LOGRACOMB S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de asamblea del 04/05/2020 y ratificado por acta de directorio del 04/06/2021 se designa directores
por 3 ejercicios a Presidente: Roberto Claudio González CUIT 20-13565855-4, Vicepresidente: Cusano Ángel Antonio CUIT
20-14284653-6, Director Titular: González Hernán Ezequiel: CUIT 20-32790308-0, Directora Suplente: Ana María Cusano
CUIT 27-13139385-2, aceptan sus cargos y fijan domicilio especial en la sede social. CP. Laura Duó.
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ENGINSA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Directorio N° 2 del 28 de junio de 2021, se aprobó el traslado de la sede social a la calle Pavón
3529 de la localidad y Partido de José C. Paz Bs. As. C.P. L. Duó.
 

NANYANG S.A. 
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extra Ordinaria del 10/4/21, se designaron las autoridades que componen el Directorio
de Nanyang S.A., quedando integrado de la siguiente manera: Director Titular: Presidente: Guo Jianxin DNI 94468458.
Director Suplente: Chen Aihua DNI 93937847 todos hasta próxima asamblea. Todos ellos, aceptan los mandatos y
expresan que no se encuentran impedidos de cumplir con tales funciones y constituyen domicilio especial en Las Heras 497
de Tandil. Matias Lauge CPN.

PASTAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Compl. del 30/06/21, reforma Art. 4º: Inmobiliaria y Constructora: Opeaciones inmobiliarias y de
construcción de edificios. Comprar, vender inmuebles y construir obras y edificios; comercialización de materiales para la
construcción y materias primas. Financiera: Financiación de las operaciones sociales, inversiones y aportes de capital;
excepto las de la Ley 21526. Fabricación y Comercialización de Prendas de Lencería y Blanco: Fabricación,
comercialización, venta de lencería, telas, mantelería. Agrícolas Ganaderas: Agricultura en todas sus etapas; elaboración y
comercialización de leche. Desarrollo de Tecnologías: Investigación e innovación y software, instalación y control de
equipamiento electrónico y sistemas. Comercial: Compraventa, imp., exp., consignación de frutos, productos o
subproductos provenientes de las actividades agropecuarias y agroindustrias. Representaciones y Mandatos:
Representaciones, mandatos, admin. de mercaderías. Gastronomía y Hotelería: Elaboración y venta de productos
alimenticios; explot. e instalación de negocios en el ramo hotelería y gastronomía. Importación y Exportación: Imp. y exp.,
de productos relacionados a las actividades citadas. Cr. Ricardo Chicatun.

DALMI S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 3/06/2l Elección de Directorio: Presidente Elcira Mabel Piñeyro, arg., casada, docente,
nacida 05/06/1957, DNI 13068794, CUIL 27-13068794-1, domicilio Quintana 3224 Paso del Rey; Vicepresidente Elvira
Ancherama, arg., docente, divorciada, nacida 23/11/1966, DNI 18.106.179 CUIL 20-18106179-6 domicilio Montalvo 446
Merlo Director Suplente; Alberto Marcelo Vidal, arg., docente, divorciado, nacido 15/11/1966, DNI 17.883.795, CUIL 27-
17883795-9 domicilio Alberdi 2614 Moreno. Constituyen domicilio especial en Dastugue 999 Paso del Rey, Moreno.
Duración dos ejercicios. Sociedad no comprendida en Art. 299 LGS 19550. Analia Miloni Widmer, Abogada.

IL COLORE OESTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Rectif. 1) Diego Fernando Riccioni domiciliado en Alcaraz 4185 San Justo, Pdo. La Matanza. Pcia. Bs. As. 3) Il
Colore Oeste S.R.L. Liliana. Vázquez. Contadora Pública.

SERVIFREN ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 235; 1) Mariano Hernán Godoy, arg., 17/6/86, DNI 32449838, CUIT 23-32449838-9, solt., com.; Ruben
Angel Godoy, arg.,10/5/51, DNI8608476, CUIT20-08608476-8, cas., com., ambos domiciliados en Entre Ríos 1051, Loc.
Bella Vista, Pdo. San Miguel, Pcia. Bs. As. 2) 29/6/21; 3) Servifren Argentina S.A. 4) Entre Ríos 1051, Loc. Bella Vista, Pdo.
San Miguel, Pcia. Bs. As. 5) Realizar por cta. propia y/o de 3ros. y/o asociada a 3ros, en el país o en el extranj., ya sea
mediante contratación directa o por medio de licitaciones públicas o privadas, las sig. actividades: compra, vta., permuta,
alquiler, imp., exp., reparación, industrialización, armado de todo tipo de repuestos y accesorios para la fab. de cintas para
frenos y pastillas para freno, sean de aplicación industrial, pesquera, petrolera o automotriz y en especial al servicio de
reparación y/o mantenimiento del sistema de frenos y embrague de aplicación al transporte de pasajeros de corta, media y
larga distancia, transporte de carga, industria petrolera y pesquera, con la provisión de repuestos 6) 99 años 7) $100.000 8)
Adm.: Por un Directorio comp. miembros que fije la Asamblea entre 1 y 5 Dir. Tit. y 1 y 5 Sup, duran 3 ej. Fisc.: Por socios
Art. 55 ley 19550 Pte.: Mariano Hernán Godoy; Dir.Supl.: Rubén Ángel Godoy 9) Pte. 10) 30/3. L. Vázquez. C.P.
 

CHEERS WINE & MARKET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 28 del 2/07/2021 Folio 84 Esc. Ana Lujan Genaro, titular Reg. 46 L. de Zamora, protocolizo acta de
reunión de socios unánime número 5 del 14/06/2021, y cesión de cuotas de la sociedad "Cheers Wine & Market S.R.L".-El
socio Jorge Horacio Mutuverria cede sus 52 cuotas de $500 valor nominal cada una,por la suma de $26.000, a favor del
socio Maximiliano Javier Pedernera, argentino, nacido 10/12/ 1989, DNI 34.922.251, CUIT 20-34922251-6, soltero,
comerciante,domiciliado en Tunuyan 259 "A", Lomas de Zamora. En virtud de la cesión efectuada el socio cedente queda
desvinculado de la sociedad. Los socios integrantes serán Maximiliano Javier Pedernera 90 cuotas y Nicolás Maximiliano
Aleksink 10 cuotas. Aprueban por unanimidad la cesión y las acepta el cesionario de conformidad. Ana Lujan Genaro,
Notaria.

CANTISAR S.A.
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POR 1 DÍA - En Acta de Asamblea General Extraordinaria del 31/10/2019 el directorio resolvió por unanimidad la disolución
y nombramiento de liquidador Art. 94 inc. 1 Ley 19550 a partir del día 31-10-2019 y se nombró liquidador al Sr. Jorge
Alberto Pasculli DNI 12894881 y fijo domicilio especial en la calle Uruguay 633 de la Localidad de Haedo, Partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires. Ivana N. Berdichevsky, Abogada.

ELGA INVESTMENTS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Mediante instrumento complementario de fecha 7/07/2021, se rectificó la dirección de la sede social, la cual
queda establecida en la calle Anatole France N° 1913, piso 1°, departamento “B”, localidad de Lanús Este, partido de
Lanús, provincia de Buenos Aires. Dra. Estefanía María Amado Mejailesen, Abogada.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
XWAYAN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/06/2021. 1.- Gabriel Francisco Iacobellis, 10/04/1980, Soltero/a, Argentina, acabado de
productos textiles, Vicente López N° 1688, piso B Avellaneda, Avellaneda, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 28.062.160,
CUIL/CUIT/CDI N° 23280621609, Juan Cruz Di Bella, 15/03/1984, Soltero/a, Argentina, venta al por mayor de prendas y
accesorios de vestir N.C.P., excepto uniformes y ropa de trabajo, Zeballos N° 1924, piso Avellaneda, Avellaneda, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 30.778.368, CUIL/CUIT/CDI N° 20307783682. 2.- “Xwayan S.A.S.”. 3.- Vicente López N° 1688,
B, Avellaneda, partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Gabriel Francisco Iacobellis con domicilio especial en Vicente López N° 1688, B, CPA
1870, Avellaneda, partido de Avellaneda, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Juan Cruz Di Bella, con
domicilio especial en Vicente López N° 1688, B, CPA 1870, Avellaneda, partido de Avellaneda, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

METALOBRAS RDV MONTAJES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/04/2021. 1.- Maria Leonor Carron, 12/04/1956, Soltero/a, Argentina, Servicios N.C.P., Alzaga
N° 1390, piso Lomas de Zamora, Temperley, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 12.294.619, CUIL/CUIT/CDI N°
27122946199, Ricardo Daniel Villanova, 10/07/1988, Soltero/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y Gestión
Empresarial Realizados por Integrantes de los Órganos de Administración y/o Fiscalización en Sociedades Anónimas,
Alzaga N° 1390, piso Lomas de Zamora, Temperley, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 33.911.837, CUIL/CUIT/CDI N°
20339118370. 2.- “Metalobras RDV Montajes S.A.S.”. 3.- Alzaga N° 1390, Temperley, partido de Lomas De Zamora,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $50000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Maria Leonor Carron con domicilio especial en Alzaga N° 1390, CPA 1834, Temperley, partido de Lomas de Zamora,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Ricardo Daniel Villanova, con domicilio especial en Alzaga N° 1390, CPA
1834, Temperley, partido de Lomas de Zamora, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del
órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia; Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

BRICKOFF BAHÍA BUILD S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/07/2021. 1. Mariano Lucas Diez, 01/02/1979, Soltero/a, Argentina, Construcción, Reforma y
Reparación de Edificios Residenciales, Maldonado N° 123, piso Bahía Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 27.056.977, CUIL/CUIT/CDI N° 20270569774, Federico Matias Diez, 04/12/1981, Casado/a, Argentina, Servicios de
Arquitectura e Ingeniería y Servicios conexos de Asesoramiento Técnico N.C.P., Enrique Heinrich N° 1966, piso Bahía
Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 29.145.824, CUIL/CUIT/CDI N° 20291458247. 2. Brickoff Bahía
Build S.A.S. 3. Ohiggins N° 85, 1A, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto
el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $50544 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Mariano Lucas Diez con domicilio especial en
Ohiggins N° 85, 1A, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Federico Matias Diez, con domicilio especial en Ohiggins N° 85, 1A, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de marzo de cada
año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MARKET FLEX S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/07/2021. 1.- Jose Carlos Pedersoli, 21/04/1959, casado/a, Argentina, servicios personales
N.C.P., Rivadavia N° 2188, piso Pergamino, Pergamino, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 12.653.516, CUIL/CUIT/CDI N°
20126535164. 2.- “Market Flex S.A.S.”. 3.- Garay N° 1280, Pergamino, partido de Pergamino, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $51840 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Jose Carlos Pedersoli con
domicilio especial en Garay N° 1280, CPA 2700, Pergamino, partido de Pergamino, Buenos Aires, Argentina. Administrador
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suplente: Marisa Noemi Balcarcel, con domicilio especial en Garay N° 1280, CPA 2700, Pergamino, partido de Pergamino,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada
año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

ANDRADEREDELINC S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/06/2021. 1.- Jose Oscar Andrade, 30/06/1958, Casado/a, Argentina, servicios de labranza,
siembra, transplante y cuidados culturales, Massey N° 1544, piso Lincoln, Lincoln, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
12.575.124, CUIL/CUIT/CDI N° 20125751246, Hernan Matias Redel, 17/05/1989, Casado/a, Argentina, servicios de apoyo
pecuarios N.C.P., Aristobulo Del Valle N° 226, piso Lincoln, Lincoln, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 34.537.800,
CUIL/CUIT/CDI N° 20345378007. 2.- “Andraderedelinc S.A.S.”. 3.- Av. Massey N° 1544, Lincoln, partido de Lincoln,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Jose Oscar Andrade con domicilio especial en Av. Massey N° 1544, CPA 6070, Lincoln, partido de Lincoln, Buenos Aires,
Argentina. Administrador suplente: Hernan Matias Redel, con domicilio especial en Av. Massey N° 1544, CPA 6070,
Lincoln, partido de Lincoln, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

A Y G COMPANY S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/04/2021. 1. Evelyn Macarena Del Puerto, 01/11/1992, Soltero/a, Argentina, Reparación de
Artículos Eléctricos y Electrónicos de Uso Doméstico, Jose Rodo N° 477, piso Morón, El Palomar, Buenos Aires, Argentina,
DNI N° 38.584.603, CUIL/CUIT/CDI N° 27385846032, Alejo Ivan Darallo Soldati, 29/09/1996, Soltero/a, Argentina,
Reparación de Artículos Eléctricos y Electrónicos de Uso Doméstico, Constituyentes N° 431, piso La Matanza, Villa Madero,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 39.646.395, CUIL/CUIT/CDI N° 20396463955. 2. A y G Company S.A.S. 3. Vito Donato
Sabia N° 4284, Villa Insuperable, partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $50544 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Evelyn Macarena Del Puerto con domicilio especial en Vito
Donato Sabia N° 4284, CPA 1752, Villa Insuperable, partido de La Matanza, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Alejo Ivan Darallo Soldati, con domicilio especial en Vito Donato Sabia N° 4284, CPA 1752, Villa Insuperable,
partido de La Matanza, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización.
9. 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

PUERTO PACALETO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 19/06/2021. 1. Javier Oscar Sidotti, 25/03/1968, Divorciado/a, Argentina, Venta al por Menor de
Pescados y Productos de la Pesca, Bdo. de Irigoyen N° 1041, piso Junín, Junín, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
20.031.845, CUIL/CUIT/CDI N° 20200318456. 2. Puerto Pacaleto S.A.S. 3. Mariano Moreno N° 1096, Pergamino, partido de
Pergamino, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017.
5. 99 años. 6. $50544 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador
titular: Javier Oscar Sidotti con domicilio especial en Mariano Moreno N° 1096, CPA 2700, Pergamino, partido de
Pergamino, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Luciana Beatriz Sidotti, con domicilio especial en Mariano
Moreno N° 1096, CPA 2700, Pergamino, partido de Pergamino, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado.
8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de marzo de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

TRIAGONEC S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 24/06/2021. 1.- Walter Larsen, 02/09/1976, Casado/a, Argentina, Cultivo de Cereales de Uso
Forrajero N.C.P., 24 N° 3983, piso Necochea, Necochea, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.463.225, CUIL/CUIT/CDI N°
20254632253, Alberto Sebastian Ortiz, 04/09/1975, Casado/a, Argentina, Servicio de Transporte Automotor de Mercaderías
a Granel N.C.P., 578 N° 3112, piso Necochea, Quequén, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 24.761.739, CUIL/CUIT/CDI N°
20247617397, Gaston Larsen, 13/04/1975, Soltero/a, Argentina, comerciante, 72 N° 3445, piso Necochea, Necochea,
Buenos Aires, Argentina, DNI N° 24.428.289, CUIL/CUIT/CDI N° 20244282890. 2.- “Triagonec S.A.S”. 3.- 72 N° 3445,
Necochea, partido de Necochea, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $51840 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un
voto. 7.- Administrador titular: Gaston Larsen con domicilio especial en 72 N° 3445, CPA 7630, Necochea, partido de
Necochea, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Walter Larsen, con domicilio especial en 72 N° 3445, CPA
7630, Necochea, partido de Necochea, Buenos Aires, Argentina, Alberto Sebastian Ortiz, con domicilio especial en 72 N°
3445, CPA 7630, Necochea, partido de Necochea, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde
del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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◢ VARIOS
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Intimación
 
POR 5 DÍAS - El Sr. Montemurro Claudio Dario, Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, en mi carácter de Órgano Coordinador según lo establecido por la Ley N° 15.000 y
su reglamentación aprobada por Decreto N° 899/18, por medio del presente, intima en el marco de las mencionadas
normas al Sr. MARTINEZ SERGIO LUIS, DNI 24171589, a que en el término de diez días hábiles de notificado/a, cumpla
con su obligación de presentar su Declaración Jurada Patrimonial inicial 2020 correspondiente al cargo de Director de
Control y Verificación, bajo apercibimiento de lo estipulado por el artículo 14 de la Ley citada.
Para presentarla deberá ingresar con su CUIL/CUIT y clave GDEBA al siguiente link: https://ddjj.mjus.gba.gob.ar/ y
completar y enviar el formulario con la información solicitada. Ante cualquier consulta referida al sistema de declaraciones
juradas Ud. puede acceder a la “Guía para la Carga” en https://www.gba.gob.ar/imagenes/justicia/GuiaAyudaDDJJ_VF.pdf
y a las “Preguntas y Errores Frecuentes” en https://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/ddjj o, dirigirse al Área de Personal o
Recursos Humanos de su Organismo, empresa, sociedad o ente que funcionarán como Órgano Coordinador del Sistema
de Declaraciones Juradas Patrimoniales, responsables de determinar e informar el universo de sujetos obligados en el
ámbito de su jurisdicción.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Sr. Montemurro Claudio Dario, Director Delegado de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, en mi carácter de Órgano Coordinador según lo establecido por la Ley N° 15.000 y
su reglamentación aprobada por Decreto N° 899/18, por medio del presente, intima en el marco de las mencionadas
normas al Sr. CACCAVELLA JOSE LUIS, DNI 17032031, a que en el término de diez días hábiles de notificado/a, cumpla
con su obligación de presentar su Declaración Jurada Patrimonial inicial 2020 correspondiente al cargo de Director de
Control y Verificación, bajo apercibimiento de lo estipulado por el artículo 14 de la Ley citada. Para presentarla deberá
ingresar con su CUIL/CUIT y clave GDEBA al siguiente link: https://ddjj.mjus.gba.gob.ar/ y completar y enviar el formulario
con la información solicitada. Ante cualquier consulta referida al sistema de declaraciones juradas Ud. puede acceder a la
“Guía para la Carga” en https://www.gba.gob.ar/imagenes/justicia/GuiaAyudaDDJJ_VF.pdf y a las “Preguntas y Errores
Frecuentes” en https://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/ddjj o, dirigirse al Área de Personal o Recursos Humanos de su
Organismo, empresa, sociedad o ente que funcionarán como Órgano Coordinador del Sistema de Declaraciones Juradas
Patrimoniales, responsables de determinar e informar el universo de sujetos obligados en el ámbito de su jurisdicción.

jul. 8 v. jul. 15

AUTORIDAD MINERA EN PRIMERA INSTANCIA
 
POR 2 DÍAS - La Autoridad Minera en Primera Instancia a cargo de la Dra. Andrea Cecilia Valdebenito, Directora Legal de
la Dirección Provincial de Minería de la Provincia del Neuquén, cita y comunica al Sr. MILOU y GUYOT JORGE, Sr. MILOU
y GUYOT JULIÁN, Sra. MILOU y GANOSSI LAURA y Sra. CADOT MARTA ENRIQUETA, y/o familiares de los
mencionados, para que en el plazo de quince (15) desde la notificación de la presente, manifiesten lo que a derecho
consideren sobre la s/Solicitud de Cateo de Cuarzo - tramitada por Expte. N° 8812-000184/2019, con un área reservada de
5.942 Has. 40 As., ubicada tentativamente en el Registro Catastral Minero, dentro de los Lotes 4, 5 y 8, Sección V y Lotes
2, 3, 6, 7, 10 de la Sección VI del departamento Confluencia, de la Provincia del Neuquén. Publíquese por dos veces en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
Carlos Gallardo, Escribano. 

jul. 14 v. jul. 15

WALTER FABIÁN NARVÁEZ
 
POR 1 DÍA - El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal
www.narvaezbid.com.ar, el día 26 DE JULIO DE 2021 A PARTIR DE LAS 14:00 HORAS 2 unidades por cuenta y orden de
Banco Santander Rio S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el
Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: Moreno Rios, Juan Jose Antonio, Fiat, Sedan 5 Puertas, Argo Drive 1.3,
2018, AD198JJ, $623.100; Guille, Elena Beatriz, Fiat, Sedan 5 Puertas, Mobi 1.0 8V Way, 2019, AD400JZ, $500.400, en el
estado que se encuentran y exhiben del 21 al 25 de Julio de 11 a 16 hs., en Hipermercado Carrefour de San Fernando:
Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202 - Primer Subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. Con relación a la
exhibición de todas las unidades los ingresos serán por orden de llegada y en grupos reducidos a fin de dar cumplimiento
con todas las medidas de distanciamiento social. Solo ingresarán al lugar de exhibición las personas que cumplan con las
medidas de higiene y cuidado pertinente en grupos reducidos (conforme protocolo) y siempre que las medidas tomadas por
el gobierno no varíen al momento de la exhibición. Protocolo para ingreso al predio: Para visitar, ingresar o retirar
oportunamente las unidades, el autorizado y el transportista (si el retiro se realizara con grúa) deberán contar con Barbijo o
tapabocas, se les tomará la temperatura al ingreso y deberán presentar DNI, y fotocopia del mismo para ser entregados a
SBN Subastas S.A.. La puesta en marcha de todas las unidades se realizará únicamente de manera virtual (a través de
video que se publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para
cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el portal www.narvaezbid.com.ar. Para participar del proceso de
subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del
Portal Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la
subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra.
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Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor
postor. Las fotos, video y descripciones de los bienes a ser subastados estarán disponibles en el Portal Narvaezbid. Los
pagos deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe
correspondiente a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser
depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se
consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de
todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de
la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial digital e informe
de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de corresponder
el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de
corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y
costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de Las
deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado De Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que
están incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web
www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas
de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso
puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el
acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de
infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los
entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero
actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra en comisión se
tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá a
nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se
responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que
establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad
Automotor de unidades adquiridas en la subasta. El plazo de entrega del bien adquirido estará sujeto al levantamiento de
limitaciones que por razones de orden público pudieran resultar aplicables (COVID.19 – Aislamiento Social Preventivo y
Obligatorio o DISPO – Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio), lo cual no podrá ser causal para no cumplimentar
con las demás cláusulas dispuestas en las condiciones de la subasta y utilización del portal. El retiro de la unidad se
realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la
autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en
el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier reclamo
que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la
resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 7 de julio de 2021. Walter Fabián Narváez, Martillero Público
Nacional. 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-184397-11 la Resolución Nº 949.692 de fecha 16 de junio de 2021.-
 
RESOLUCIÓN Nº 949.692
 
VISTO el expediente N° 21557-184397-11 que trata la situación previsional de Julio FERNANDEZ y;
 
CONSIDERANDO:
Que el titular de autos solicita se le acuerde beneficio de Jubilación por Edad Avanzada;
Que de la intervención de las áreas técnica surge que con la documentación agregada el titular reunía prima facie los
recaudos establecidos en el Decreto-Ley 9650/80 T.O 1994, correspondiendo que se liquide el beneficio en base al 39%
del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Portero de Escuela D, Categoría 6;
Que se procede a dar alta transitoria en planilla de pagos con fecha 1 ° de noviembre de 2016;
Que posteriormente se detecta el reingreso a la actividad del titular de autos, en tareas comunes, por lo que estaba
incurriendo en la limitación prevista en el artículo 60 del Decreto-Ley citado, procediéndose a realizar la baja del beneficio
en planillas de pago, y la posterior publicación de edictos a fin de notificar al titular de dicha circunstancia;
Que conforme lo establecido en la normativa vigente, el beneficio otorgado transitoriamente produce un enriquecimiento sin
causa por parte del titular de autos, correspondiendo repetir lo abonado en favor de este Instituto de Previsión Social;
Que corresponde dar intervención al Sector Gestión y Recupero de Deudas, a fin de formular cargo deudor, por haberes
percibidos indebidamente, por el periodo comprendido entre el 1o de enero de 2010, fecha en que se produce el alta en
planilla de pagos, hasta el 30 de noviembre de 2012, fecha en que se produce la efectiva baja del beneficio;
Que con fecha 11 de octubre de 2014, se produce el deceso del titular de autos, dejando constancia asimismo que con
fecha 14 de diciembre de 2016, se agrega planilla de Juicios Universales, de la que se desprende que no se encuentra
iniciado el sucesorio del causante, por lo que corresponde intimar a los herederos del causante a que formulen en el plazo
perentorio de diez (10) días, propuesta de pago;
Que por todo lo expuesto, corresponde denegar el beneficio de Jubilación por Edad Avanzada al titular de autos, formular
el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente, publicar edictos, a fin de notificar a los herederos que deberán
presentar propuesta de pago;
Que contando con el dictamen los Organismos Asesores, y el dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación
Legal;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. DENEGAR el beneficio de JUBILACIÓN POR EDAD AVANZADA a Julio FERNANDEZ, DNI N° 4.381.186,
atento los argumentos vertidos en los considerandos.-
ARTÍCULO 2°. FORMULAR el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente, por el periodo comprendido entre el 1o
de enero de 2010, fecha en que se produce el alta en planilla de pagos, hasta el 30 de noviembre de 2012, fecha en que se
produce la efectiva baja del beneficio;
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto de Previsión Social, el interesado podrá interponer
Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.-
 
Departamento Resoluciones. 
Eduardo Santin, Presidente.

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el expediente Nº 21557-400797-17 la Resolución Nº 949.625 de fecha 16 de junio de 2021.-
 
RESOLUCIÓN Nº 949.625
 
VISTO el expediente Nº 21557-400797-17 por el cual Guillermo Osvaldo PEZZATI, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
POR INVALIDEZ, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer e! derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que respecto al pago de haberes sucesorios y teniendo en cuenta que por la presente se declara el derecho del causante
no puede aplicarse el plazo transcurrido a los fines de la prescripción liberatoria, por lo que corresponde su pago;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Guillermo Osvaldo PEZZATI, con documento DNI N° 10.798.754, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACIÓN POR INVALIDEZ equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
de Categoría 19 con 33 años de antigüedad, desempeñados en el Instituto Provincial de Loterías y Casinos, el que debía
ser liquidado a partir del 25 de septiembre de 2015 hasta el 7 de julio de 2017, fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el artículo anterior. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de
tales, las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir a! Departamento Inclusiones. Girar al Departamento
Liquidación y Pago de Haberes, hecho, al Departamento Control Legal. 
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

jul 14. v. jul. 20 

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-505266-19 la Resolución Nº 949030 de fecha 02 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 949.030
 
VISTO el expediente N° 21557-505266-19 por el cual Julio Máximo GOMEZ, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que el titular se había acogido al trámite jubilatorio bajo la modalidad de cierre de cómputos, con fecha 20/08/2019;
Que de la intervención de las áreas técnicas surge a la fecha del cierre de cómputos reúne los requisitos para obtener un
beneficio de Jubilación Ordinaria;
Que durante la tramitación del beneficio jubilatorio, se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer
el derecho que le asistía;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Julio Máximo GOMEZ, con documento DNI N° 11.966.886, le asistía el derecho de
JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo Producción C Oficial
Especializado con Premio Polifunción con 30 años de antigüedad, desempeñados en el Astilleros Río Santiago.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días,  en el Expediente Nº 21557-511319 la Resolución Nº 948187 de fecha 12 de mayo de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 948.187
 
VISTO el Expediente N° 21557-511319-19 por el cual José Luis QUINTANA, solicita el beneficio de JUBILACIÓN POR
INCAPACIDAD FÍSICA, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a José Luis QUINTANA, con documento DNI N° 18.183.986, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
de Equipista D- con 22 años de antigüedad, desempeñados Vialidad, el que debía ser liquidado a partir del 05 de
Septiembre de 2019 hasta el 5 de Diciembre de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que
venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos
que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente.

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-512947-19 la Resolución Nº 949.625 de fecha 16 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 949.625
 
VISTO el Expediente N° 21557-512947-19 por el cual MARÍA DEL CARMEN BIDONDE, solicita el beneficio de Pensión en
los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Sergio Emelindo
Muñoz, fallecido el 25 de octubre de 2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación de su beneficio de Pensión se produjo el fallecimiento de la solicitante con fecha 29 de
noviembre de 2019, en consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que por Resolución N° 901418 de fecha 10 de octubre de 2018 se declaro legitimo al causante, el cargo deudor por
haberes percibidos indebidamente durante el lapso 12/11/2007 al 31/05/2017 que asciende a la suma de pesos dos
millones setecientos sesenta y dos mil trescientos tres con setenta centavos ($2.762.303,70), encontrándose la misma
firme y consentida, se deberá dirigir el recupero de la deuda contra la sucesión;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
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ARTÍCULO 1° RECONOCER que a María del Carmen Bidonde, con documento DNI N° 5.890.102, le asistía el derecho al
goce del beneficio de pensión equivalente al 53 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Obrero - Categoría 8-
44 hs. con 18 años de antigüedad, desempeñado por el causante en la Municipalidad de Saavedra, el que debía ser
liquidado a partir del día 26 de octubre de 2019, día siguiente al fallecimiento del causante, y hasta el 29 de noviembre de
2019, fecha en que se produjo su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que
acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2° DECLARAR legítimo ei cargo deudor, establecido por Resolución N° 901418 de fecha 10 de octubre de
2018 por haberes percibidos indebidamente durante el lapso 12/11/2007 al 31/05/2017 que asciende a la suma de pesos
dos millones setecientos sesenta y dos mil trescientos tres con setenta centavos ($2.762.303,70).
ARTÍCULO 3° NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo
de veinte (20) días de notificado, de acuerdo al Artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994.
ARTÍCULO 4° REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir a Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-369103-16 la Resolución Nº 948580 De fecha 19 de mayo de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 948.580
 
VISTO el expediente N° 21557-369103-16 por el cual Mario Daniel FALCO, solicita se le acuerde el beneficio de jubilación
por invalidez, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 11 de octubre de 2020, por lo
que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° RECONOCER que a Mario Daniel FALCO, con documento DNI N° 10.764.465, le asistía el derecho al goce
del beneficio de JUBILACIÓN POR INVALIDEZ equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Técnico Categoría 18, con 48 horas, con 31 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, el que debía ser
liquidado a partir del 14 de junio de 2018, y hasta el 11 de octubre de 2020, fecha en que se produce su deceso.
DECLARAR de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto. Se deja constancia que el beneficio era percibido de manera transitoria.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo
de 20 días de notificado, de acuerdo al Artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido. Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

jul.14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-467334-18 la Resolución Nº 949.221 de fecha 09 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 949.221
 
VISTO el Expediente N° 21557-467334-18 por el cual Marta Nélida PUCCHIARELLO, solicita reajuste de beneficio, en base
a nuevos servicios, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el pimiento del solicitante con fecha 03 de Octubre de 2020, por lo que
corresponde reconocer el derecho que le asistía a ajustar su beneficio;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que habiéndose computados los nuevos servicios, surge de la intervención de las áreas técnicas que corresponde
reajustar el beneficio;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1° RECONOCER que a Marta Nélida Pucchiarello, con documento DNI N° 4.973.387, le asistía el derecho a
rejustar el beneficio equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Preceptora - Desfavorabilidad 1-
Psicología, con 24 años, desempeñado en Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del
día siguiente al que deje de percibir sus haberes con motivo del cese en servicios, y hasta el 03 de Octubre de 2020, fecha
en que se produce su deceso;
DECLARAR de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto. Se deja constancia que el beneficio era percibido de manera transitoria.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo
de 20 días de notificado, de acuerdo al Artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Remitir a Control Legal. Publicar Edictos. Cumplido. Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente 

jul.14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-442660-18 la Resolución Nº 930563 de fecha 18 de diciembre de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 930.563
 
VISTO el expediente N° 21557-442660-18 correspondiente a Fabián Alejandro MOSCATO, DNI N° 17.305.534 en el cual
se ha practicado deuda por haberes percibidos indebidamente y;
 
CONSIDERANDO:
Que se incluye en planillas de pago en forma transitoria beneficio de jubilación en el marco de la jubilación ejecutiva
dispuesta por Decreto N° 1770/11, equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones del cargo de Auxiliar de Radiología,
Categoría 18, con un régimen horario de 48 horas, con 26 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud, a
partir del 01/04/2018;
Que del cruce informático realizado entre la base de datos de la <w^¡SeS se detectó que la titular reingresó a la actividad,
prestando servicios en tareas \unes, en incompatibilidad con la percepción de haberes en esta sede, conforme lo ado en el
Art. 60 del Decreto-Ley N° 9650/80;
Que en este entendimiento puede verse que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, que faculta a este
IPS a repetir lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del
beneficiario, por todo lo que hubiere percibido de manera indebida, lo que conlleva la carga de restituir lo generado en dicha
situación (conforme Artículos 726,766, 868, 1796, 1798 y concordantes del Código Civil y Comercial);
Que en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y lineamientos establecidos en la Resolución N°
8/12, es que tomó debida intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas, liquidando deuda por haberes
indebidamente percibidos, por el período 01/04/2018 (fecha de comienzo del beneficio) al 11/12/2018 (fecha de
modificación del lugar de pago), la que asciende a la suma de pesos doscientos cincuenta y tres mil ciento cuarenta y tres
con 80/100 ($253.143,80), y que por lo hasta aquí expuesto resulta legítima de imponer;
Que por otra parte, es dable señalar que el Artículo 60 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O Decreto 600/94) dispone el plazo
de 30 días para denunciar el reingreso o continuación en tareas en relación de dependencia, so pena de verse privado del
derecho a computar dichos servicios para cualquier reajuste o transformación;
Que habiendo omitido denunciar la continuidad en tareas comunes eri plazo de ley, no le asiste derecho a computar los
nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación;
Que el Sr. Fiscal de Estado se ha expedido sobre la cuestión planteada;
Que se ha corrido traslado al titular de la deuda liquidada a los fines de garantizar su derecho de defensa;
Por ello; 
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado a Fabián Alejandro MOSCATO por haberes percibidos
indebidamente por el período 01/04/2018 (fecha de comienzo del beneficio) al 11/12/2018 (fecha de modificación del lugar
de pago), que asciende a la suma de pesos doscientos cincuenta y tres mil ciento cuarenta y tres con 80/100
($253.143,80), de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 60 y 61 del Decreto-Ley N° 9650/80 y argumentos vertidos
precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago al titular, para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la
notificación del presente, formule propuesta de pago o abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires el importe total declarado legitimo en el Artículo 1°. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la
cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La
Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien
remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se aplicará sobre los saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18 y en su caso
la Dirección de Planificación y Control de Gestión - Sector Gestión y Recupero de Deudas- deberá confeccionar el
pertinente titulo ejecutivo para proceder al recupero de la deuda.
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ARTÍCULO 4°: En caso de resultar procedente la rehabilitación del beneficio, afectar el haber previsional en el 20% (veinte
por ciento) de las sumas que por todo concepto perciba la deudora, conforme la facultad otorgada a este Instituto de
Previsión Social por el último ^ párrafo del Artículo 61 del Decreto-Ley N° 9650/80, pudiendo aplicarse sobre los saldos
''«^¡impagos el interés de la tasa pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que
establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18.
ARTÍCULO 5°: Dejar constancia que no habiendo denunciado en tiempo y forma el reingreso a la actividad en tareas
comunes, no le asistirá derecho a computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación,
conforme Art. 60 Decreto-Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 6°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones de la Coordinación Gestión y Recupero
de Deudas. Cumplido, se deberá dar curso al trámite tendiente a acordar el beneficio en forma definitiva.
 
Coordinación Gestión y Recupero de Deudas/Departamento Relatoría
Pablo Javier Carrera, Director 

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-332510-15 la Resolución Nº 919540 de fecha 11 de julio de 2019.
 
RESOLUCIÓN Nº 919.540
 
VISTO el expediente N° 21557-332510-15 iniciado por Lorena del Luján ZARZOSA, atento la solicitud de reconocimiento
de servicios efectuada por el titular de autos, y
 
CONSIDERANDO:
Que se presenta el titular solicitando el reconocimiento de los servicios prestados como Práctica Rentada en el ámbito del
Mterio de Economía de la Peía de Bs. As. por el lapso 15-09-1997 al 13-09-1998;
Que de surgen acreditados los servicios ut supra mencionados con la pación agregada y de conformidad con el fallo
recaído en los autos caratulados “Fernández Trillo”, corresponde reconocer los mismos a los fines previsionales;
Que el área técnica procede a liquidar cargo deudor por aportes y contribuciones patronales no efectuados por el lapso 15-
09-1997 al 13-09-1998; que ascienden a $4408,25 y $3778,50; respectivamente (conf. Art. 4, 19 y 61 del Decreto-Ley
N9650/80 y Res. 27/2017);
Que a foja 46/47 luce dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 11 julio 2019, según consta en el Acta N°
3470;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1. Reconocer los servicios prestados por Lorena del Luján ZARZOSA, como Práctica Rentada en el ámbito del
Mterio de Economía de la Pcia de Bs As 15-09-1997 al 13-09-1998.
ARTÍCULO 2. Declarar legítimo el cargo deudor por aportes personales y contribuciones patronales no efectuados por el
lapso 15-09-1997 al 13-09-1998; que ascienden a $4408,25 y $3778,50; respectivamente (conf. Art. 4, 19 y 61 del Decreto-
Ley N° 9650/80 y Res. 27/2017).
ARTÍCULO 3. Intimar al titular de autos a que proponga forma de pago, a efectos de cancelar las deudas por aportes
personales no efectuados, bajo apercibimiento de iniciar las acciones legales que por derecho correspondan.-
ARTÍCULO 4. Establecer que para el caso supuesto de cancelar la deuda en un solo pago, se deberá depositar el importe
en la cuenta de este IPS N° 50046/3 CBU0140999801200005004639 del Banco Provincia de Bs. As. Casa Matriz de
LaPlata, en el plazo de 5 días de notificado el acto administrativo y acompañar elcorrespondiente comprobante de pago o
bien remitirlo al correo electrónico sector deudas @ips.gba.gov.ar
ARTÍCULO 5. Dar intervención oportunamente a la Dirección de Recaudación y Fiscalización respecto a la deuda por
contribuciones patronales. Supeditar la entrega de las actuaciones a la cancelación de la deuda que la titular mantiene con
el IPS.
ARTÍCULO 6. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (Artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).-
ARTÍCULO 7. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Hecho seguir el trámite como por derecho corresponda. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente 

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-13987-67 la Resolución Nº 948891 de fecha 26 de mayo de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 948.891
 
VISTO el Expediente N° 2918-13987-67 iniciado por quien en vida fuera Juan José MENACHO, en virtud de la consulta
efectuada respecto a la incorporación de los adicionales establecidos en los Decretos N° 1563/93, N° 2599/05, N° 1535/07
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y N° 954/08 (ARBA) en la liquidación del beneficio pensionario que gozara Felisa Ángela DILORETTO, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 140693 del 30 de diciembre de 1969 (ver foja 33) se acuerda beneficio Jubilatorio al causante,
Juan, José MENACHO, en base al cargo de Oficial 6 del Ministerio de Economía y Subjefe de 1ra de la Dirección Provincial
de Hipódromos;
Que posteriormente, por Resolución N° 215721 del 12 de diciembre de 1977 se otorga beneficio de Pensión a la Sra. Felisa
Ángela DILORETTO (conf. Art. 34 del Decreto-Ley N° 9650/80);
Que por Resolución N° 546999 del 1o de julio del 2005 (ver foja 68) se % deniega el ajuste del beneficio pensionario
impetrado por la beneficiaría, en relación a la inclusión del Adicional previsto por el Decreto N° 1563/93, habiendo sido
debidamente notificada dicha resolución, conforme constancias obrantes a fojas 69, 72 y 81;
Que a foja 87, de fecha 27-08-2009, y fojas 103/106, de fecha 03-10-2011, obran presentaciones sin suscripción de la
titular de autos, insistiendo en la inclusión de la bonificación de referencia, las que cabe rechazar en esta instancia dado
que el acto administrativo que denegara la inclusión se encuentra firme y consentido;
Que sin perjuicio de lo expuesto, con la presentación efectuada el 27-08-2009 (ver foja 87), se abonó un monto retroactivo
en la cuenta de haberes pensionarios, tal como se desprende de foja 88 y 10;
Que la situación planteada amerita el análisis de los motivos los que ésta obedece, toda vez que no le asistía derecho a la
beneficiaría de autos a la inclusión en el beneficio pensionario de los adicionales previstos por los Decretos N° 2599/05 y
N° 1535/07, por cuanto no se ha acreditado que el causante hubiere desempeñado un régimen horario de 40 horas
semanales;
Que con relación a la Bonificación ARBA, cabe señalar que tampoco corresponde su traslado a la pasividad, atento que el
causante de autos no ha pertenecido a la estructura personal ni presupuestaria de la Repartición ARBA, creada en el año
2008;
Que conforme lo hasta aquí planteado, a foja 155 el Sector Gestión y Recupero de Deudas procede a rectificar la deuda
practicada a foja 142, correspondiente al período 01-08-2008 al 11-07-201, la cual asciende a la suma de $39.474,23;
Que asimismo, se advierte que nunca se abonó el Adicional previsto por el Decreto N° 1563/93;
Que toda vez que con fecha 11-07-2012 se produjo el deceso de la beneficiaría de autos, el presente acto deberá ser
notificado mediante la publicación de Edictos en el Boletín Oficial, en los términos del Art. 66 del Decreto-Ley N° 7647/70;
Que por último, teniéndose presente la intervención de fojas 111/112 de la Dirección de Planificación y Control de Gestión,
se deberá dar intervención a la misma, a fin de elevar las actuaciones al Sr. Presidente, a fin de merituar la instrucción del
correspondiente sumario, tendiente a la acreditación de hechos u omisiones que pudieren constituir faltas punibles;
Que a fojas 116 y 117/118 toman intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; 
Que a foja 157/158 obra dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 26 de mayo de 2021, según consta en el
Acta N° 3568;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Dejar constancia que no le asistía derecho a Felisa Ángela DILORETTO a la inclusión del Adicional previsto
por Decreto N° 1563/93, ni de los adicionales previstos por los Decretos N° 2599/05, N° 1535/07 y N° 954/08 en la
liquidación de su haber previsional.
ARTÍCULO 2. Declarar legítimo el cargo deudor liquidado en concepto de haberes percibidos indebidamente por Felisa
Ángela DILORETTO durante el lapso 01-08-2008 al 11-07-2012, el cual asciende a la suma de $39.474,23.
ARTÍCULO 3. Dar intervención al Departamento Técnico-Administrativo -Área Edictos-, para que por su intermedio se
notifique e intime a los posibles derecho-habientes de Felisa Ángela DILORETTO, toda vez que con fecha 11-07-2012 se
produjo su deceso, a que presenten propuesta de pago de la deuda establecida en el punto 2 del presente, bajo
apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes.
ARTÍCULO 4. Establecer que en caso de no recibirse propuesta de pago dentro de cinco (5) días a contar desde la última
publicación de edictos, se deberá instar el trámite al recupero de lo adeudado a este Instituto de Previsión Social mediante
confección del pertinente Título Ejecutivo y por la vía de apremio contra el acervo sucesorio.
ARTÍCULO 5. Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión a fin de elevar las actuaciones al Sr.
Presidente, a fin de merituar la instrucción del correspondiente sumario, tendiente a la acreditación de hechos u omisiones
que pudieren constituir faltas punibles, atento las irregularidades detectadas en autos.
ARTÍCULO 6. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 7. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico-Administrativo -Área Edictos- para que tome la
intervención de su competencia. Hecho, dar intervención a la Dirección de Planificación Control de Gestión a los efectos
establecidos en el presente. Cumplido, seguir el trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo Sector Orden del Día
Eduardo Santin, Presidente 

jul. 14 v.  jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2350-153817-03 la Resolución Nº 948947 de fecha 02 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 948.947
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VISTO el expediente N° 2350-153817-03 por el cual situación previsional de Mirta Azucena CARRIZO, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 856.085, de fecha 12 de enero de 2017, se rechazó el reajuste solicitado por haber traído al
computo servicios que desplazaban el rol de caja otorgante y se revocó la Resolución N° 538.608, de fecha 03 de febrero
de 2005, se denegó y se declaró legitima la deuda a practicarse por haberes percibidos indebidamente;
Que posteriormente se dictó la Resolución N° 896.409, de fecha 1o de agosto de 2018, se declaró legítima el cargo deudor
y se intima la titular al pago;
Que surge de las actuaciones que la causante de autos fallece e 16/09/2016, por lo que corresponde revocar los artículos
que intiman a la titular entendiéndose que corresponde intimar a los derechohabientes;
Que contando con el dictamen de la Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR parcialmente el Artículo 6° de la Resolución N° 856.085, de fecha 12 de enero de 2017, en el
sentido de dejar establecido que el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Mirta Azucena CARRIZO, con
documento DNI N° 10.546.408, deberá ser reclamado a sus derechohabientes.
ARTÍCULO 2°. REVOCAR parcialmente el artículo 2o de la Resolución N° 896.409, de fecha 1° de agosto de 2018, en el
sentido de dejar establecido que el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por Mirta Azucena CARRIZO
establecido en el Artículo 1° de la misma, deberá intimarse de pago a sus derechohabientes bajo apercibimiento de iniciar
las acciones pertinentes.
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos la Resolución N° 856.085, de fecha 12 de enero de 2017, la
Resolución N° 896.409, de fecha 1° de agosto de 2018, y la presente. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el Expediente Nº 21557-169589-10 la Resolución Nº 885.617 de fecha 07 de marzo de 2018.
Asimismo se los intima de pago a los derechohabientes de osvaldo tarsitano del cargo deudor declarado legitimo y
procedan a cancelar la suma de $73.857,82 (pesos setenta y tres mil ochocientos cincuenta y siete con 82/100) con mas
sus intereses, Por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su defecto, a que celebren convenio de pago con el
instituto de previsión social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas
por la vía judicial de apremio. asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio
de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del
término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo
apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con
lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 885.617
 
VISTO el presente expediente 21557-169589-10 por el cual se presenta Osvaldo TARSITANO, solicitando beneficio de
PENSIÓN, en su carácter de cónyuge supérstite, de Elisa MORENO, ex - jubilada y fallecida el 2 de julio de 2010, y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de las constancias agregadas en autos se desprende que la causante obtuvo jubilación en el orden provincial con
fecha de alta al 03/03/1972 y con posterioridad le fue acordada idéntica prestación en el ámbito del Instituto Municipal de
Previsión Social de la entonces Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires a partir de julio de 1988;
Que, a fojas 20 surge que Osvaldo TARSITANO se encuentra percibiendo una pensión nacional derivada del deceso de su
cónyuge, habiendo formulado en autos la pertinente opción por la pensión nacional;
Que, en consecuencia corresponde denegar el beneficio de pensión al solicitante, en virtud del principio de beneficio único
consagrado en el Artículo 23 de la Ley 14.370 y el Artículo 66 del Decreto Ley 9650/80 T.O. 1994;
Que, por Resolución N° 747.708 de fecha 12/06/2013 se declaró legítimo el cargo deudor por haberes percibidos
indebidamente por la causante por el período desde el 03/07/2010 hasta el 30/09/2012 que asciende a la suma de
$73.857,82;
Que, por Resolución N° 788.966 de fecha 14/05/2014 se receptó la propuesta de pago efectuada por el solicitante de
afectar el 20% del haber pensionario a fin de cancelar la deuda en cuestión;
Que, en esta instancia se advierte que se incurrió en un error al receptar dicha propuesta por lo que corresponde revocar
dicha resolución e intimar a Osvaldo TARSITANO a que formule nueva propuesta de pago;
Que, contando con el dictamen de Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y lo dictaminado por la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. DENEGAR el beneficio de pension a Osvaldo TARSITANO, con documento DNI N° 93.338.496, atento los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. REVOCAR la Resolución N° 788.966 de fecha 14 de mayo de 2014, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°. INTIMAR a Osvaldo TARSITANO, con documento DNI N° 93.338.496, a que en el plazo de veinte (20) días
proponga forma de pago de la deuda declarada legítima en el Artículo 1o de la Resolución N° 747.708 de fecha 12 de junio
de 2013, que asciende a la suma de pesos setenta y tres mil ochocientos cincuenta y siete con 82/100 ($73.857,82), bajo
apercibimiento de iniciar las acciones legales para su recupero.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las Resoluciones del Instituto de Previsión Social los interesados podrán interponer
Recurso de Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificado (Artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O.
1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Notificar al interesado. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas.
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-498059-19 la Resolución Nº 949106 de fecha 02 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 949.106
 
VISTO el expediente N° 21557-498059-19 por el cual Liliana Silvia PELLITTA, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Liliana Silvia PELLITTA, con documento DNI N° 11.492.666, le asistía el derecho al
goce del beneficio de jubilacion ordinaria equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Personal No
Jerárquico Categoría 10-30 hs.con 25 años de antigüedad, desempeñados en la Municipalidad de Lomas de Zamora, el que
debía ser liquidado a partir del 1o de mayo de 2019 hasta el 12 de diciembre de 2020, fecha en que se produce su
fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. VERIFICAR si percibió Anticipo Jubilatorio, y en su caso, descontar de las sumas que correspondan atento
el Artículo anterior.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma lega! su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (Artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.Cumplido pase a Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente 

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-458113-18 la Resolución Nº 948579 de fecha 19 de mayo de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 948.579
 
VISTO el expediente N° 21557-468113-18 por el cual Celia Carmen ULLMANN solicita el beneficio de PENSION en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Omar Oreste
AMUNDARAIN, fallecido el 7 de septiembre de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio pensionario se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 25 de junio de
2020, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de Pensión;
Que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto-ley 9650/80 (T.O 1994);
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
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EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Celia Carmen ULLMANN, con documento DNI N° 4.561.548, le asistía el derecho al
goce del beneficio de pensión equivalente al 56% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de 6-02-4, con 35 años de
antigüedad, desempeñado por el causante en la Municipalidad de Bahía Blanca, el que debía ser liquidado a partir del 8 de
septiembre de 2018 día siguiente al del fallecimiento del causante, y hasta el 25 de junio de 2020, fecha en que se produce
su deceso.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas devengadas en dicho concepto. Asimismo se deja constancia que el beneficio era percibido de manera
transitoria-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo
de 20 días de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-238366-12 la Resolución Nº 947.677 de fecha 28 de abril de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 947.677
 
VISTO el expediente N° 21557-238366-12 por el cual se analiza la situación previsional de Mónica Nora SIFFREDI, en los
términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que, por la Resolución N° 919.725 se reconoció el derecho que le asistía a la causante al goce de un beneficio de
Jubilación Ordinaria, y se declaró legítimo el cargo deudor en concepto de aportes personales y contribuciones patronales
no efectuados, para su recupero;
Que, habiéndose incurrido en un error al momento de consignar las deudas, corresponde revocar el Artículo 3° del acto
mencionado y establecer ios cargos deudores de forma correcta, y reclamar a los derechohabientes;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR el Artículo 3o de la Resolución N° 919.725, de fecha 17 de julio de 2019, atento los argumentos
vertidos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°. DESCONTAR la suma de pesos cinco mil quinientos veintitrés con 32/100 ($5.523,32) en concepto de
aportes personales no efectuados por Mónica Nora SIFFREDI.- Compensar el monto de la deuda con las sumas a favor de
la causante que surjan del artículo 2o de la Resolución N° 919.725, hasta la concurrencia de la menor, y en caso de quedar
saldo deudor a favor de este Instituto, intimar a los derechohabientes para que en el plazo de veinte (20) días deberá
cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento de iniciar acciones
legales y aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos.
Para ei primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.gba.aov.ar
ARTÍCULO 4°. ARBITRAR los medios conducentes para el recupero de la suma de pesos cuatro mil ciento cuarenta y dos
con 49/100 ($4.142,49) en concepto de contribuciones patronales no efectuadas, debiéndose notificar previamente al Ente
Empleador.
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Remitir al Sector Gestión y Recupero de Deudas. Girar a la
Dirección de Recaudación y Fiscalización.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-322486-15 la Resolución Nº 948.968 de fecha 02 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 948.968
 
VISTO el Expediente N° 21557-322486-15 por el cual María Teresa AMATO, solicita REAJUSTE en base a la revisión de
su haber, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
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Que durante la tramitación de su Reajuste Jubilatorio se produjo el fallecimiento de la solicitante con fecha 10 de Marzo de
2019 en consecuencia corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a María Teresa AMATO, con documento DNI N° 4.676.676, le asistía derecho a
reajustar su beneficio jubilatorio en base al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de 2do. Jefe División de
3ra., desempeñado en el Banco Patagonia S.A., el que debía ser liquidado a partir del día 19 de julio de 2015, atento fecha
de solicitud y el término de prescripción bienal establecido en el Artículo 62, párrafo 3o, y hasta el 10 de Marzo de 2019
fecha en que se produjo su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que
acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR al interesado que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria dentro del plazo
de veinte (20) días de notificado, de acuerdo al Artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T.O. 1994.
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-357574-16 la Resolución Nº 949204 de fecha 09 de junio de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 949.204
 
VISTO el Expediente N° 21557-357574-16 por el cual Juan Carlos María GUARDIA LOPEZ, solicita el beneficio de
REAJUSTE, en base a nuevos servicios, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 4 de enero de 2020, por lo que
corresponde revocar la Resolución N° 943.383, de fecha 6 de enero de 2021, atento el fallecimiento del solicitante, y dictar
un nuevo acto reconociendo el derecho que le asistía al goce del beneficio de Reajuste;
Que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el Decreto-ley 9650/80 (T.O 1994);
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. REVOCAR la Resolución N° 943.383, de fecha 6 de enero de 2021.
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Juan Carlos María GUARDIA LOPEZ, documento DNI N° 4.641.611, le asistía el
derecho al goce del beneficio de reajuste equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Categoría
23, con 30 horas, con 37 años de antigüedad, desempeñado en Gobernación, al 49% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor 8 horas, enseñanza media y técnica, desempeñado en Colegios Privados, y al 23% del
sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor 10 horas enseñanza media y técnica, desempeñado en Dirección
General de Cultura y Educación, ambos con 24 años, que debía ser liquidado a partir del 4 de enero del 2021, día en que
se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 3°. DECLARAR de legítimo abono en favor de sus herederos, que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días
de notificado, de acuerdo al Artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar edictos. Cumplido Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-223731-12 la Resolución Nº 948474 de fecha 19 de mayo de 2021.
 
RESOLUCIÓN Nº 948.474
 
VISTO el expediente N° 21557-223731-12 por el cual Antonio CORINITI, interpone RECURSO DE REVOCATORIA contra
la Resolución N° 882.269, de fecha 03 de enero de 2018, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T. O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible atento haber sido interpuesto en tiempo útil y
debidamente fundado, conforme los Artículo 86, 89 y concordantes del Decreto-Ley N° 7647/70 y el Artículo 74 del

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 14 de julio de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 162



Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994);
Que se ataca la resolución y el cargo deudor por entender que le asistía derecho al beneficio pensionario;
Que en cuanto al mérito de los argumentos esgrimidos, los mismos resultan insuficientes a los fines de revertir la decisión
adoptada, toda vez que no ha acompañado nuevos elementos de hecho o de derecho que impongan su modificación, por lo
que corresponde rechazar el recuro interpuesto;
Que se liquida la deuda por haberes indebidamente percibidos, y teniendo en cuenta el fallecimiento del titular, se deberá
accionar contra los derecho habientes para su recupero;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el recurso de revocatoria interpuesto por Antonio CORINITI, con documento DNI N°
13.271.763, contra la Resolución N° 882.269, de fecha 03 de enero de 2018, atento los argumentos vertidos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR legítimo el cargo deudor, por haberes percibidos indebidamente por Antonio CORINITI, con
documento DNI N° 13.271.763, por el periodo comprendido desde el 05/11/2011 y hasta 30/06/2018, que asciende a la
suma de pesos un millón diecinueve mil seiscientos setenta con nueve centavos ($1.019.670,09).- Intimar a los derecho
habientes para que en el plazo de veinte (20) días deberán cancelar la deuda o celebrar un convenio de acuerdo a la
Resolución N° 12/18 IPS, bajo apercibimiento aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos e iniciar las acciones
pertinentes.
Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta 50046/3 CBU
0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el comprobante de
pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto - Ley N° 7647/70).
 
1.- Expediente Nº 21557-492677-19, MARTINEZ MIRTA GRACIELA s/Suc.
2.- Expediente Nº 2350-99978-01, PAREDES VICTOR ALEJANDRO s/Suc.
3. - Expediente Nº 21557-74965-07, MANZOLINI EDUARDO JOSE BERNARDO s/Suc.
4. - Expediente Nº 21557-67929-07, PLATAS JORGE OSCAR s/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo
Celina Sandoval

jul. 14 v. jul. 20

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 2918-58599-95 de fecha 08 de junio de 2021 la siguiente providencia.
 
El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires intima de pago a los derechohabientes de CARLOS
ANTONIO QUETGLAS para que dentro del plazo de 15 días procedan a cancelar la suma de $2.538.740,34 (Pesos Dos
Millones Quinientos Treinta y Ocho Mil Setecientos Cuarenta con 34/100), con mas sus intereses, adeudados por el
causante de referencia conforme a la Resolución N° 931621. En su defecto, dentro del mismo plazo se los intima a que
celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social, bajo apercibimiento de proceder al recupero del crédito en
los términos del Art. 729 del CPCC en calidad de acreedor. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago
o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan
a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez de decretada
su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto de Previsión Social
de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Códiqo Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires”.
 
Coordinación Gestión y Recupero de Dedudas
M. Carolina Salvatore

jul. 14 v. jul. 20
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ANEXO ÙNICO


ARTÍCULO 1°. La contribución prevista en el artículo 1° del Decreto-Ley N° 9655/81 se hará
anualmente y hasta el límite que fije la Ley de Presupuesto. Cuando la partida determinada en la Ley de
Presupuesto no pueda satisfacer la dotación requerida por las Diócesis y Arquidiócesis, el ochenta y
cinco por ciento (85 %) de la partida correspondiente será destinada al pago de los conceptos
establecidos en los incisos a) y b) del artículo 2° del Decreto-Ley N° 9655/81. El porcentaje restante se
distribuirá entre los conceptos establecidos en el inicio c) y d) del mencionado artículo 2°, según lo
estime conveniente cada institución beneficiaria.


La Provincia de Buenos Aires realizará el pago de las dotaciones a cada Arzobispado u Obispado de
manera anual, luego de analizar las solicitudes efectuadas por los Seminarios Arquidiocesanos y
Diocesanos inscriptos en el Registro Provincial de Organizaciones de la Comunidad, y durante el año en
curso.


ARTÍCULO 1 bis. Como condición para acceder a las dotaciones, las entidades comprendidas en el
Decreto-Ley N° 9.655/81 deberán encontrarse registradas ante el Registro Provincial de Organizaciones
de la Comunidad de la Dirección Provincial de Relaciones con la Comunidad, dependiente de la
Subsecretaría de Relaciones Internacionales e Institucionales del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con los Decretos N° 711/06 y N° 626/08.


La inscripción se realizará por única vez, facultándose al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
u organismo que en el futuro lo reemplace, a establecer las pautas necesarias y los requisitos para la
inscripción de las entidades interesadas y el adecuado funcionamiento del régimen.


ARTÍCULO 1 ter. Para continuar percibiendo las dotaciones, cada año los Obispados y Arzobispados
de la Provincia de Buenos Aires tendrán 30 días hábiles administrativos, contados a partir del 1º de







enero, para informar a la Dirección Provincial de Relaciones con la Comunidad sobre cualquier cambio
en los datos consignados originalmente en el Registro Provincial de Organizaciones de la Comunidad.
Dicho plazo es prorrogable por única vez, por igual plazo.


.


ARTÍCULO 2. A los fines de solicitar la dotación de los Seminarios Arquidiocesanos y Diocesanos,
anualmente, por 30 días hábiles administrativos a contar a partir del 1º de marzo y siempre que se
hubiera presentado la rendición de cuentas correspondiente al período anterior, los Obispados y
Arzobispados de la Provincia de Buenos Aires deberán presentar la siguiente información:


a)         Datos personales y documentación que acredite la identidad de los seminaristas.


b)         Datos personales y documentación que acredite la identidad de los seminaristas y constancia de
estudios en el exterior en el caso de corresponder.


c)         Datos de la Biblioteca del Seminario.


d)         Datos catastrales de los inmuebles.


ARTÍCULO 2 bis. Para obtener el concepto correspondiente a las becas ordinarias y extraordinarias
establecidas en los incisos a) y b) del artículo 2°, los Obispados y Arzobispados de la Provincia de
Buenos Aires deberán, asimismo, presentar constancia de que los seminaristas, para quienes se solicita
la dotación, no perciben ningún otro subsidio del gobierno Provincial.


ARTÍCULO 3. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 4. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 5. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 6. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 7. Sin reglamentar.


ARTÍCULO 8. La información que deben presentar los beneficiarios de los fondos anualmente y con
anterioridad al 1° de marzo se regirá conforme las siguientes pautas:


1.         En el caso de los incisos a) y b) del artículo 2°, los Ordinarios de las respectivas Diócesis
deberán acreditar los gastos ordinarios y extraordinarios destinados a los seminaristas.


2.         En el caso de los incisos c) y d) del artículo 2°, se deberán presentar todos los documentos
pertinentes que demuestren que los gastos fueron realizados para los fines de conservación
pretendidos.


3.         Si la documentación presentada demostrara que los gastos realizados no han alcanzado el
monto de la dotación entregada, el saldo se descontará del monto solicitado en el ejercicio fiscal
inmediato posterior. En caso de que la entidad beneficiaria no solicitara la dotación, deberá realizar la







restitución pertinente, con más los intereses que se calcularán conforme la tasa pasiva más alta fijada
por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para la captación de depósitos a plazo fijo a 30 días.


A fin de solicitar la restitución de los fondos, se intimará a la entidad beneficiaria por el plazo de diez
días hábiles.


A los efectos del cómputo de los intereses, se tomará como fecha de inicio, el día siguiente a la fecha
de vencimiento de la intimación efectuada tendiente a la restitución de los fondos.        
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